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Título, 5 % nmorlizEl!>!e, oml&i6n 1927. (SIn ImpuoJtO.)

S~ric P, de SD.OC,O pesetas nominales, 1 ni 8.860........ , 000
» E, de 25,000» » 1 al 15,OOO"'H'" j).
» D, de 12.500 11 » 1 nI 26.600........ (Jü,OO
» e, de 5.000 11 11 1 al 24'1.100........ ~~I~
Xl B, de 2.500 11 1> 1 ni 288.000........ , OU'O~
» A, do Soo» » 1 al 886,067........ , u

Titulo. 5 % amortizable, emi.ión 1927. (Con Impuellto.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 ni 5,000" .." ..
'11 E, de 25.000» »" ni 9,000......... 80,lH
JI' D, de 12,500. l) »1 al 15.000........ SO,!!)
» e, de 5,000» »,. al 144.000...,,,.. l)6.l~
11 D, de 2.500" 11 '. al 169.000........ 861 ¡
II A, da 500 J ;t 1 al 520,236........ 861](S

Tftulos Deuda amortizable al 3 % (emieiólI do 1928).
Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 nt 725 ..

» q, de 100.00) 11 Ro 1 nI 72~ , 7300
.l) 1', de 50.000» »1 al 8.62"...... 73'00
1 E, de 25.000 . 11 1 1 al 18,552...... 7ÚO
11 D, de 12,500 l) J 1 al H.999...... ~3'1l)
» e, de 5,(0)) »1 al 80.000...... ;3'00
l> D, de 2.500» 11 1:1.1 75.000,..... ;a'oo
11 A, de 500 11 :t 1 al 202.500...... • I ,

Títulol Deuda nmorthmblo ni 4 % (emisión de 1928).
Serte n, de 200.000 pesetas nominales, 1 ni 2.000 .

JI G, de 80.000» »1 al 915 ..
» P, de 40,000 1> »1 nI 4,(i59 ..
» E, de 20.000» »1 al 5.000 ..
» D, de 10.000.l) ) 1 al 10.01 L ..
» e, de 4,(I()():t :t 1 nI 2O.000 /8lí,SÜ
» n, de 2.0()() JI JI 1 ni 50·900...... 8~,8~
II A, de 400 J P 1 ni 141."00...... !:l1l¡83

Titulos Deuda amortizable al 4,50 % ((Jmioión do 1928).
Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 .,~ 2,900 .

» E, de 25.000 j) j) 1 al 3.()(Xj ..
liI D, de 12.500 11 p 1 al 6,000.......... 01,00
» e, de .'1.000» »1 al 29,000......... 91,00
I> B, de 2.500:10 Jl 1 al 25.000......... OJ ,~5
]l A, de 500 11 :lO 1 al 85.000......... Ol,2ü

Tilulos Deuda amortiZAble al S % (eml,lón de 192(1).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 .

» E, de 2S.000 XI )1 1 al 1.500 .
II D, de 12,500 1> ]l 1 al (¡.ooo !08.60.
1> e, de 5,000» 11 1 al 40.000......... OIJ,OO
:Il B

I
, de 2.500» JI 1 ai 22,000.........1Dn,OLJ

~ A, d~ soo» ~ 1 al 80.000......... OD.OO

ell¡OO
86,25
S02ó
t$O,25
f,G,25
86¡25

60.80
72,50
7265
72,05
72,M
7265
72,05
72,05

OO,.iQ
OIl,25
lJ9,2ii
fll1,21í
00,25
90,25

MM
84,00
85,25
Bú,DO
86,00
80,00
86,00
85,7ü

00,00
OH,Oli
{lO no
90.00
00,00
90,00

02,50
91,40
111,40
U1,25
01,25
Ul,'2o

2·l-flM
8.1-{134
81·{)34
8 1·1.1~H
g.l.l)3<!
1:I1.ü34

o·l·!l34
8·1·n34
8·1-{lM
S 1·!'34
8·1·f1:~4
8·1·\)34

PHEüEDEN'l'El:-

.... ~. ",

Hi-12.ll:m¡
13·9·933
8.1.984
8·1·034
8·1·1)34
8·}.\)2J
s-I·034
8·1·D:H

22·12·033
8·1-034
41-U34
8·1·034
8·1-034
8·1.911:1,

22·12·093
2-1-c34
1}·1-U34
8·1-1)34
8·1.{)34
8,1-l.t34

20·:~·{)30

2410·{)33
3·1·(j3,l
{).1-1J34
4·1.lJil4
lj·Hl34
5-1·(13,1
~-1.{)a4

98,8G
99,25
OO,2lí

79,40
79,UO

7912ó

80,líO
89,50
89,50
80,50

60,00
60,00
09,00
tlU,25
09,2t:í
00,25
67,00

80,75

VALOJl,lU~

BOLSa DE MADRID.-·Cotización oficial del día 9 de Enero 'de 19311.

Títu!Ola '4 %' Interior (22 de Agosto de 19J1J),

SerIe F, de '50.000 pesetas nominales •
]) ¡'~I (te 25.000» .D .

» D, de 12.500:» - u uu u

» C. de S.cm:t' :1 u • • .. •

P B. de 2.500» .D t ••

:o A, de 500:) D .u.. u ••••• ..

:t G y H, de 100 y 200 pesetas nomina1es ..

4 %' exterior (estampiUlldo) canjol\do por emt.l6n 1924,
Serie F, de 24.000 pesetas nominales ..

:o E. de 12.000» » u u .

» D, de 6,0Q(}"· "JI ." ,. ,

" e, de 4.000·' • " .
J D.t de 2.000» J u ••

J) At de L()Q().x- 1) .t u "' •••.. ••

.\l G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % amortizable, eml.loSn 1908, eanJeada por la do 1929.

Serie E, de 7.5.000 pesetas nominales ..
» D, de 12.500» » .
);) e.. d~ 5.000 Ji » .
1) 13 t de 2.500:D » , ~••u •••

JI A. de 500 11 11 " .

5 lYo nmortizE\ble, emisi6n 19M, canJt!aJa por la de 1920.

$erie F~ de 50,000 pesetas: nOlninalcs•••• ,,, , •
J) El de 25.000 J) p ••••••• , , ..
JI D~ de 12.500]Jo ~ ".11' .

lt C, de 5.000:» :p .

ti B, de 2,5oo::D J) u .

» Al de 500» )lI 11' ...

S % anlortizable, aml8ioSo 1911. canjeada por la de 11128.

Sede F, de 50,000 pcseln~ nominales.." ~ ..
J) E. de 25,000 Il .. .. .
J> Di' de 124500 JI :D ..

) C.t de: 5.000» %JI ....

]JI B~ de 2.500.» D 1- ...

» A. de 500» .1 u

Titulos S % amorlizable, emisi6n de J926.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
Xl E, de 25,000» » 1 al 520 .
II D, U~ 12.500 1) 11 1 al 1.640 ..
» e, de 5.000:t 11 1 al 19,800 .
» B, de 2.500.. 11 1 al 15.400 .
» A, dq 500 .. _." 1 al 73.000 , ..

00,00
00,00
60i50
(lO,DO
09,00
69,90
67,60

70,40
79,7/i.
80,00
80.15
80,40
80,75
80,00

73,75
78,7ü
70,25
78,75
'l'll,25

80,00
80,00
80,00
BI,2lí
Bl,7li
81,70

00,00
98.110
{)S,90
llR,Il0
03,90
08,90

89,00
ua,25
81),25
80,21í
8U,215
89,25

o.U1»lot

Tllnto I ... ~DLrlMDO~ 1I I TlInl
o

~I por IUU i . I ,,_11 Fechil i por l~O , A .-. E 1: ..·-------

PRECEDENTES

g-1·f¡34
l:I·l·Q34
g·1·9301
S·¡.ga4
8·I·UlM
8·1·034
tI·I·Q34

:B l·!)~".1:
8·1-934
8·1·U34,
8·1.934,
g·I·1)34
3·1.934
¡¡.l.UM

4·1·034
'ó·1.1)34
~s 1·1)34
15+034
8·1·931

... -- - - .~ _. . '

~2·7·1131

22.7·U31
227·931 
23·7.0;31 1
.227.9:11
22·7.P:ll

,t2·12 033
4.1 934
4-1-034
8·1·0:H
8·1·{}34

. ¡'~.9lJ4 j

l}O·12·033
4·1·1)34
6·1·034
8'1'934j'
8·1·03>1
8.1·931



Jaiol.
Q
ttj

~
~
~

~
~
O
¡::~

S,
8
'1
~

Cf,3.

~
......
~

~
~

~
I~

'~

~.
•
t;

86,03

4Jl85
M,sÓ

2M
1.76
J~OI)

80,50

93,50
IOtoo
{l9.\)5
87,50

lM,OO

4a,ISO
710.00
23750
2a1,óO

61

'
6

"Dlit
li
\lo
·1

4 'l.
4-
o
U
3
:3
b

Interés An~ftl
Dor .,qt

~'lorlllI!S 4.~05

gscurloa.. • • •• •. 06,20
COT. ;)heeoeslovQ.

0119 , • • • • • • . •• 36,25
64.00 IPesos a.rgeutinol!

l·lJ¡I ... lO' lO .. g.liO
2.80 . Coronas iluecElO.. 2,06

1236,40, eo",,,,,d."''''•./ 1,78
I 108J7ól CorOnUlIllOrlleglla 2~Ol

liao
100
471í
475
100

600
{¡OO

)00
500
liOO
liOO
líüO
finó
50D
liOO
ñOO
600
560
500
[,00
500

Vlllo! nomJDIlJ D..... 1-CAMBIOS I"UkL/CAOOS

cadnd~ltul(o embolsado 1- =---==
.- .. el(,

Peseta; ~I\,
~-'-'--....!...... 1 'C' 1~ • &&&::1'._--

000 1
I

I 5<.1:5,00
líOO ~v

250
500
líOO
500

ACciONES

VAt,ORttS úE SOCIEDADES
PREc:ElDENTÉS

-
Fecha I TILIIII)por loe

'- ~--
61.034. 1 IHO.OO
3·1·V,34: 200ÓO
8 ¡'034 200:00 11
8 ¡·mu: 150,00 I
8 1,034: 101),00 '
4 1 !):~4 8G,OO
4 l'U~4: 43,liO

8·1·1.134: 702,<)0
8 1-934: N700
81·0~4 276,QO
3·1·03(\ 74,00

O·7·!J31 400jOO
81·1]34 87,00

4·12·1133 86'55
81·934 {l3, O
81·{)34 10400
8 1'9:~4 09;75
8:1'034- 87j oO

27 12 Ua~l 7¡jjGO
10+032 07,OU
31·;i-93) 70.75

22·II?·031 GO,ÓO
13·[i·02U 72¡6U
13·(1·0211 7J¡\!ó
13·IH)2H 72,50
13'0·0211 72.50
28'i'l~D2li 64,00

Banco de }tspilña........ i.~ ••hll, ".

;Bahco Hipotecario de ttsp~Íla .
;Bauw Ellpal\oJ dc Crédito ....
Banco Hispano-Americallo ; .
CotllpafHá Atrcnd.' de Tabacos.
Altos Hornos de Vlzcay~ ..
Socicd. Gral. AV.tt-l Otdinarlns .
carera de Espaií~\,¡ Prdcrcnlcs.

Ll.tlón EspailOla de Explosivos..
Fetrocarriles M. Z. A.... " .......
Ferrocarriles Norte de España.
Bat\co Espaiíol [{[o dé la Plat:t.

onl.I(lAcroNE~

Bollos del BJlnco de Espa~a ..."
Cédulas del llailco Hlpotccaf'Jó.
Idem Id. id ·h.4 ..

Idcm íd. ~dl .-4 h :l.lI U H ••

Idenl (d. {d. ii-' U U ..u~ ••h.u H·..:.. 1
Iclem Id, Id 0I
Idero del Banco de Crédito Local.
Socirja.d GraL Azuc.· tic Espa.~a.,

. 1;erie A.;F. e.. M. z. 1:'" Va1Ja- Srne B.
dohd a Ama.......... Serie C.I

_ ) V seric.
Idem Norte de l!s\la· ~.' serie.•

l1a. Emisi6n 17 de 3.' serié•.'
Enero de 1905......... 4.' llerte.:

S.' sertG.¡
, '. ~Yu~ulfuttlnto de MndrltJ, .

28 12·[13,1 12100 0.~hgac~oll.e.!1 oo : ,1 .~OO I [
2 l·UU, 9200 ExpropiacIOnes dc1 tlltcrJor ' 600
~ ~·\)aof, 75.00 Empréstito "Villa Madl'id''. 1?14'1 BOQ
8 1-1.)34: 74,00 ldcm id.• l~)}8. "......... 500

.--.::... .. • - <o·, .-,¡,....;..... :tOrE'! ::

lIi¡SIl·J.'Ü NOMblAl.!tS NitOOOJAlJ.ü 1,ICambiO!! remitidos por el Centro Oficial. de Contratación j).')
1 de J;'1on~i1a, que se flUbllea en tuJ'npllltlieilló del nurneru

3i~ ,000' ?, Ul! Ja "te,al orden llluhcro 6t" del MhtlSterio de Ha-
1 1; C'léhdá .. tJe\l dé 5et,tll>mbr\! a~ Uno.

~.....-s...'.=. r+ ....... '............... __ •

t . I1 ~J..A!>h .~"u~ A ..II'~·,JII .j1.MII·. I dJ.lJrJl' I ,;amll'
2ó.QQQI~~· i1UN1WlI '11 '_l...,!, mllllmo ..0I!.\~~I~l,Jl!J" ''''1 ,n n1IU'mc101 OO!) - ._._.

.

Ul.• OOO'jLlbl'llS elttcrlill!l.E.. :.l9.70 130.65
IFranoostrllnceses 4~.13{í 47,55

. ~ .IDollars••• "'.... ..76 7/14
4lí.Ú00 1
~7.~QO'LlrWh•••••••••• 64,20
14.000
, Ittelobsmark8•• ,1 B,nOs

. 83.ÓÓO h~mm!08 8uioos •• 23ú,05
lOG.OOOuBe-ll¡l1E1u t t .... ,1169,00

<1 pOI 100 ¡ntario! HJ:!i) .
[dem fin cOl'riente ••••• "' •• ; ,
ldem fin próximo •••• l •••• ,.

4 por 100 aworti:i!\ble ••••• I •

ti por 100 amortizable Ip28. ó

Acciones de! Ilanco de ltllpal1tt
ldem de la·Arrenda.tarla de Ta.-

I
hacó~; ••••••.•••••••••••

AzurmrcrA-Ordiho.riaa, ••• ".
ldero-Fin oorritlbte.. , •••• "'
UuióJJ EsplIñola de Explo!livo@.
C6dUlM ~~I Ban6<l Hi'Jjótc1l4tttl

ii.1 5 por 100 11 ..
.l.dow id, ¡¡l 1} por lO? ...,It ..

"~-t~ ~:..... u __ ._. -'-'-:":'~~.4,.-¡':'.L ·dt~d·1I yf-.... '... '-"'-.t ·6ft pi' ';':... :~.... 't ...;;t

CAMIlIOS

PUIlLICAI>Os

~.

VALoRrts

Carpetu proV. do Deuda amortb:aM"
111 S % (omi.lón de 19Z9)1

Tftuloll de fa Oeudl'l Eerhl'ttatra lhnortiza.
ble del Estado. 4.50 %. emisión 1929.

TStuYoÍl di! (" Dilüda relTOviaria amortlza.
ble del Élltado, al 4,50 %

Serie A, (le 500 pesetas. 1 al 100.000 1 87.8/i
:o B, de 5.000 ) 1 lit 6O.00J

t
l 87,Slí

» C, de 25.000 ~ 1 ál 6.000 ..
AA Ai.íg,r~nt~!l.s.el·i~.t.lW.W1 ..A_"4U.U....U ..

,~ , ·1 •• ,.... .'''; .: '

Serie A. <le 500 p~sétátl, 1 al ~O,OOO. "'01
:t B, de 5.00) 11 1 al .35.000 ..
D C. de 25.000 :b 1 al' 4.000.~ ...

En di.ferentcs 'eries.. ,u ••••• ,uu••••••• , .

BlInoa Tesoro rara el Fomento ele 11\ In.
du&t1'ul NaclGnal, 5 0/6

Tituba de la Oéuda ferroviaria Bmol'tl2:lIi.
blé dél Estado, al 4,50 %

Serie A, (1(1 ~tJo pes~tasJ 1 al 5Q.poo 1 07,50
» n, de S.Oóo )Jo 1 al ~O.OOO i ¡¡7¡1jO
i C, de 25,000 • 1 iU 6.000 ...

En dlí(-r~ntes ~cri~~.. , ,. llttt u ••

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
j) B. de ~OO Í) 1:i.l 6.031.. .
l) l~. d~ 5.000 11 1 al 14.434 .

En diferentes ~errcs .

IGutpotElII prov. de banoll oro í.JB Tosorerfa,
!U G %, a diez aiios, .

}!n dtrcrente~"_"""."'.i" u •• iI.'-I " t"l

'Serio A, 'de 1.000 pesetas. 1 a 97,082'''''''1 200,00
I! n, d(\ 10.000 l'. 1 a 20.806....... 269,00

HS,OO
S8,7ü
88,75
88iíO

as 00
88,15
88.50
7í1,OO

07,50
97.60
ü7,60
{lO,OO

95.50
0550
tl-lJi1}
[13,00

9a,GO

208.75
208,7ü

TanJo
1J(lr 1O~fecha

lS·I-934
81-m.l4
8·1-984

28·6·0aa

81 n~4
8·1·0~1

8·1·~lg4
8·!·\J:J4
·1:-1·\)34

12·2·0a3

22·8·033
22·8·933
3HH\33
~,,·o:m

~_I_...-........ i:""'" taUtIi.. lJ .... ..... ................_'l.

~8·1·931

g·1·0M
4·1·934

2212933
1611·\)29

~;..~,.;..-< .,~~~: .,.~:..::.....:..:.~ ;",-"- ~ ......... '~~ ...... -'........... ,,--....<._~ .. -... '+.-, •• _~'~._---'. ==-=

,-'
: PItr-:CEDENTE8
.........-



SECRETA:..'JUA--e.ECClON SEGm.-nA:

7:1e~o ae IJ'eneficen,cia.

La Comisión g;estor.a de esta. exceIe;J.<
tísUna ]ji·putacíón p.o~indal.. e!l. ~6:l
celehrada el día SO del. ·próximo pa~,jd

mes s<:o)-dó contrn1ar por subasta ~
sumInistro, por raciORes a los enfermot,
y dependjen.tes del Hospital de Agu""
dos. OOrattl te. el actu<lJ:. e}erdciu de 193~

La subOlsta tendrá efecto un <tia des.
pués de transcurridos veÍin;te contado~'¡

desde e higuioote a! en que :lj}a,rezca!
inserto este anuncio en l:¡ "Gaceta d.a:
Mad;rid". y caso de se);' domiago () oia'
feriado, al siguienteilabil en el salón
de 5Csiollt:S de esta Corporación, 3 las .
doce ho:-.\s.. bajo mi pl"csidencia o d:c{
Sr. Diputado en: (Jtrioo delegue, con:
asislen<:ia tamhién de otro ;;eñor D~pu..
tado des.ignado por 13 C¡,rpora-::;¡oÓU. 'l,
del NotM:O que ha d~ {la·r fe, CO:1 su;c~
ción al;! liego (le co,ndlci().r,·es, Que !tl;

halla de I¡]anificsto ün el Xf>:;;)ci:.ao.,ó ~.
ner:dlcen<.:ia tilO' es\.;:¡ ¡;::{~:m:~. !J!.put:~c¡¡jn,.

todos Io.~ días h:ihUcs, dC':;íle las ilie-& ;:o
las tToce ioras.

Las ·nn';lOsieioneS' ~e h,!r.1r: en plie
gos cer~r;y!'Os,que se pr(;~.er:,t;2,~n en: 13.'
Sl'Cretz:-¡:¡ de esta E."('ina. IJi,,·ut2d{a),.
duranl~ :::'5 bo::-a:; dC' d:''C2.ll t.re-~e, ~;;:, .

...,
titairse <ron ellos :Samas o· dep6sirot
provisionul y deii~tiv~ -en la Cl)ntra~1
ción de o~ J)'roV]G~!espor tbdo o5Q;

v~ornmmnal ;
En la Sección de Obras y Vías provi~

ciales~ tlli'.os los dias laborables y nO!:3:!
1J:ibiles de ofici."la, se hnllani de mani"!
fiesto el :proyectQ~presupues1lt';y pliegq
de: condiciones. inclmo el P2rtiC'-L!.a,!
econámtt:'oad:uinistra tivo que ha de ~
gir .J.s subasta: de !I3s obras de esta~
ferencia. 'j

Los p liegos se pl'esen tél'r.m: CC1T3'd~
en sobre:, que lJevar.:m escrito: "P~
sición ?fl:'3 tOm.:lr .parte eA 1:1 sOO2s1:lt
de las ob~as de _." .;

Sep.an:l!amente se ¡:tt"ieSell'tará la céda.¡
la perso;lal dd proponente y el resgua:r{
do ddl deposüo .PT(H~onaJ·para licitarl.

Mode!:o· de proposición..

Don ::;. N.,. ..~dno de "', ¡l<~bil:mte ';:'lt/
la. calle de .••• número ... , piso, seg~
cédula ptrsonal' de la tarifa ..•• cl:l.se .•~~
número ._.• expedid!! en .... a _. de ._~

de 19s•.., enterado tlel proyocto, pliegc~·

de condkiones. y demás datos que s~

hallan' CE manilie.'>to en la Sección dlf';
Obras y Vi.as provinÓalt.'S de esta exC&o¡
lentisLrn3 Diputación se comproJl..~ 4':
tomar a su cargo l~ contr~la de ..~
obra&. del camlno ·~'Ccif)a.1 nümero o" CM!
describirá), '<.le conformid2'd con lo que;
determhr~Hl Jos ci.tados documentos. 9O~1
la c~m.tidad de ,•. (~..ú h. c.:mtidad ~i
letra). "-;"''''''N.1j

Las reIi1UIleracio~rnfnim:as <r.te lui..
bt-án de pe!:cibi.r .por. jornada legal da ¡
trabajo y por horas e:üraordinarias~
.obreros ~¡ue sean empiead?s en..estu,
obras, serán {s.e expresaran. segun ~
ofici(} y categ.;sria de i3s que hayan dQc~

emp'le~rse). I ~

(F~h...a "J ~~. del ~--pc:l.ent~} ~

Alba(;c~.e. 3 de EnerQ de 1934.-Ei. ~

Presi4.exlt; Enrique Navarro.. t
. 5--14. \

~exo Unico.-Págin.a 1't1~

Cumplido el precepto· del arlkulo 2G I
del Retilarnento d~ 2 de Juli~ ~e 1924, !
se flía el día 3· ~e Febrer.o pr<lXlInO v.e
nide;o. y hora Jas trece. pa~ ce¡'e1~r.3Jr I
en el Palaci.o rl.c 'l~ Ej{cu12.. Dlput3Clon, I
la p¡:imera subasta de ?hras d.e nue\:a
const:u.cción. en el. camlJ10 vecwal nu
mero 336 Ge· Alcozarejos pOr' Cub~s, I
M.a.ki.on;}~ y Calzada dt} Vergara sI
puen.te wbre el Júc~ de la carr~~lJora 1
de Gasas lháf¡.ez a Casas de Ju:m L,t:n~Z.

per el tipo precio de 31.3.521,33 pesetas.
El depósü() pr.ovisional para licita:r 1

est:!: oin-a asciende' a 9.5.5ij ~~tas.
El remaüulle viene obligado a 'pres

tar la fianza definitiva en. la cuantía es- I
tabloeóda en. e:i fkaL dec¡-el.:o de 26 de
Jujio de 192G.

El acto será p'resfdido pOI' el de la
Co,pc.:-adón, con asistencia de otro se
ñor Diputado ciesignado a] efecto.

El licitador debera: suietarse al mode
lo de J}rop<lsición que se inserta al fina \.
presenfándose las p¡,oposiciones, ~:-:'ltn

<!.idas el! p2pe! s.e!~e~se 5_& {4.,:>0 pe
setas). en: la Secrel.::lría de la Dipula
cióu.. las días hilbilcs de diez a trece.
~ el sigu:ente al de esta pub;i<:a
ción h8sta el anterior laborable al en
que se efectúe la subasta..

El ¡¡:emataiJle qneda obUgado a t:mni
ns,r las ohras centro df;l plazo s.eñala10
en: et '))royectu; las comenzará en el tér
mino dedioez mas siguient~s a la forma
lización. del contTato, y antes de dar
principio 3. e;Itas.. pre!:ien tar~ 'J?Or cua
druplicado. S1tl otro ·requ€'r'llInento, el
contrato de trabajo que ordena la -ley I
sobre con tratos de trabajo. de 21 de I
Noviembre de 1931, lmjo ]a multa del 1 1
VOl' 100 de la fia.;:¡Z3 .par cada día de
demora.

El corrtratisb tend.~ derecho 3 peor'
dbiT el importe de las obras -ejecuta
das~por certiGcac:ones rncnsU3les, en. la
forma' y cin::unstancias que dcter:rruna
cl plie;;¡:ü genera1 de COlididü-li';;S.

El, bastanteo de poderes podrá efec
tuarse .plJ'T cu:llqni~ml de lOS Abogados
QUe ejercen en esta capitzJ.

De cOllfonni.dad al al·tieu)O 5S de los
Estatutos del B,mco d~ Cn:dito Locn!,
aprobados por Decreto de 2~ de Julio
de 1925, las eéd\ll~s de ~!'~dito loca] que
emite di<:.ho eS!:lhlecji1li~nto tiel1~n la
consideración de efectos públicos <'oH
zndos en la Bolsa oocíal, pud¡er:.~ocons-

,
la calle de "'r IIÚmero _ •• pisa ..~ segím
c&Jula, personal de la tarifa ......olase ••••
nüme'l"o..•, 6~did3 en ._ a ••• de _.
de 193.. ". entendo del ptXIyecto. ¡ilie:;o
~e' con<liciOl1es y demás datos que se
hallan de manifiesto en la Sección ce
Obras· y Vias pro'l.-mciales de esta e::ce
len1:isirna. Diputación, se eompromete a
tomar ~ su cargo, la conkata de las
ubrn5- del camino veeinal número ._. (se
de:;crib~r:n, de- conformidad con: io que
determinan los citarlos documentos, por
1a C3ntidad de •.• (aquí la CalJtidad en
let:-a). _

Las 1"€mmler~i';mesmnmnas que ba
brán de percibir por jornada legal de
trabajo y por boras cxtraordltzIa.rias los
obreros que sean empleudns en ,estas
eDras serán {se expres2rán segun el
oficio' y categO'rÍa: de '¡os que hayan de
e.:npIen :-se}.

(Fecha y firma del.proponc!lte.)
Albaccte, ,t de Enero de 1934.-El

Pl'esÍ{!.,J.n1e. Enriq-..:.c 1':ava,rro. 8-13

SUBASTAS

D!Pu"TACION PRO'VINCLUt DE.
. ALBACETE

Cumplido el precepto del .~tlcnro ~ i
d:eI Regiamento de 2' de Julio. ~e 192~. I
se :fija el (tia 6 <!~ Feb,.e70 prOX1mG~- 1
nidero, y hors ~dlas ~E'_ pa.-.:t

D
· .~,7a-·- !

bror en el P~ltK'lO e ~a •xema. 1...._. - 1
. . 1 prirm.'-a subasta de 'Opras de I

Cl~n ~on~:~"":'ión en el <:amino vecio:llnll""::l ¡; 'u.& .....~ d i
número 49, de Alliata..'S·:l a laQA.].de~ : I

Sierra por Mora d~ ·:::mt:l. UlLel'l3 y 1
COl'doyilla, por él tlpo Pl'eclO de ,pese- i
13S 14SAú9,81. .., __

El depósito pr.o~lSlc::ai pa~a liCItar I
est1: obra ascienda a 4.(;.3· pese~3s..

El t'cro:lia..'ltc viene otligaO!). a p~'es!ar 1
]á f..-w:a defir..itiva en !::l. Cl.IanLia esta- 1
blecida ~!l el Real rlec.rcto de 26 de Ju-
!io de 1926. . • r

El aclo será l)residH:!o :por el de a
COi'poraóón, COtt asisieuda de atoro se
llo~ DipU1.2do desi¡;;n:ldi ) ar efecto.

El Jicitad:o~deberá 5uj~tarse a,l mo.de- 1
lo de pioposición que se I!]~erta al ft.nal,
'Pres~n~á~ose las p!'op;)SlClOneS, ex~er.:- !
did:ls 00 .pape.! scirg{jo .clase 6." {_"",oO
pes:':us), ro. ·ia. S~:e1a'J.a ~~ 'la D:pu
tacióa. les dias hab~les,de (Hez ~ t:r~e, l¡
desde d siguier.t:e al de cs::a T,lubheaClOn
~sta el anteriol' labor~bl.e al en q".l-e se 1
cf~túe la subasta. .

El r:ml2 :ante q:u1':da oBigadO a t~r- I
minurJas obras dentro -del. plazo S~Ila:- I
lado ~n el proyecto: ]",s ?ln:enzara ~n i
el tér'O}i,:JQ (le diez d12s SIgUIentes a la
formal:Zad¿n del eontrato, y anies de '1

dar principio· a ellas presentará por .
J • • t

cuuti.-upliead·o, s¡n ?tro requerlm:en~o, 1
el contrat-o <1e tr.:iliaJo que ordena la ley.!
sobre contratos de trab:l¡O~ de 21 -de
1\ln v io...n J-".-Jt. A~ 10~,,[ b.a;o aa IIr.llta del
i"pC:;'100~dela~fu;za por caili:. día de
odemor.a.

El contratis!a le:ldrá dCre".Jio. 3. pet"
cibi:- el importe de las ol>r:as eieeu1ad:as,
por oertillC2cioIies_ me...·lsuar~, en.l;a for
ma v .::ireunslancIas q¡.:.e a,eterIIl1Ila el
pliego general de condiciones. . .

El bastan leo de podé;;es podrá efec
f:tlarse po.. eualquiera. d~ Jos Abogados
que E;iercen etI1 esta capitaL

De conformid:Arl al a·rtic:Ilo. 58 de Tos
Estatutos del &oco de Crédito Loc::lJ.
aprobad'os por Decreto <!e.22 de Julio &

de 192E las céduTas de credito loeal q'Ue I
emite .ficho ~stllblecimi.cn1o tiene::! la 1

con.cádcraciÓn de ~rectos .pú1J.liC05 c,oti
zaaGs en Ia BoIsa 'Oficia1, !puwendo. cons
titUirse con ellos fla:rl!2.aS o depósitos
provisionaIes y definitivos .en.Ja contra
tación de ohras provÍEcÍ<lles por todo su
:Val~r nominal

En la Sección de Obras y Vías pro
tincia<Jes tooos los <Has labor.ables y
lloras hábiles de oflci.n.a.se hallará de I
manifiesto cl ])'royecto, presupuesto y I
':pliego de condiciones. incIu~o el pa·r- )
tkula. económÍeoadminisb-2tHo Q'r~e ha '1

d~ r.egir 1'2 subasta de fus· obras de esta I
ilefer.encia. I

Los p1i~gos ~e 'Pr~nk.rán oorrados. I

ffi sobrl's que l1e.arún esento: "p.ropo- ¡l'
sición para. tamar parto ~ ~a. suhasta
de las obras de .._7r'

. ~ep'.lrad~rrl"~n.!e se presentu-rá la cé- !
c'U>la pe¡-son1:! del pr/)'po';::ent~ y el res- .
gua.rdo de depósito prQvi:;;,o:;:¡al ¡p:=tl'¡¡, ll- 1

Icitar.
Modelo do:. pi'opcsiciólZ. !

. Don ~o N". ':<3Cino de .•.• !habitmliJ en i
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fd siguient-e cia al en que npa1'eZ-ca in- Jj~clóo !ÍIldus-trial O récibo del .ro.timo '1 $Ores de esta Facultad. ateniéndosfS
(5erio este armncio -en. la "Gaoeta de trimestre (.se pcwdrá lo qtre se aalmpa- para ello a los acuerdos de ésta alas
tMa<trid" basta el último quc :resU!l.te bá.- ñe). acreditativo de le di9pUesto -en. la resoluciones del Decanato y a I:i.s ins
ibil con a&ter~oridad al en que debe te- hase 20 del Real deereto-ley reformando • trucciones de los profeso.es respec-
lllcr lu","':l.T .la SlUhasta. extendiéndose im :la contribución industxial. de fecha 11 Itivos. .
rpapel de 4,50 pesetas y Ireintegra.das de Mayo de 1926. F) Los nombrados en méritos de
~ con $ sello :provincial de dos pesetas, (Fecha y firma -d~l :proponen!e:) • este concurso ejercerán sus funciones
¡ con a1T~gro a.l 'adjunto modelo y ven;- En el sobx,:e del pliego se escriblra: durante dos años. o ~ea:n los corres,t(irán ncompafl.ados de la cédwla perso- "'ProposiClón para !Optar a la. subasta pendientes a los Cursos académicos
\Ilal d: ~l licil.a,lor y <lel documento que para el suministro ;po-r moCiones a los 1'933-1934 y 193~-1935.
,:acred.!c habel' constituido en ila Caja enfermos· y dependIentes del Hospital Barcelona 16 de Diciembre de 1933
rgeneral de Depósitos o en la Deposita- de Ago-dos, -durant~ el ejercicio de 1934. f El Secretario, BIas Pérez González.-=
:rría de fondos provinciales la ca!lltidad Lo que se anunCIa a fin de -que llegue El Decano, José M.a Eob: Raspall.
',de diez y siete mil cua:rcnta y nueve a conoci."'D.iento de las personas que de- I P-S'
;¡pesctas con SO cér:ti:rnos (17.()49.90 pe- seen tomar parte en la expresada fici-
:setas), jmporte doel cinco ,p:l-r ciento (5 tación.
'!por 100) en que se calcula el impo-rte CóTdoba, 2 de Enero de 1934.-El FACULT.\D DE ~.rnnICIN_-\
·a.TIual del sur.l.inistro que se 'Pretende Presidente. Pablo Troyamú.
;contratar COmo ;fianza provisi()nal. cuya S-15 El Patromtto -de la Universidad Au-

.canti&d elevará el mejor postor a la .~ tónoma de Barcelona. a propuesta de
·de treinta y cuatro mil noventa y nueve la Facultad de Medicina ha acordado
¡pesetas eúll ochenta céntil110S (34.099,80 ADMINISTP~ClON PROVINCIAL abrir un concnrso oposición para 'la
pes·etas). i..--nporte del diez por ciento 1 provisión -de 57 plazas de Ayudante,
(lO par 100) de dicllo serUcio en eon- con la retribución anual de 3.000 pe-
ecpto de fianza definitiva. setas cada Ulul. El presente edicto con-

El servicio se contrata pr:r el tiempo m'IVERSIDAD AUTONOM..4: voca a todos los que quieran tamal':
tic un año. y las raciones sU1!1hJ!stradas DE BARCELONA parte en estos concu!"s'.}~posicioncs.
Jje sbonaráa:n al contratista ;por medio que se verifiC:lI"án de acuerdo con el
Jde cuentas .que serán exp-ectidas por el ~ACUL'UD DE DERECHO artículo 47 del Estatuto de la Univer-
18 D' t del establee' 'cnt' e d sidad y de los párrafos 4,5 Y 6 de la.' r. lI'ec OT 'l:IDl ' o ~~.e- J oncurso para la provisión e ocho regllllmentación sobre A",'uda'ntcs ~e la
;na'lr;nootc y a-p:;obadas por la ComislCn "plazas de Ayudante de esta Fc.cultaiL J .....
gesl-ora. 1 . Faeu.ltad. a¡>roI>ada por ei Patronato

;. El hadanteo de poderes de !las .pe¡-_ . L~ Faculta!i de Derecho ,de la Um- a ·propuesta de la misma. En virtud
'~onz.s que co.r~a1"ezcan en ~re de . ,v~rsldad Autonoma de Barce'lon:l, pre- de lo que preceptúa el párrafo cuarto
;-los lidtadore.s. que no lo hagan por sí. tl.Vl~. el oportuno acuerdo del Patronato de dicha regI:U:~:lCntación. los nomora
llfle -efectuará 'Por el Letrado d-e esta -ex- de ésta., ha ~cordado en Junta celebra- .mientos se ha;-án pOI" c i n c o años.
: eehmtisL'Ila Diputación D. Joaquín de da en este <!ia. convocar concurso para prorrogables por otros cinco. Tal
j.Veiasco y Natera o'rtO-r qui~'a baga sus I proveer ocho plazas do Ayudante de como -dispone el párrafo 2, precisa
: 'Veces, (fJ.edando obligado el roncursan:- esta Facul!ad. de las cuales tres C?~ que los concursantes hayan termina
"te a 'abanar 1o-s derechos ¡provinciales I IT~sponderan al grupo de Derecho pu- do sus estudios de Licenciatura dos
:~OITesp-ondi-entesa dicllo bastanteo Con blico. tres ~l de D=:re?l o penal y una años antes de solicitar la plaza.
arre310 fl (la vigente Ordenanza. al, de Cl-eUCLaS econornlcas. estando do- El Patronato de la Universidad ha

i Si, h~ce- const~ que serán desechadas. ;ta:daS cada una de ellas con 3.000 pe- dirigic!o a este Decanato uncficio ma
,!as ;pr.oposidúDes a las cuales no-se~ setas anuales. • nifcstando la -conveniencia de proveer
IIlC?mpa,ñe •dentr,l> del corr~~ente',l~;El ~0r-cu~o .s,:.}~~eChlara -con suje- con la mayor ur6encia aquellas plazas
:pll-ego el uocUmenio que acremie estar I,,"~..ón ... laS $.lg-.:ue.l.&Le" de AyUW;.üt<:s pertenecientes a d.isci~
,~atricul:J.do el !licitador como contribu- ¡':',-' ·Condicic;nes. plinas cuya enseñanza tenga que ero-
'yente r>::tra optlH· a esta dase de subasta. 1; _ _. pezar todavLa dentro del año acadé-
•con ~r.re~lo a ilo disp.!esto ea la base 20 .. l A) Lo~ aspl.rantes deberán ser Doe- mico actual Asimismo indica que las
idcl Real decreto-1ey rcfonmm.dQ la co-n- • tores O' L1CenCl8.?-os en l?erech~. plazas adscritas a m&terias cuya en
;tribución indmtrial de fecha 11 de Mayo I B) Presentaran sus lDstanCIa-S en s~ñanza haya terminado Q ('sté pró
de 1926. . la Secretaria de esta Fac~lta.d. durante XIm<? a terminarse. serán .;provist<!s ill.

:, 'Tanto el acto üe la suhastF cOomo todo /las_horas de C!esp.acho público, acom- finalizar el presente año 2cadé.'IlicÚ'.
,1¡¡. demás relativo al indicado servicio p.ananqo los Justifkantes de los mé- Para dar cumplimiento a esta indica..
::se ajustarán ::l las 1>rescripe~onesde:1o 1 ntos clentificos que alegneny expre- ción del Patronato. se dividen las pla
:quo d<:iermina el Reglm:ner,to 'PaTR la 11 saado conc¡;etamente la plaza del gru~ zas de Ayudant-e en (los grupos:
conkatución de obras y servicios a caT- po que asprren. •• Primer gru¡10. Las plazus n pro

;igD de las entiiad-es municipales. apro- C) ~ plazo. para fa presentac!?n vee¡o son: dos de Histología, b-es de
-bado por Real decreto de 2 de Julio de I de las }ostanclas y d~U!Dlen!aclon Anatomía. dos rle Fisiología humana.
;1924. aplicable a las Diputadones pro- acompanada ser~ -d_e vemte dlas.:a dos de Farmacología, una de Anatci
"\Tincialesen Y1 ,tud de ~o dispuesto -en el co?ta~ desde el SIgUIente al ~e .la pu- mía patológica. tres ·de Fisiopatologia,
iDeoreto d,el :\Hnisterio de h. Goberna- bhcaclón de esta convoeatona en la dos de Propedéutica clinica. seis de
:clón de 8 de Se})tiemhre de 1932. GACI:'Oll.'A DE .A-ÍADRID y en el Butlleti de Patología médica. :siete de Patología
~ fHchas proposiciones seajuslarán al 'í!- Ga.."l.eralztat t!-e Catalunya, compu· quirúrgica. una de Urología, una de
simli~nt:o tandose el térmmo a base d~ la fecha Tisiologia, una- de Tempéutica fisica.

· <> última -de ..iPserción en dichas puDIi- una de NeurologIa. una de Enferineda-
, Modelo de proIJosici:Íl14 caciones o.ticiales.· des de la nutrición una de Terapéu-

, D) De conformidad con el articu~ tica quirúrgica. y dos de Higiene; para
;, Don ...• vccbo de ...• con cédula Iler- 10 47 del Estatuto de esta Unh'ersi- estas 35 ·plazas precisa depositar las
.so:lal de tarifa .••• número •..• clase ..•• dad, los nombramientos so efectuarán instancias en ,la Secretaría de la Fa~
'-expedida en o •• con fecha .... enterado pOI" el Patronato. a propuesta indivi- cnltad antes de las ,doce del día 31
¡del anuncio puLlicado por la cxcelen- dual y razonada ·de esta Facultad, la de Enero de 1934. .
;tisima Dipu.tación provincicl ;para la cual apreciará el grado de aptitud y Segundo grupo. Comprende: dos
'contratación en ,pública subí,sta del su- la vocación docente de los concur- plazas de _Bioquímica. una de Física
:roinistro ,por ll"acionzs a los 'c-nf-ermos y santes. teniendo. además. en -cuenta los aplicada a la Medicina. una <le Fisio4
eependientes del Hospital <le Agudos, trabajos publicados y I3. labor peda- logía general•. tres 'lie- Microbiologia¡
'llur3llJJte el actua! ejerciero -de 1934, así gó¡;;ica o de investigación que hubie- una de Sifillicgrafia. tres de Pediatriaj

SOmo del 'PliCf:O de condiciones que ha ren ·realizado Y. en el caso de no dis- d.os de Obstetricia, dos de Oftalmología,
de regir en ila referida subasta, se com- poner de elementos de juicio suficien- una de Ginecología, dos de Medicina -le..
promete a realizax el servicio ;por la tes, a su exclusivo -criterio, podrá gal. una de Otorinolaringología y dos de
cantidad de (en letra •.. pesetas). acom- acordar para todos o algunos ·de los Psiquiatría; las instancias para esta:l¡;
pañando el dOl"..llmooto que a::n-cdi.ta h,a- t aspirantes. la ;práctica de uno o más 21 vacantes deben prest"ntarse en U;
ber constituido el depósito dc 17.0,19 pe- 1ejercicios. Secretaria de la Facultad, hasta el 2li
setas ron 90 céntimos.iro;oTte del 5 E) Los ayudantes deberán colabo.. de :Marzo -de 1934. a. las doce del di.,
'lPor 100 y copia del acta de la contri- " rar a. la labor docente de los Profe.- i; .. Las instancias deberán iI: acomDa-

.. .~- - .....'~- ._. -~-~
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Reclilicación.

SILL:E~gS SEGli"RA, S. A.

cm1PAc.<;;L\ ARRE)"iU.TARIA DEL
MONOPOLIO DE PETnOLEOS, S. A.

JU~TA. DE OBRAS Y SEr-nCIOS D1~r¡

PFERTO DE ALICXNTE

ll."l3e5 d01 conc!l!"S{) para p:-o,oce!" la rI:t·
;¡-a p~r.-:. seg-.¡ndo Inge:I..ieJ:'o 2.l!:.::;¡:.r
del PUErto de Alicant('.

Esta Junta abre c(}ncu:-so para P¡'o~
veer :la .plaza de segundo lngcnie,o au
xiliar de ia Dirección dci puerto, según
dllipone la Real orden tic 19 de En3rIJ
d~ 1929. Y con. a'rreglo a las siguicute1
condiciOl;;cs :

1." El sO'licltant~ habri de ser In.
g~niero de Caminos, .canales y Puertos.

2." El Ingeniero nomb::-ado <iisfrut~

rá del sueldo hase que .por su ca["gorla
den ~ro <id Cu;::rpo le corres-ponda, más:
una cantidad igu31 B!l referido su,::kl.Oj
{'".emo cOL1plc~cnto del mismo. .

En la"cctificadónpuI::¡;'~ada rnh,
"Gaceta (.le ZlIadrid" el 7 <le Enc~o, re
ferente al sorteo de eérlu1as hipoteca
rias al 4 pcr 100, de 500 pZ!idas, verifi
cado el 2 do Enero corrien:c. ap.arece el
número 91.051 a 60, debier.do ser el ni·
mero 91.401 a 10.

Madrid, 8 de Enero de 1834.

BANCO HIPOTECARIO DE ESf'_·:..:~.\

M:;.drid. 30 d€ DicIembre de 1933.-El
Consejero Secretario, CarlO:l Anglada.

X-t1i!'..:..-

. Cumunica 3. todos s~s accio::J.ist::lS qua
se celebrará la Junta general ordinaria'
el d:3 21 del oorriente, a las diez .:l.·e Ja
mañana, ~ su domicili0, Roberto Cas
tro":ido, 4.

:\Iadrid, 7 de Enero d~ 1934.--El Di
r~tor Gerilnte, P. P.• P. LacaIle.

X--115

Habienllo dispm:sto esta Comp35.Ía la
ejecución en Jaén de l~s obi'as de al·ha
ñileria pa1"3. la consírucciÓo'1 de una Sub.
si<liaria ¿e~tinada al .aimacenamiC<lto y
r.:¡anipwación de petróleos rgeros y pe
sados, CG,l un presupuesto má."<imo del
378.36i pe:;etas. convoca a concu.,so a
los señ-ores contr::ttistas y constxucto
i"es ~paño':es a q-tlie.:r.<cs pU21:la interes~!". '

Las bas~s, plan:os y demüs detalle.. "CS

ta"t'i;n de manifiesto en lns o5.ónus de la
CA~[PSA en Madrid (calle de To!"ija.
número e), y en Jaén (A,,~;nida ce la.
Libertad, númerO 16. b3jO), todos los'
días bborr.bles, de diez a trece horas.
dura.nte el plazo de admisiÓTh de ofer
tas, que terminará -el db 3 de FebreL"o
pl"óxímo, a las doce de la maña.na. .

L2.s prnr-osiciones han de enkegu!"S'e 
bajo reciJJO en Secre1aóa I;e:neral, "Ne- i
gaciado <le Recepción ce _pliegos para
concurses", o enviarse por enrreo, ccr-

¡tincado y con acuse de .recibo, cOi::'Side
rán-dose en este caso como fE\C.L;a de t'u
tr{:sa la tte :"~ccpción en CA~íPSl·,.

.l\ladrid. 9 d<:: Enero de 1934.-EI Di-
rector ge ileral, Maluquer.
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ASSICTIR...'\.ZIONI GE;,;""ERALI

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Ex.traviada aa acción número 14.763,
anúndase su nulidad si, transcurrido
un mes, no se presenta recla.."Uación, se·
gún articulo.-17 de Estatutos.

P.A...~IFICADOR.:\ POPULAR ~1ADRI
LEÑA

Don Joaquín Ruiz-Ogarrio y Ru5::
Ogarrio, asegura(Ío en la Comppma
Assicurazioni Generali, declara haberse
le e~:tra....iado la póliza ,número 486.7(;6,
emitida :por di.::ha Sociedad en 27 de
Mayo de 1913, y en cumplimiento de lo
que dispone la Real o.den de 27 de l.\fa;
zo de 1915, h~ce plliJlico dicho extr,lVlO
por medio del presente anundo, a fin
de hacer constar que si no fuese presen,
tada ninguna' reclamación respecto al
exoresado contrato ~mte ¡a Dirección
para España de la citada Compañia,
Ra.YIIbla de Cataluña, ·número 18, Barce
lema, dentro del térmi'no de treinta días.
a contar desde la publicación de este
anuncio se tendrá por ·nula y sin nin
gún efecto la póliza .origimal y se cmt
fuá un duplicado de :la misma en su
substitución.

Sa.'1tandel", 106 dc En-ero dc 1934:.
JúaqtiÍIl Ruiz-Og:H'lI"lQo

B.A.'{LCO DE ESPA~A

Habiéndose exlra....iado el resguardo
de ,lcpósito A. 104.733, d~ :i?,euda amor
tizzb-Io al 5 ·por leO, CIlll510n 1920, de
re,sew.s 43.000. eXPe:Jic!o p~:n' este esta
blecimiento en 26 üe AbrIl de 1927, a
favol" de D. l\bn'llel Cañedo y González
Longol"ia, se anuncia al ;público, por
pri.rnera YCZ, para que el que se crea
con derecho a. reclama-r, lo verifique
dentro del plazo de u~ rn~~, a contar
desde la fecha de pJ.:bllcaclOn del ;pre
s~tc 3nUlllcio en el periódko oEdal
"Gaceta de "Madrid" y dos diarios de
esta capital, según <lctcnnina el ariícu
[o 41 del Reglamento vigente d.c est.e
Banco, advirtiendo <rue, ~~anscuT:rldo dl
cho plazo sin reclmuaclO~ de terc.~ro,
se expedirá el .corre:>pOOld.cnte dUpl:ca
do <lel resguardo, anulando ell'rimitivo
y quedando el B:mco exento de toda
responsabilidad.

Madrid, 2 de Enero de 193!.-El Vice
secretario Joaquín Alcaraz.
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Cane",l~ciónde e..-.::pedientes de registro.

JEFATURA DEL DISTRITO !UNERO
DE VALENCB.

- En los expedientes de registro para
las minas de kaolin nombrDdas "San
Miguel". número 1.115 del término de
Higueruelas, cuyo interesado es D. Sal~

yadOor Lapiedra 1!o.TItesinos, y "R:osa~

tio", número 1.12i, del tér~ino de Ch~.
:ra, cuyo intcresadoes D. l\11gucl Carnó
Pahuel, ha recaido la siguiente resO
lución:

"N o t a.- Excmo. Sr. Gobernador:
r.I'.ranscurrido con exceso el plazl) de
un año, desde la fecha d.e la última Te·
~lu~.léll ~fdd: -en 'i;5t-e ..e:xj)trilleute dí:
registro, sin que :por el interesado se
l1aya cumplido '10 que en ella se deter·
tnin3.. y sm que se haya dictado por tal
causa Iringuna otra :resolución ni dili
gencia, se está im el caso de dar cumpli
Xlliento a lo pre"enido en el Real de
breto del 15 de Febrero de 1913, C3Jlce
.Jamdo en <:Ónsecuencia ~ste expediente.
y declarándolo sin curso y fenecido, :pu
blicándQsca..s! en la. "Gaceta de Ma,.-

. D. An"'el Núñez Sánchez ha ,presoenta.·
0.0 en ~ta Delegación i!rustanda solici
tando un aprovechamiento de agua,
8.comp-a.5.ada de la siguiente

Xota.-:Norobre del petlciona.ri(): An~
gcl Kúñe.z Sánchez, vecino de TorDav;l
ca·s.

Rc:presentaLl~c en Caceres: D. Tolesfo
ro Di.az y Muñoz.

Clase d1l apro.....echam.icnto: Usos in
Uustria:les.

Cantidad. de 2gua solicitarla: 70 li
tros.
. CoITkJlte de <lond~ se deáva: Gar
"ganta de Becedas.

TérnIi:!IO municipal donde 'radican las
obr:¡s: Tornavacas (Cácercs).

1" en cump.limiento de lo dispuesto en
el articulo 11 del Real decreto de ~7 de
:Marzo de HJ31, que modifictt ('JI de 7 de
Enero de 1927, se opuhlic..'\ 'la referida
nota en la "Gaceta. de MadriiL", hacién
dose constar que se :ilire un plazo de
treinta días natural~s a con:~al" del en
que aparezca su publicación en dicho
periódico ()ficial, durante el cual d~berá
el peticionario presentar su proyecto en
'eSta Delegaci6n, sita en Madrid, Fuen
b.rral. 74, a::hnitiéndose tamhién en la
misma otro" .proyectos que tengan el
nrismo objcio que la petición anuncia
d.a o sean iIncompatibles con él.

3Ladrid, 4 de Enero de 193'1.-E1 De
legado de los Servicios Hidrf¡ulicos ud
Tajo, Frunchico Benavicles.

- d lo docu.-ncntos justiftcatiV{\S , drid" Yen el "Bo1etin Oficial.... cuya de-]
~adr. e. ~tos ale"ados y. de las pu. clnrnción implicará para el interesado
li~ os. merlde los"concursantes la pérdida di) todos los derechos que

b LocaClOnenScursos se resolverán' y la pudieran derivarse .de la petición, pu-
F Jta~elp.vará las propuest:1s 21 Pa- dicn!Í~ util~r el recu~o contenci?so- ..

ae t d 'ira del mes ~i~ente .:JI I a:dnllDlstrahvo que sellala el artlcp-I
~oni:o d:1a convocatoria. <3 • lo 3." del citado Real decr~to.y..E. ~e
it:&rcelOna, 30 de Diciembre de 1933. ¡ llor GQb~r?ador resol\'er3.-\ialenc~a,
El Decano de la Facult:ld, Joaquín . 2~ de DIcIem~re de 1?33.-El. I,;~e- 1
T . I mero Jefe, Jose M. Sor.ano.-Con.or-
, nas. X-6 .' I me: el Gobernador, A. Aguilera y Ar-

I jona:' '.. I Lo que s-e publica a los efectos conSI·
DELE-GACION DE LOS SERVICIOS ¡ gui!nteso. . o ~

IDR.} nLICOS DEL ,..., UD I \';)!lenCla, 28 de :Dlc~emhre ~e 19...3.-:s: ~ .r.. El1n:geniero Jefe, J:::lSC M. Sonano.
P---4,.
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Tr3mitánoose eped.i.ente para cance.
ladón de ~a fuuua del fin300 D. Ma1mel

· rle Bed!'!l2 y. LaF"~ Nota.:¡:i() -de Alge.¡::
cras, ú~ica Notatia~ slnrió. se~'"
público ,pa¡;a que cuan t.as- persooas ten...
gan que- ded<.lcil' alguDa. r.-eclamación. 1á:.'
fonnalicen ante esta. Junta dir.ectiv:a~,~n

término· de UD· mes, a contar desd6 la'
publicación del Fresen-t~ -edicto- en la:
'%ae.eta de M-adri!Q".

Sevilla, 5 de. Enero de 1934.-El se
I cretario. Eduardo Fedria-rrl.-El Deca.

I
no, José GastalvCl". J
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ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE SEV"l..!"BA" -~

: Tramitándose~te 'Para am~G4
· l2ciÓD de" la. fianza del' jubilado· D. A!n~

· tonio Sie:ol'a' Górnez, Nolario- <rOe- íaé,dé
- J.erez óe la Frontera Y antes de AttoS-

de la F.rontem, se hace pUblico. p;:R'á
· que cuantas personas ten;an que dcdu~
I cir a·lgur>3reclama-cioo la f()O.-rnalicm;·
,. Bnte ~sta Juma dir.ectiva, el! término dé"
I un me~ {l contar -desde la publieaci15n

1

: del presente edicto-en la "Ga-eeta-de-Ma~
: drid". :
· Sevilla, 31 de Octubre de 19S3.-·E}

l· Secre1ariQ- 1tfarnlel P. Jo,f'!:!e"...--'E! Dea;."
1; ne José Gastalver. - .:
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1053 B:lIT2.DCO Sanz., Sevilla...p~
83.13; A:lgel Lacalle y Roj;¡¡g.. Sevilla~
pesetas OO!,45.

Age~cia de &!"eci()"ll3.

Juan llonavia F:!ix, Barce1O!l1s. pese"
les 17,52; Narciso Marti Tl'esangels.
BaicclI;H13, pesetas 116;9C'; J03quín Vrla
MoUné, Barcelona, peset3s 2(,08; &.."'rtQ.
Lomé Coftas, :3arc<;liona, ·pesetas 23~. ..

Agencia de Sevilla.

,.

ILUSTG C~....EG1~l NOTARLU.
:DE.- SE~LLA

Al~·MariurA.sui}as,. pesetas 37.981
Hijas de Casimke Vcl.3~ce.. Gijón.,pese~·
tas 99.1'5; Soew!é Mímere ü Vejez Rci'
bie, P<n'is, pe:;elas 221..G.S; Be~ar~ Gi';
laja Pérez Madrid 'pcsetas 154' S~'
dad Fr'aI1c~ Espa¡y¿.¡:a Gnmdes Ho-tEdes;
~!adr!¿, ,pe...cW..3S 51,3tJ; Corina Verg.:w....
Macirid. :pesetas ~1~; Adriano Garcl:a
Lo-ygoi-ry. Madrid, t-ran-cos 186,30; José
Maria Angulo y Jimém!z, Madrid, 1>esc~
tas 3A29,50; José Ar.tonio Calvo Mon...
tero. Santu l\1arb

T
pe.setas 54,80; L-llS

Napoleón Barés, F,ladrid, ,pesetas 1-445;
Ant()lll'io Olh'a y Vázqu-ez. Madrid: pe.o;e....
tas G5--,50; Mar--q'!lés de Roeam¡;..ré, :Ma.·:
drid, pes-ctas 91,66'; Alej;andr-e Saint-Au-l::
bin, )Jadrid. peset3..s 45.60; Esteban San~~
ooval Mor~no. M:3drid, pesetas 62.15t?
Miguel Torres Ar.ias, Tomcllos'3, pese.(·'
tas 84,80; Cat::üi:ls Víl"tar y (Jarcia, Ma,.i
drid. pesetas 55.90; Miguel Wilfrcci He-<
rrero, P'1I"ÍS, pesetas 32.

l.
' RLtL COMP:A~tAc ASTURIANA: DE.

MINAS;. S. A.. BELGA

t. EstaCor.lpañia psrticipa: a losp~
. dores de obligaciones de la misma; que;

0,)1 15 del adu.aJ. mes de Enr=ro se abq-

erororr !.YO~"'NA.IS

.Esta Comp8ñili, tlehidarnmte autori-
· mela, sa:ea a S'U'basta ¡as ()br.a-s @ modi

ficación del afir:n.ado <le la ca'Hetera de
~:;Q -;; del: patio de ;-iajero-s deja esta
ciónu de Madrid-DcJici::s.

Los dib:,dos pliegos de condicione!':
pa["~ícu!ar'es y' gem:ra!es y económi'C:!.s
y <:temás dalos (f'..le han de regir en di
cha subasta estará.;)· oe m:mifi-csto en lr.s
oficinas del SenTicio cxn tr:;¡ l de Vü.. y
Obras,. situadas en la m-;;ndonada esta
ción. todos ros di~s lubor<lb!es, de nue.e
a trece horas.

L$s proposido.nes se admitirán hasta
las doce horas del 23 del aetllal y -debe..
rán dirigirse al Sr. Di¡-ector' de ,la Com
pañia, en s:obre ce:r~do y bcr-ado, con
1<1 ir.dicaci~a de: ~rcp>Gsidón pa~3 las
oJ:¡.ras de modi5cacÍllTI ce! aflrmsde ~c
la carreter2 de .accesO y dcl patio ~c
viajeros de la C'SÍ[l:.-:;j!}r¡ de ~h.drid-Deli

das", consignando' -en la robres el nú
mero scredilativ~ de h~bc:- constitl,1k!o
la fianza provisional señalada en d ea
rrespondioo,te pliego de -cor.dido'ftes,
COD arreglo a 1m; dis·¡:¡osicíoncs vigentes.

La apcrtllra de piiegcs telld·...;i lngar
el <tia 24 del 'Presente m~, a las doco

· ho·ras, en esta Dir~ción.
· l\fadrid', 8 o.e E~e!"c de 19"~__Ei ni
!reCtor de la- CbmP"'fria, L. ~lo...-ales.

· X-!{}'7

f
Madrid,. 8 da Enero de 193i.-·Bl Di

'. remar die la (;ampañi&l,.. 1.. Morales_r X-1(}6

I CülU'AL"UA NACIONAL ¡:..r¡ LeS FE
R.88G&BlM:¡;E~ nEL OESTE DE

l:S?L~A

PATRONATO DE P01:.1TICA SOCIAL
Bi·lfOmLIARlA DEL ESTADO'

1 S.* ,Ácompafiará a l:a .solicit~ diri
''J:id'a al E~. Sr. Presiden te de la
CoP'pOfllción, cuantos documentos iuz
~e opo·rtunos para acreditar sus roéri
.tos y servicios.
i En iguuJ.dad ce cond~ciones será .pre
ferido el !:lg-eni~TO que preste o haya
prestado servicios en obras maritiJn~s

(:articulo 33 del' Reglamt'J1t<l)'. debiendo
6e tener en cuenta Jo dispuesto en la
01"deo m:.nisUs·ial 4~ 23 de S~ptiembl'e

;última.
4.- El conearso será-J'Csuclta- POIr' la.

:Dirección gene¡:al de Obras .~id)licas,

,previo ;nfonne y propuesLa del señor
lngeniero Director del puerto.

5-& El 'nl~7-o de onresent~ción de las
proposiciÓ-nes sera -de diez días- a coo
!far de la fecha de publicación de este·
anuncio en -la "Gacela de ~ladrid".

. Alicante, 5 ce Enero de 1934.-El Se-
o c:retar-io Cont3dcr. Rafael AsiIl.-Visto
-bueno: et Presiden.te, Nicolas Lloret.
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.l:O!1PA~L.\ NACIONAL DE LOS FE.
, RROCARP.lLES DEL OESTE DE.
1:.

ESPMiA

l·
I Saldos de cuentas comenies existen-

I
tes en las Agencias dc Madrid, Barcelo~
na. Valencia y SevBla quoc,- ,par haa.er
dejado sus -dueños lmr:scur'ri·r el ·plazo

I de veinte años sin ejcxitar su derecilo
de ,propiedad. ~ co.."1sidcrnn com!lren
didos en olas dis"po~icion'l"S del Deoreto
ley. de 24 de Enero ue 1928, So los d~c-

· tos de- presunción de aband-o!!o; y q:'<lC
se -<::xpresan a contíliUUÓón, s fin. de que

· sus titulares o sus e::mS3habientes pue
dan· formuJa'r :por- es-::rito a la· AgeneiR

, correspondiente l'as reelamaeiones que
Esta Compar.ia~ debidamente -autori- ¡' estimen opOl'1'l:Iü:ros ¡¡,ntes de' qrre dich<Js

zada, saca a subal$ta las {)bras de CODS- : saldos pasen- a: ser propied-a<d del Es
. !rucdón de una aguada. en la: estación .: tadO".
: de Puerto de Béjar. A.genei<t de !1adl'i-d.
¿ Los dibuios, plicgos de condicil)r:.es
! particulares y gooer21es y econ.ómlcas j k6nima López de Castro, MaCrld.
( )" demás datos que han de regir en di- : peSC*.b 268,$; José Zuezu.bíscar. lb
i cha subasta estarán de manifiesto en las ,dl'l;d; pesetas- 113,50; Francisco Gutié
¡ oficinas del Servicio central de Vía y . rrez de Salamanca. Ma d r id. ;pesetas
: Ohras, situadas en la mencionada esta-; 4~;10; Sor Vieente Ib:iñez y Valenci3,
~ ció-n, todos los días lalx>!:wles, <le nueve ~ Mad!"ld, '~esetas- 74(),!)ü;. Augusto Mcn-
l. a trece ooras. . land, M8drid, pesetas 900,15; W _Mnske-

Las proposióo-nes 'Se aümiti.r-án- hasta . rri Tl1son, Madrj-d, Jlt>setas 654-:.,5(); Fr~n
, las doce horas d·el 23 del adual y oebe- ,. cisco Riv~ra o Pil:.:::" Muzr.z. Ccrufia. ,pe
; rán dirigirse al Sr. Di:-eCLor de la Com- , setas 43,63: Pedro Garda Burgos, Huile
;po.~ia,. en .~obre cerra{~o ~ ~~crado, con ras- de Turón, pe$213s 75,35; F-e:rnar..do
:I.a ~n_dJ(',8C:lon de: "-?rOrO~Hclon p2r'3 !as ~~aría Perrone, GéTIOY2" j:-a..~tas 4:81,~~;
Dbr~s de construcción de una agGada en Remo PaUadini, RCi1:a, pesetas 40.03;

. la estadón de Puer~ {jo E¿jar" -consig- Julio Bet~mcourt,Madrid, pcsetas 27,&2;
: il>aIHio en '1~ misn1!l el nUmero ~c!'edita- francos, 161,9Q; Agustín EdwD,·rds Ma-
. tivo -de hacer -constihlico la fh.·"nza p.o- c.rid. pesetas 122.52; Pedro Caila, RetoS.
-visional señalada en el cO;';-espondie-nte peseta:. 45,45; Bal{!o:nc-ro BIond Llsna:;,
pliego de condió:mes, COil a"rreGlo :a las Ccuta, pese!as 49t,GO; Gerardo R. de .fs

¡disposiciones vigentes. nms y ju:m· .r. RooGT..cJa, mnncomunacln
Laa.pe~'h1ra <le ·pliegos 'tendd, lu3a~' mente, Sevilla, pesetas 1.39r.J,9'5; Gera.T

.1tJ. día 2,1 del presente mes, a las doce • do R. de Arm.as y P::.z Redondo, mancú
-( horas. en esÚl. p;i>-~ó¡:. . "" ~ad~eut-ci s-e""-;.l1.1, pe5<!tas 1.390,4[,;

Se :pone CIn' oonocimiento público Q11e
el día 30 de los -corrientes, a las once
,de sn mañana, tcrrd.r::í lUg3T' en el Juz
'garlo municipal de ViBaverne Al to (Ma
drid}, silo en la calle del Hospital, de

'dicl:o t¿m:üno, la snb::lsta pública de
t50 vlyiend2S que consti1crycn 1::1 llama
da Cooperativa de C:::sas Baratas La

,.. Popular M3:d:-ilcña. siendu el tipo único
. de subasta el de 6.909.339 pesetas con
j.4!7 céntirncs.
! Lvs interesados en la misma podrün
¡ examinar la '¿escI"ipción de aas fincas
, todos los dias hábil-es, de cuatro a seis
) de la urd'e. hasta el an teriOr ::.1 de Ia
, subast<l, en las oi1cina, <le este Pstro
1 b-ato. sitas 'OO. la calle de J-\.mador de los
tRío;;. núrnero 7, l\.finísterio de Ti·abajo.
I San;d::td y Previsión.
: I Madrid, 9 de Enero de 1934.-El Se'r.el.aJri-o. J- Ar.agón.
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nQri.."1 los CUl:lOne.,>,: mime~os; 26' ¿e i 2.... ~ los: autos y' la. ~d:ifieación
'18-$ oblirt->eiones .correspondIentes ~ la ¡' del1kglstro· sobre el domInw y cargas
~'::siónode lS.W y núme:o 16, de las • de ]a fi?ca. est~. de mani.l1esto e!1
oblig:.6ones <:orTespondlen!~ a 1a I~ S:ecretan3. entendlendose que to~~ 11-·
emisión de 19'2fj. con dedu:c~n db los " ~!mdór acepta como basl~l'lle la tItula-
im l'H..t'?stos !~ga!cs._ ., I ClÓn. _ •• •

El p2"'O se efectuar5 ~n ::\ladrid, en!' 3,- (Jue S! !luh!er-e ear~s o gravá-
Jos Bnn~os de Ur~aijo y ESj)a~o] _-d~ l n:enes anteriores o p~~f~rentes al cré~
Crédito y en sus flhales de provmC1as, • d!to del ~ctor, S~bS1Sdran, ~ el rerna
y-e-e (h,'fedo, eP. el: E2ncoRe::Te!"'J.. cc-I teu~ los aceptara.y' qued~;-a su~roga
.... "'c"I""!e~ímientD& tacill1arfu:11os im- do en su resJXlIlSahili.dad, sm destmarse'" os .....n. U. ~ • • 1 . dresos ~ect'9?dOs_ e a e:dmgUlrlos e prec:o el remate.
¡P~dr1d. 9 de EIlC::'O de :!934.~Jose I .AlrJila-r de}a Frontera. 3~ d~ D~-
Vi"'e"'$. 1 CHmwre- de 1933.-E~ Secreillno (IlegI-
, -- "," X-103 I ble).-El Juez, Bernabé Pérez Jiménez.

f X-lOS

"SOC!ED..~D A-~t»"'lMA :M:!l'l'"E:!l.A L..-l !.
tJ~i.()r~ }.sTtrRtlW.. f· 1l..7'ZGADO DE PRlMERA. L~ST_.6u.~CIA.

(ER !ieplid:3.cióa). t DE éADIZ

se ~onvnca a J~m~a· gener21. en 'P1"i- '1 Eu virtud, de provid~ncia del señor
nler-a COt!TGestoria, paorn -el dia· 3fl del Ja-cz de primera. i~n:cl.a de esta ca~
corriente roes, a hl.s. rl:6e~ cIe :la IiID'ña- l pUal, didsda ante mi, en j~icio eie
Da, en la c~lle de· Cima~itJ.a. mí.r=>..ero ,'. cuti.:;ro· a msbnd2 de D_. Fr:mdsco Me.
20, y en s-egunc;.s eSJrr:~o~ato!"i:l~ pa::a el re1Jo- y Sánchez, contra doña Rosario
16 ·ce· Fe*ero. p¡-Q·;-;;:UO, 2. lu· lnlS':"iJa ,. ViJ.·Wó~ Rei'11a y su esposo D_. Rafuel
ho~~ y siti.a i:ndi(l:~.d~. • Cres.n.c Huertas. wo:'e -cob~o de un

l~raJ)Qdef' ssistk a esta: Junta es l: er.édito ll.ipotecsr.io. se saC3n a pública
preeiS<J- dep.osi-tM. (I:On k. antelación. de- l¡ subssta las fincas siguientes:
billa v en las ofiCinas de 1:a ~jeOOd,: l.a Una· fiRca () t:.~r':l de labor y
Ce:-va-ntes. H}:. ~eg'.lndo izqu~eI'd:a" ias ¡ mon-!e, denOIainsda M'ormo, al :sitio
'aec:9nes 2 qtte f'-e refie·re ei Il!Xl.kulo ¡l del Jarcl..aJ Alto, b~nnino de ~.rorÓn de
13 .d.~ 103 Est~tU!0~ s()d~J.es. la FT;)·r.te~a. en la qu~ exist'J case·do

Ú'.'iedo. 8 de EneTOc.~ 1~.34. - La ! para ha·bitacion.es y necesidades de la~
Comfsión Li-quidad-ova. . oor y a'1mnás f;ibrica de aceites, lJ)O¡¡~

X-1fi2 ; tad~s. a la moderna, con inst~I:ici-ones
~léctrií:;as, y: cuya finca se corn.p;:¡ne

¡' de una sutl'te de tierra de l77 fa-ncg3~

1liZGADO DE PRIMER."- JN5TANCIA . y UB cuarti-lio:. O se:::n 102 hectá.reas,
DE AGUR.AR DE: LA FR01'oo"TEltA Icrul:h;o ár.eas y 36· -cenijáreas; linda:

. Nacient.e; tie:rr3S de D. Diego Rojas y
Don Berllabé Pér-ez Jiméne~, Juez in- . D. ErHique de 13 Ctladra; Mediodía.

RrinO <le lJ-r...roeroa :i.'1staIlcis.· i:.a ~st-a l. ve:r-eda real y oiivar de lo~ here·deros
pa.nido. • e.e D_ Manuel Pérez de V2m;, Pcnien~

H.agOo sabe!"': Ql.!ie m proNd;imienlo . te. oh'-va-l'es de diebos he re-deros, y
hipot~rfu. a instancia de- D. M:arn.lel ! Nortf, tie-:-ras del cortijo de Torrejón.
:Reins No.,,"Ués. contra ·D. Art·to~io Ur- 1 Otra su.er-te lla.'Ra.c,a Los. OUvillos, si
ba~ jl.I~rn. se s.'lCS a S(:g'..mi'ra sunas- : til> Oie:d.a, cabida· 10 fanegas y trt:S
!fa pública~ qtle se 'Cel'.ebl"sl'á el 6 de cuartHle:s. o sean seis hectáreas, 24
F-ebrel'& práximo, a las doce, en. este 1

1

, á:Teas y 95 eentiáreas. con 2.5 olivos;
Juz;,;.:!do, c:::!le C~€l-v$S. del C~i1J.o, ~5, • li:nd;}: N8cient-e. ~ivares nombrados
po;" ~l 75 po.r 100 de la. primero,. la I La Rami!oa y el ri.o GU~H!aira; ~f~dio
finca- to'm;¡arla por ~rt..<pacWn de hs día. v~eda del Cor'onH: Po-niet:lte, cor
dos sigaie!litcSc:

Olivar e~ el oat'Üdo CE:rro de Saave- tij~ de Torrejón, y 1'orte-. olivares de
- : La Ramira. Y <>tra snerte llamada

dra o CoM:ijo -del Cerro• ..ie -este ler- R3lI1chQ de Morillo, sitio Oieda. con
milro, de 23 bectireas, !Jo! áreas y 34 SS
centráreas, qu.e coaf1na; al I~orte, otro y media fa·negzs de tierra. o sean
d ...~ 51 hectáreas, 44 aseas y 93 centiáre:lS,

3 D. Ag1ZS~in lÍet Pi:P.o y ei \..A;,1'ni..'10 ecn 1.055.,...·es de-cncLn~:. linda: al Na-
elel Cortijo de D. PeGro: Sai", otros de ....
Luc3.s Mmioz; Ern, más del mis:m@ Lu- dente', otiva-res de D, Diego Roj:)s;
cas M.uñoz:, ag'Gstin Pino G.i.l y tie. MedJ:odia, v~red-a de servidumbre que
nas de la Capellanía d.e Mmttalbán. nace en ]a del Jarda!, pasando por
,", O t t' . dIE do" I M~n.eera al Molino de Ojeda; Ponien-.,3' es e, roon {; úalú e sta , Onva- .
res de D. Francisco Tutón, D. Carlos te, tIerras del l\I01i:lO ce Ojeda y wn
·Cor¿..ej~D. Antonio Mena Zorrills.. r el balrlio del 'Marqués de- San Gil y el
D. Lue3S Muñoz y heredr:ros Ctl' don r' Hornmo de D. Antoni.o León, y Nor
l\fur...ue! A.:-agÓll. te, 'Con la misma dehesa y la vereda

Tisae un cas-eI'ÍO- y esti ci"'UzaUa por I qe Utrere; ~uyas tres :iuerteS o trozos
:ia ca.rrete-ru de La nr.ml"la. l' de tierra formaD hoy la sola finca

Olivar llamado Lechin:::. de Jesús, en mencioE·ada; siendo el tipo de subusta
el mismo pa.Mido y término, con cinc0 - GOO.OCt} .pes.cbs.
bectareas,. 91 are-dS y siete cenU:i<re:ls, I 2.* Ci.:frreuia y irt=S r~úegas y o(;hü
que lin-da: al NGl'te y ~r, más ce ¡ c.elemines de tierr:t, ec;ui-;;ah:ntes a 25
D. L~oLS Muño~; Este., el <..-am2TIO de 1 hect:í.r-e2S'; 38. áreas ~~ 65 cent~r;::3,s,
~el:lte Genil a· MO!1ta!D¿-n, y O~'Ste. 1 con 2.3S-::; vUv=>, pane se;;;re;:au-a ue
mas de do.fia Josefa Urbano Mora. ! !:l fi~c-a nombrada' Los Vínculo;;. sitio

Se t.-chdtlte: ~ del mismo nombre, término de MoróIl
. 1.° Que ;;lor fOI'!l!l3r amlJas fine;::" I de In. Frontera; lin(la: ai Norte. o!i~
un to:I0 se subastan en un &01,) lote, I __ ur de D. José Villa!ón y otros que
por 7;,.000- peset~s, sin cue s.e ::¡(1mH~n ! fueron del Conde de :'iI¡ra.i1c·re~ de los
pOSt":r3s ir.!erio.es ni !~np.)-.-::o sin la j An~eles; Sur, oliv:lres de La Navilb;
co-~siJmacipIJ. d~l 1Q pOI: 1_00, .Este olivar del CO<lde de MiraDores
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· y dehesilla de Rincon.~s, y Oeste, ti
· finea La Navüb; sieAdo e1 upo de s~
: basta 9{J.OOO· pesetas. t
· 3....· Veinticinco fanegas. siete cel~

· mines de tierra.. equjv.~l~ntcs '3,·14 hce-!.
táre-a5, Sí áreas, 27 centiáreas, con]

· 1.400 olivos~ al si1:¡~ de Los VincuiDs,1
pago· de su nombre. t~?~jno de NLoron,

, de ]a Froate~a, eGn dos C2Serios. e1J
u·no con un áFea. sup€¡:JiciaJ de S2 me.o.'

\
. iros 960 milímetros, y. el olJ;o, de 4·f

metros 82·0 mi 1ímetros; Iinda: :ll N.or,,';
I te. oli "ar de D. José 'f il.b!ón y otrtl ~

que fué del Conde d-e :\-lir.aflores de,
los Anóe1es; Sur y Oest~, la finca. des-- :
critz en el numero anterior, y Este,;
oUvares de La Nuvilb y los de dOIl;
Jose ViJl(!l ón; siendo. el tipo de su,.:

: basta 60.000 .Df.;$ctas. :
, 4.& Dr.:l süert~ de c.livar, sitio deL
· Jardal, del propio ten~li no, conocid3i~

I con el nombre de :.'rlc¡\ioilla, cabid3:!

l
·ocho ara:-'7.ad3S y cmll't:l, equivalentes]

a tres hectfrre:ls, 59 arcas y 74 centi~

áreas; linda: al Norte. con olivar,:\

"

q.u~ ruero~ (le .i?s hcre'lc::ro~ ~el_ M'~~,
ques de S..n GI., Sur, "c D. vo",é \l..~

· ll,l!ón y h~reder.os de D. Antonio ViJI Halón, y Oeste. la vere:la que lbman:
I del JardHl~ sienu-o su t!PO de sub~ta)

10.000 pesetas.¡
j' O.A Otra suef'te de- olivar nQ;nbra-.·,
· da del Pino, conocida por Vaca, al sr.;

tio d~J J:H'd~l, de dic:J:l térmiliO. ca'"l
bid.:! cuatro y medía a!'<lnz~da~, equi.,
vaJent-es a una heetá,rea. 96 áreas y 22!
cent¡¿reas; Unda: al l':orte. vereca del:
J:lrdal; Su!". D. Jost Vitlalól1; Este, va::
Hado· de la viña del J·ardal GaJO'. y;.
Oeste, la fin=a últimamente descrit?";"
que fué de los h~r{"dero~ del :\brquésJ
de S(m Gil; siendo t':i)O de stiliastai ¡
5.000- pesetas..(

6." Otra suerte de· ~Hvar :1ombra-J.
da de ..-\!"enas, s"iilo dei: J¡)·ru·ai:r ut:i ex;.;
pr~ad{) térm-íno, coh·ida 12 y m:edül:
aranzadas. equivalentes 9 cinco hee:~
!áreas, 45 áreas y :;el:> eentiáreas; lini1
da: al No-rte. D. Jost! ViIlalón;' SU!','l

I olh"3.r de ca.p.el'laníal;; D. Jll:l.:l Jimé-oj
oez; Este. dehesill~ ll:'omb¡oa<1a LoS!.
Rincones. y Oeste, 1)11v:H~ de D. Ant~;
nio VHlalon, después sus. herederos;
siendo ~ipo d-e stlbast:; 15·,(}tlO pesefu&::!

7.L Una haciendf. de f)li:V~r y ti~
ITa de labo., al si bo )i r.r.ago (le Martitr
d~ Moro, del in-d1cad~ tél:mino, aabi~

da 24 b~tiireas, 77 á.~e;!s y 20 centJ,..
áreas, equivalentes a 42 ;'::¡r.egas y uno~:
siete celemines de tierra. co-nteniendo.
un caseMo. bodega; q¡¡e linda: al
HoMe, con la vel"cd·:;¡ '!i"e conduce a!
cortijo de Earbuán.; ~l~ r~ tierras de'
dicho cor-tifo y de D. ADt'O{]io del Río:
Este, D. Edmundo Gramazón y D. Anl,
tonio del Río, y Oeste, tiel.'ras del d ...~
lado cortijo rle Barbtl!~j.¡ y 12 vercJa'
lla."11ada de la Culebrilt:<; s~endo tilla
de subasÍ3 5G.OOo- pese!a~.

S." Tr-ece fa.negas. de tierra de Jn:.
bor, o siete hectárcws. 55 áreas,. 82
centiáreas. parte del c¡}iiijo conocido·
por ~lrb~án,. haz~_ ild )lir~doJ'. del;
~n. ,...+"!-""'''''''' "' '"n ...... • l'"tn ...l .! • ...,1 '1'\::1'~rt f"¡""'!.-r,.:.. _ A. _., ~ a ...,.a _ , ~.

finca conocida por ,}b,éin :\<:h.'ro; Su~,

v Este, con fri1'~a de D- F.-ciro Sánchc7,j'
y Oe"te o P-o-",,-'n "'''''''h de h CP"
lt'briÍia; s~ eil (j¿' :;¡L~:~¡1 ;,:: '7:i)üo pe~eto.;.:

9.' una casa en b ci,ada ciud:-.d,
d~ }lv!orbn rl.e la Frün~::.'::"t. C":JHc dc- L[t

aovas dd C'lsU1!o, nú.,~, '''0 20· c.~ p:;'
bieTno; :p:~ lind::t; por ~ ¡ d~:'l;"cht-, f'11.1

trando, con Oi¡¡l d:~ de.;;.l R:lS~";-i.o A!"~
ccneg:..!i }.!< ()tr~ de D. l';:;}nC1S~::O Diu z :
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En '-irtud de providencia. dictada
en este dia por el 1uzgado de primera
instancia número 3. de esta C2pitaI, en
los autos <le coneurso necesario de
9cre:x!ores de D. Julio Alberto Bnssct
Dcgen, de esta .ecindad, se hace pú
blico que en la Junta celebrada en el
dia de ayer ha,u sido nombrado:,: sf.~

dicos de dicho concurso D. Claudio
Pérez de Dios, D. l\I3Iluel o\scgurado
Rodríguez y D. Enrique Flores Valles.
los tNS mayores de cilad y de esta
vecindad, y eh cu..'Dplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 1.217 de la ley
de Enjuiciamiento civil, se previene
que cuanto corresponda al concurso ha
de ser entregado a los sindicos. scgún
ya se previno en los anteriores edic..
tos en:, que se publicó la decl:u-aciót.
de concurso y con igual prevención.
POI" tanto, de que nadie haga pagos
al concursado baio pena. Ge tenerlos
por ilegítimos.

Madrid. SO de NOl'ie:nbre de 1933.
El Secretario, Pedro Pérez Alonso.-EI
Juez (ilegible).

JUZGADO DE PRIl'tIERA, INSTANCH.
JIi"'IDlliRü 3, DE ~1ADmD

turas que no enhran 13s dos terceras
partes del avalúo, Y que los gastos -da
subasta, pago de derechos reales a la
Hacienda y d.emás qtie ll.ubiere. COrre...
rán de cargo del Tematante. '

Barcelona, 3 de Enero de 1934.-EI
Secretario judicial. Tomás Riera.

X-114

X-104

JUZ{.ADO DE PRIMERA INSTANCU.
1otl'"UM:ERO 5, DE EARCEl.-QNA

nes :anteriores que tengan las fin<:as, I
'énteridiéndQse que el rematante los
acepta, sin destinarse a sn extinción
el precio de ,enta. y Que la certifica
eión obtenida del J:tegistro de la Pr~
piedad. se encuentra de manifiesto en
mi Secretaría.

Cádiz, 4 de Enero ue 1934_-EI Se-
-cretario judicial. P. S., Ra.miro Co·
mesaña.

dendo el tipo de suba5lo. 125.000 pe~

'lietas. .'
10. Una finca de oEvar -d~?omIna~

'd2. La Ramira, sitio del To;re!?n. pago
,del Jardal del repetido termlDo, que
,~onsta de'27 fanegas de ticrra, equi
:\'alentes a 15 hectáreas, 69 áreas, ,67
!i:entiáreas, con 1.259.pies de oliva~;
'lindando: al Este )' Norte, con el nO
Guad:lira; Sur, tierras de D. ~afa~l

. Crespo. :r Oeste, otra de D. Nlco!as
-- [Haz teniendo la finca en el censo

comtruíd.o un caserío, señalad·) co-n
el número 43; sie:ldo el tipo de su...
basia 40.0QO p€,setas.

11. La t.::rcera pieza () trance d.e
'que se componía la hacienda de oli- Por el p.resente, que se expide en
var nOIDbr,;;,(ia Mancera, sitio de su cumplimiento de lo dispuesto -en prv
nombre, qce tnmbién le di«n Fonta- videncia del día de hoy, dictada por
nal. de tan cibdo término•.siendo co-- el Sr, Juez de primera instancia del
!nocida por la Asna de Olede; coro... Juzgado número 5, de esta ciudad. e!1

d d 1- méritos de los autos sobr.~ ¡procerb~,puesta de 26 al'ar.za ~s e? 1-,ar,. o . d 1 1 Ir
'\sean 19 fanegas y medIa, equ!\"~len.e.s miento judicial sumarlO e a ~ey i~
,a ;tí h-edá::ea~, 33 áreas, y 13 ccnll... potecaria, que se siguen ante dicho
'áre<ls~ linda: POI"' Este. con río ~ua~ Juzgado, y Secretaría del que autori
~'daira; Sur, .e::-eda real; Oeste, oln'ar za, por D. Francisco Contijoch Agcas,
! de D. Enrique de la Cuadrr, y tierras, enntra D. Manuel Pereña Salvatella, se
¡de dehesiUz. nombradas de Morillo, y anuncia que el dia 9 de Febrero ;:;r6.
(Norte, olivar dil doña Carmen Mar... ximo. a las diez y media, se venderá
. 30 0"0 t en primera pública subasta. en el1o~al
.cos;valorada en. '"' pef.e as. audiencia del refe'iido J\llgado. la fin-

12. Suerte nombrada Baldío de ca siguiente:
OJeaa, junto :J. la :pasada del río Gua- Casa sita. en esta dudad. cn:Ie de
,da~rn. para el Coroni!, cabida 12 fa- Gerona, número 148, de bajos con
,neg'ns, equivalentes a seis hectáre~s. dos tiendas y patio posterior y seis
9i ér{!:!s y íS centiáreas de Jabo!", ter- pisos dob:es, cubierta de terrado, de
mino indicado; linda: al Este, con la superficie '100 metros 97 decímetro", O
deh:.?:;;ma de Mo.illo; Sur, vereda del sean 18.553 palmcs 27 decimos. Li~. 1

1Coronil; Oeste, río Guadaira. y Norte, dante: al frente, con dicha c~lle de
la m;sma dehe:ülla; valorada en 18.0CO Gerona; por la izquierda. entr3f;ldO,!
pesetas. con d()ña rrIáría del Amparo Javlera
, 13. Una finca conocida por el Bal- rull d pl '" l"t 1 d

1 de Bofa y e .anuo 1 ; por a e- .1"u~·nADO DE PRThIEP..A mSTANCIAero de OJ'cda, siti.o de este nombre, de 'h D J C' d t '5 - -- ,rec a, con • uao o.fSl, y por e ra • NlThmRO 4. DE MADRID
repcUd'O término. cabida siete fane~ con terreno de su procedencia, pro-l
gas, equivalentes a cuatro hectáreas. pio de D. Mariano Pau; cual fin'Ca e~tá En .irtud de nrmidcncia dictada en

.,~.'!iete á::-ens ... cU2trOccentiá:reas, y en. • ' 1 ~ '. d 1 n -;p e -
J lnscri~a en -e ...e¡;l'>,.() e.a ... r .... 1 • I el día de ho~' por el seiior .Tuez de'rUa 25 olivos y 3G 'Chaparros; linda: I d d 1 ..:I:-tri·t d 1 ,,- rt d ta - J

R S da, e UJO>' o e nO. e, e es cm-, primera instancia número- 4. de esta.Este '\.' Nor~, cortijo del .ío; ur y d d al" 1 2 9 8 d 1 ar h'~o 11·...ro 1-- a. ,.omo." e el,. JJ capital. en autos seguidos a instancia
iQeste, tieITas y olivar del m-olino de 1 425 de Gracia, f.olio 179, finca nÚille- del Procurador D. Vicente Ruiz Vala~
í()jeda; valorada en 10.000 pesetas. ro 8.200, inscripción cuarta. rino. en nombre del Banco Hipotecario

! 14. Un molino harinero nombra· La subasta se -celelJrará con arreglo de ESPlIña, contra doña Serafina Gon-
'do de Ojeds, en la ribera del río Gua- a las siguientes candicioneSJ: zález Martin, sobre secuestro de fnca
daira, pago de la Ka.a, del mismo tér- Primera. Que los autos y la certi.. hipotecada, se saca a la venta en pú..

:mino, con dos paradas de .piedra. una ficacíón del Registro de la Propiedad blica subasta. que se celebrará por
<estacada de cuatro y media arallzadas a que se refiere la re~la cuarta del ar· 'prL-nera vez, doble y simultáneamente
; de tierra y olivar, y como aranzada y ticulo 131 de la ley Hipotecaria, esta- en este Juzgado. y en el de igual cIa-

. ~rnedia de ticrra calma; linda: Este y ránde manifiesto en la Secretaria del se de Las PaL"1Ias, el día 30 de Enero
'~orte, con los cao~ dd moEno, y Sur infrascrito. cn!:en-di'::ndose que todo li- del año próximo, a las once. y por el
'Y Poniente con la caja del rio, y den· citador acepta como basta.nte la tituw tipo de 84.000 pesetas, pactado en la
:tro de ]a finca existe un salto de a.gua lación, y qu~ las cargas Q gravámenes escritUl'a de p¡'éstamo, base del pru-
¡pl'o'Vechnda para producir fuerza anteriores y los preferentes, si los hu· eedimie;lto, la sig1.áente finca:
}lectrica y la mctriz .para el movi- hiere, al crédito del actor, <:ontinua~ C3.sa.cllalet en Las Pahnas de Gran
miento del molino de aceite y una fá... rán S'ubsistentes y que el rematante Canaria. con frente a. la carret~ra del
!trien de harina, teniendo tr.mbién . [os acepta. quedando subrogado en la Puerto de .)a Luz, y esquina por la de
~st2Iado un motor Dí~ssel; siendo el l-r-esPOnSabilid<l::l de los mismos, sin.des- rocha, entrando. al Paseo Central de
lipa de subasta 100.000 pesetas.. tinarse a su extinción el precio del Vood.

El acto del l'emut~ ha de te~er lugar remate. El solar ocupa una superficie de 50
)n los estrados de este Jnzgado, situa- Segunda. -Que sCITirá. de lipo para. metros cuadrados, equivalentes a 6.440
do en la -calle Ccnertll RierfO, núme.- ia subasta la cantidad fijada en la es.- pies, también cuadrados, de los qu~
.ro 9, piso .principal. el riia 7 de Mar... critura de constitl~,ción de hipotecg, o estful edificados a. dos plantas 150 me
Zo próximo, a las doce; previniéndo- sea la suma de 35D.OOO pesetas. tros o 2<310 pies, y,el resto destinada
:se a. los licitadores: que para tomar 'Tercera. Que 1'Os postores, para to- a jardín cerrado con muros de bloques
parte, en la suhasta han de eons-ignar mar parte en la subasta; deberán con· de cemento. .
'previamente en la mesa del Juzgado, signar previamente en la mesa del.Tuz... Linda: por su f!"ente, en longitud de
. o :en la ,Caja de Depósitos, :ellO por gado, o acreditar haber realizado la,.l

i
15 metros, con dicha carretera del

; 13{} efectivo del tipo de la finca que consignación en el Establecimiento Puerto do la Luz; por la dereclla, en..
: se trate de rematar; que nQ se admi· público 'destinado al efecto. de una trando en otra de 10 metros, con el
'tirán posturas qt'ie '10 cubran las dos cantidad igual :l)Or lo menos, al 10 I Paseo Central de Vood; por la espal..
!terceras partes de dicho tipo; que la por ,H}I} erectiv'O del importe de la ex_¡ da, en otra de 25 roet.ros 60'centímetros,

... sub:lsta se verica sin suplir ia falta de prl!o5ada valoración, sin cuyo requisi. con finca prtJ.dpal, y por 'la izquierda,
~, titulos; que el precio que se obtenga 1'0 no serán admitidos, devolviéndose entrando. en otra 4e 25 metros SO cen
i se destinará al pago ,. del credito hi~ aeto continuo el depósito a los posto. tÚTIetros. con terrenos de D. llanue!
1potecario pOl que se !procede, quedan- res ·que no resulten rematantes. y D.'Eduardo Vood de la Torre, 'O se«,30 subs.lst~:Q.Je,s las cargas o graváme~ 1 Cuarta, Que no se admitirán, D:~ la finca de Q¡}.e wo:ce<1e.' "
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para tomar parte en la s<lbasta, debe.. ;
rán los licitadores consignar pr-cvia.. '
mente en la mesa del Juzgado. o en eL
Estableci::niento destinn-do a.l efecto.:
una cantid.ad igual, :por lo meno3.
e'1uhale:lte al 10 por 100 efec:tiYo de:
e:-.:presada cactidad, sin eu:yo requi.

1

sito no serán admitidas sus prGpcsi~
ciones: que los titulos de prep!<3dal1
do indicada finca. supl'Jos por cr-l.. tifl

¡ 'C:lción dd Registro de la PrQ.p¡eda~

, correspondiente, se hallan de mani~

1 fksto a los licitacores en la S::er/}tarÍ<i
1 eld infro,;crito; qce se entender:", qu~
I toc1o Ilcil~d'Or ~C<"Dta ('c~o bastante 13
1 tiiu!::.ció:1. ~ill te,,'e. derecho a e:dgiJ;
I TI ingnn3 otra; que l:ls cargas (} gra\'a.. ~
I menes antedo,es y preferentes. si los
1I hul)iere, al cré<"lHo recbmado en estos

g:.I~o"·, co::tinuar¡jn su1Jsi"t-entes, y en.
'l. 1endlendpsc ~l1e el remat~mte los ::tcep~

h y c;ued.:J SUbrO";1do en la reS;lonsa...
bilidad de los n:.ismos. -sin de.stin:u"s;s
a su extinción el precio del remate~
que si se hicier::n dvs posturas i;:(ua·
les. se abrirá nueva licitación cntr!!
los dos rematantzs, y qee el precie to
t:.!1 en que sea r~matada, dc~contad()

lo Que se dcpo~ii.," para tomar parte
en la subasta. se consign:lrá den ~.o de
los ocho días sjr~Ilentes al de la nprOA
bución del rcmntco.

Madrid, 19 de Diei-emb,e de 1!J3!.
El Secretar.io. C:hdiuo García, - El
Juez, ~rariano Luján.
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JUZG-'~I.DO DE PRD¡E?A INST.AXCLA
:r-¡Ulf.cERO 10, DE TtlADRiD

JUZGADO DE PR.UffiRA IXSTANCL\:
~-U:tmRO 15, DE ~gDRlD

I
Por e: presente, en virtud de pro~

or:idcncia dictada en el dia de hoy paí
el Juzgado de primera instancia n(~
mero 15, de esh capital, en eTecuciíi')
de la sentencia firme dIctada en J( J
autos ejecutiVO.> promovidos f,l0-r oA
Procurador D. JO:::lquín Aicúa, en nom~

En los -autos. de Sécuc~tro que se si- bre de D. Peregrin Muñoyer-ro Almei
guen en el Juzgado de primera ins- da. contra do-Íia Este!a Belmás Valle...
tancia D;.úmero 10, de esta e2piiaI, y dor, sobre .pago de 25.0CO pesetas de
Secretana de D. Cándido García Caa. principal, intereses, gastos y costas.'
mafio, a instancia del :Pncuranor don se saca a la venta en pública subasta.,
Alfons¡} Bilbao. en Il'omhre dd Bnn'co y por primera vez, la siguiente flr:ca~
Hipote~ario de E5;>aña, paTa hacerse Un 5o!:J.r formado por la agrupación
cODro de un préstamo de 7.000 .pese- de otros dos 'Colind::mtes, al sitio de
t2.;> e intereses hecho a D. Francisco La Regala1<!. barrio del PaCÍncQ, man'"
Lopez Fcrnández en la escritura base zana letra H del plano de ensanche de'
de los mismos, por providen-cia del esta ea.pit::d, con fachada a la calle de
día de hoy he acordado saca.r a la ven- Cabanillas, primera sección del Re·
ta. en pública subasta, T.X)r se~n.da gistro de la Propiedad del ~lediodia•.
vez, y con la r-ebaja del 25 por 100 de La. forma de est~ solar es la ele un;
la IStlma que sirvió de tipo .para la pri- cua.d·rilálero, con una línea de fachada'
mera, la. finca 'hip0tecada en garantía a la calle de Cabanillas de 40 met?os~
de! indicado préstamo, y que es la si- orientada al Sur. y linda: por la de.!
gulente: recha, entrando, al Este, y por la es-"

Casa" en la villa de Carmena. pro~ palda, al Norte, con terrenos de loS'
viucia de Toledo, l- sn calle de la sucesores de D. Camilo ParadeIa, 'f;
Tranchera. por donde ti~ne su frente por la izquierda. al Oeste. con otros
y está señalada con ~l número 11' de D. Gregorio Heleel, COInprendjend~.
compuesta de piso baio y princi.pal.' una extensión superficial de 1.601) me-

Para ¡su remate, -que será doble y si- 1 tros cuadrados. equivalentes a :!O.60S
multáneo en las Salas de audienda de 1 pies 5i cehté~imas ce otrO, Es parte
este Jnzgado y de la de TorrUos, se ¡ de esta. superficie, y dentr.o de l:it:s lin...
ha señalado el día 30 de Enero próxi- I der-os, antes designados. existe un ha-.
mo, a las doce de su mañana. Itel y dos grupos de cnsItas para obre·

Lo que se h3ce público por el pre. ros. Ct1}""O detalle es, a saber:
~entc, advirtiéndose: que indicada finca _ El hot.el se halla situado en la In..
sale 3 segunda subasta en la cantidad mediación del lado Norte Y lindando.
de 12.000 pesetas. descontado ya el 25 I con el lado E5t~ del s-ol:1r; consiste en:
por 100 de fu suma que sin;.') de tipo una construcción (jo sManos, u.no utI.. :
para la primera: que no se admitirán ¡ lizab!e para bodega y ~s dem:l.s p.a.r4"
posturas que no cubran las dos ter- 1~an{'~allljento. p!a!ltas baja ~y!.;~e:pal~
ceras partes de e;;t'O;oesada suma: QUe uC51!n:!U~5 a Vlvlend::¡" ~k'''''-~O ~

f mas qne sirvieron de tipo para la pri..
mera; que no se 3dmitirán ~sturas

I que no cubran las dos te·rccras p:lrtes

1

, de expresadas sumas; que para tomar
parte ·en ésta, debertm los licitadores
consignar previamente en la mesa del

IJuzgado, o en el Establecimiento des·
tinado al efecto, una cantid~d igual,
por lo menos, equivalente al 10 por

\

' lui) efectivo de expresudas sumas tiDO
d", subi1st~, sin cuyo requisito no se..

I
r:ln admitidas sus proposiciones; que
los autos y la certifica,ción a que se re-
fiere la regla cun.rta del 'artículo 131
de la ley Hipotecaria, exp~dida por el

I Registro de la Pr;)picu:::d cor·respOll
diente, se halla, en un:ón de los au
t-os. de munifiesto a los Iicitadon:s en
la Secrehlría del infr<:;5-cdto. enten
diéndose que el rematante los ace.pta
como bastantes. sin ten¡;r derecho a
exigir nin:jUnos otros; qua las cnrgas
o gravámenes anteriores y prefe:'en
tes, si los hubiere, al crérEto reclama·
do POr el Banco Hipotecari'O. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex·
Hncicn el precio del remate; que ,;;1 se
hicieran dos p.osturas iguales, se ~,bri

rá nueva licitaeiónentre los dos re
matantes, siendo preferido el (Ce 10
haga por todas en junto. y que el pre
cio total en que ;sea rematadas, des
cont:nl0 lo que se deposite para toro:!r
parte en la subasta. se consignará den
tr-o de los ocho días si!!uientes al de
la aprobación del rema:e.

:Madrid, 28 de Diciembre de 1::l33.
El Secretsr;o, C¿ndido Go....-rei:l. - El
Juez, ~fari:mo Luján.
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JCZiJADO DE PRThrf:RA INSTANCIA
Nrl\lERO 19, D:3 ~!...~!:r!l!D

En los autos de procedimiento su
tn.1rio que se siguen ~n el Juzgado de
prim.era instancia número 10. de esta
capital, y Secretaria de D. Cánd~do
García Caamaño, a ins-tancia del Pro
curador D. Fran,ci:sco Antonio .\.lb-er"
ca, en nombre del Banco Hipotecario
de Espa5.a, para .hacerse cob-ro de un
préstamo de 10.5.000 pesetas e intere
ses, h-echo a D. Gumersindo y D. Fi
libcI"to $ánchez y Sán:chez en la es-r.;ri
tUl'a ba~e de 10s mis:nos, en garantia
del cual constituyeron hipoteca sobre
ias siguientes: .

Un edificio destinado a fábrica de
superfosiatos, que consta de planta
baja. construído $ODre un qui.fió-n de
tierra. completamente cerrado con ta
pia de hormigón. situado en térmiüo
de Ciudad Real, junt'O al Calvario. de
caber tres fanegas, nueve 'Celemines y
dos <:uartillos de marco real. equi....a
lentes a dos hectáreas, 44 áress y ·16
centiáreas, de bs cuales se hallan edi·
ficadas dos tereeras partes aproxima
damente. estando el resto destinado a
pat!o y superficie descubierta..

y una casa en la indicada dudad
de Ciudad Real. señalada con el nú
mero 41 de la calle de Alfonso X
el Santo., antes llamada de Ciruela de
extensIón $uperflcial de 500 metros
CU:l9-rsdos entre 1'0 edific3do y lo des
cublerto, o sea 11 met<'Os 50 centime
tros lineales de fachada por 42 mi!
tr-os 'Con 4\) centímetros de fondo.
,Pa~ su remate, que será doble y

slmultáneo en las Salas -de audieneia
de este J~gado y ilel de Ciudad Real,
se .h:t senahdo el día 3 de Febrero
pro.?"uno Yenider-o, a las doce dQ su
maDana.

Lo 5ue ~e J::ace públl-co PO-r el pre- 1
sente. advlrt1~ndosc: que la primera I
~~c~ sale a subasta. -en la cantidad de
~ 12.<>00 pesetas y la segunda en 45 000 f
d~S-COlJl;lGO :ra el 25Dor 100 de la; su,:

.Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar p3.te. en la subasta

deb"'nln consignar prevmmente sobre
la inesa. del ,juzgado ellO por 100
del eApr<'~arll) tip~••

Q:..le no se ndmitiran :posturas que no
c~::;Z'aJ1, por I? l-:.('nos, las 1..1'>" h'rcer~~
J!~u·te5 del iU~roO. •

()ue si se hicier-en <30.5 p?~l'J.rns 19'~a
1<'s....se 8tdr~ ¡1¡¡.:::·va liCltacl:Jn entre ljS
dos 1 emnlantes.

Q'!C ~~ cc.¡lsiJ!ü3ción del prccb ~el
ren,;¡ie s~ 'verificará a los ?I"ho W2S
slrTl;jr'llrl ~ ~J de su aproha.p.iun.tilO !Gs titulos de propiedad de la
.fin<:"!, suplidos pOI." ccrtificación del
:Rc.;islro, están de manifiesto ~n la S~
cr-eÚlrÍa del que refrenda. debIendo los
licitadores conformarse co-n enOs, sin
de¡-ec!lo a exigir otros, y que las c::ir
gas o gravámenes anteriores y pr..ef~
,rentes, silos hutiere, al crédtto del 3,l?
tor, continuarán subsisteni~s, enten
diéndose que el reu"TIatante los acepta
y <p..:ed.a subrogado en la responsabi
lidad de los mismos. sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

!.!<:.d.id, 20 de Diciembre de 1933.
El Secretario, Ricardo Gó!!lez.-Visto
bueno: el Juez de primera i..'"lstancia,
Ednardo Pérez Sá-nchez.
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j3da y Van Mo~. (le e~ta vecindad.
contra D. JgnaClO Ll!.rr&:a:a-g~ Cuesta.,
dOOliciliauo qJl0 esro....o ~ Bw-t5os" Yo
cuyo parader;'$'e ignvra, sobre COBre'
de 'C:ilJtidad, se ha :.lCG!'Iil.ac1o citar d~
remate por medio del fl'rt:Sente a .di
cho ejeclF..ado. a fin de 'lile en: lé'rni:ii:O'
de nueve -días, .3 .contar rle;,--de el si-:
gu:cnte a su inserción en la ~aoeta:

de MaIi.-JdD y "B~-}etin .oficial"" de -esta
p.o:o¡incia, se persone -en íos autO'S y Se
oponga a la eiecuc'!.ón despachada, ,si;
lecom-iIlic;re, ba.,,>O -aoercihimientode
d-ecl:>nmlo :r-ebeBe y ~a~T'.I-e lo~ dem~
perjuicios a qLle haya ln~r con -arre-:
gto a la ley. c:q>l'es:;n¡do haber.se 91'3.0.

tic2.do e1 :emha~o sin el .:previú re
crJeriIriicrrtode ;pago por :ig¡w.;:m-sesu
pa.r.a~.

y para q'.re 'Sirva -de citación -enf'0I'..
roa -al Sr. Larr.ei'ia~ -cnesta, expido el
p ..e..,enie 'en Sev'..lJa ~8 de Agosto de
lít33.---'El Secrefario. P. 3., José R:la..
rom:.a,

-Don JoaqUín Deldos B8'lvey Juez;
mu.~icipal, Letrado (le -esta 'Ciudaa. ea
funcron:es dcl de primera instancia de
este partido.

En virtud de lo dispuesto en provi
dencia -del día de ·hoy, dictada -en do
expedieo:ItededeclaraciiSn-de hereiie-o
~os abintestato de D. José Aroill M_arsal, .
l~tado.ante este Juzgado .por D. Fr.an..
CISCO :Amilll\larsal, mayor de edad, ca""
satio, propietario y de eS1a, vecindad,.
expedido el presen1c por -el que se
a.nuncia ]a muerte sin testar .gel cx..
pr~do D. José AmillMarsal, nalur~
de J\1ontblanch y vecino de .esta du
dad, y que ]OS que reciaman la.1leren..
tia de1 mi~mo son -5US nerm:anos ..gel""
m&J\os D. 'Francisco 71 do ñ a -Josera.
AmiU Marsal, y en su consecnenci3,.
dando cump1imien:to a lo oispuesto en
el articulo 98l ,de la ley de Enjuicia~

wieirtQ ti y ~l, se tla...·illl a "los que se
cr~n COl1 .igual ·0 mejor -derecho, pa..
ra que comparezcan ante este J"cz,gu
doanclamarlo, dentro de1 "término d~

treinta dias, a contar desde el siguien..
te al -de la J)ublicación; bajo apercIbi
miento qce. de no "\"erfficar1o. les .pa~
rará -elperiuicio que en dereclJ.o bu..
hiere lugar.

Dado en 'TatTagana "3. '4 'de Enel"()
de 1934.--El 'Secrctario,p::n- oraen Ü$
S. '8.. 'P. R., :Jesé -Ce-au.-El Juez. :loa....
qtIÍn 'Délclos 'Balvey..
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~ los :arrtos :de juicio ·ei~u"tivo .que
~e 'Slg~ ''':ll 'él Juzgado de pti.."ller-a
~c.a .nmnero .2. de iesta ..capital,
a msl.;;!.nCla de D. Pedr~ Diez da "Toe-

Dan .Jaime 1\.~ñ'e'Z :Ro~riguez. Juez
de primera instancia dei distrito d-e
Santo Domingo. de esta ciudad.

'Hago sa'ber: Q01: en la pieza COl'resw

pondiente a la 'Sección cuarta de la
quicbra de D. Raf:rel Car:nona Hurta
do. 'sehad:Jctado 1J1'o"Vid~ncia con esta
f-echa, acoreando convocar a los acree
dores .de dicho quebr.:loo,cnyos créw
dilos han 'sido reconocidos ya los que
los tengan -pendientes de reconocimien
to a la celebración de "la JUIita para
ia gmduación de los .expresados cré
ditos, sellalándose para su celebración
el día 3 de Febrero próximo. y hor:a
<1e las dieciseis, en la Sala audiencia
de este Juzgado.

Lo que se hace público para cono
eimiamode los ;acreedores ·de la refe
rida. qlkiebra, cu~os credit~se en
euenttnm :en lasexpres<ruas -condicio.
DeS.

Ji>3dt') .-en Milaga a 29 d-e Diciembre
de 1:933......El 'S:ecre'tarIo, 'Enriqt.'"e "Ba"
rcio.- El Juez, Jaim~ Núiiez Rodrl
guvz.

; J

(~pet'ficie fo~ada P?'t" un re~tángulo Lo;> licitad.oTes h.abrán de consignal" 1
\üe"l2 rnelros ne :longItud y seIS de .1a· , ])I'eVlameme en la :mesa del JnzgadD ,1
jtitnd,dirigraa d'e lEste 2. '(}es1!e. al que el 1"0 :por 'lOO !de dicho t4lo, sin cayo ,
~ lhaHa 8'aos.ao ~trode seis metros· ·requisilonoseri.a :admitidos, y.el cual

~. }de longitud por 'Cü&'trQ de la~itu.d.Go-· les será ·deVl.."e1:to una "Vez 'ter.mrnado .
)no accewr;o de -esta construcción el :&ct-<;l,eXCep1oa!qg.e ·rest1Ite mejor;
'x'iste 1ln 'mUlT{l d~ ceTramien:to 1'Odo postor..
~or 'Con dos pn-ertas ·de >ellt1"a.da, . QBe los :a;gtosy 1a eertifioaciónde '
lin jardín "\X¡n se%'Vici.o de aguas del ca'I"g~s, suplida poT certificación d.el

- j)malde Isabel 11 y boc~s ·de riego, -1 Registro. estarán 00 ·mani;fi.esk> en Se-

i
'Ii.arte la ·nav-e ~xi!'otente >en Jaeo~j:na. ' ~Pel8'ria :para su 'exllitlen, :r .cOil· Jm 
, "On -peqt."'er.e gamneroen la parte· que debe-rán estar -co:nfannes ~los 1i-
: oSt~I". : c.iU!dores,·sill del"ecoo :a :ex¡gir nin~ .
~ El primet" WtrPo (le casss p3'Ta :e}¡.'¡!&o: gl:1::l0S ·dt!"os. y ·que hs ·ca.l".gas "O .gra. J
~()Sbálhse s'ihllld'o Hnllando por e1 la·. vámenes .anleriores yios :p.ref-er.entes l
~o Norte 'oel s~lar, en med·f.o de cés<te¡ -si lo:shnhrere-a!l .créiiil:odeJ .nctQr.
:Ccmsta de cua-1ro viviendas indc-pen. ccmtinua'ráll :subsistentes. enten:diim.:
di.mtes rmas de 6tras, ,C'Om:puestas de: dO'Se que el rematante los acePta Y
planta baja y 'principal cada. una: la. qneda sa1,)rogaclo ~n la ,respOJ:tsabili~ •
9nm:era.~fm'mad-a eJ'lcgda ·casa ·pOl· ia' dad·~ l?~mismes•. sin destinarse a :
~a1a, eocma y escalera, 'Y la segunda, su extmC'lonel .pr.emo del iJ'B'ma:1e.
t>O'r esca-leray 'U'n tlormitorio. todo Madrid. ·2 de Enero de l§34.--,El '
~no 'sobTe U!l ~'J!ldri1aae1'6de ocho me.: Secr.etm-io, mi-te mi. Nice;:lQs ¡Gortés.- :
irOs de lodo. '<'1l..va 'conStrucción es de El .Juez, 19n2.do ;lnfa'~e.

entrame:dode maE'i.eray fábrica d-e la- '1
:drino, conp-iRtls 'm]os de baldosín y :
¡¡rinci'pa1es 'eCJfl rnllflerosde pi50 Y : f
ta:Ij.ilazón,'y la 'cv:'bierta,de ·teja plana. 1 JUZGADO DiE PRIME}:,! INSTANCIA JUZGAOO DE PRIIlffiRA INSTAt-K:I.A:
Jnmedi:iitosa 'esla cons~I""Occión hay: DEL IHSTRITe DE SANTO :.DOMINGO, DE 'TAR&AoGONA
:tres. peqoe-ñ-~ ~frlHnel"os. y ~l lrm i:te de "
iapropiedad <!'!l'e cOITeS'¡)"Onde~táce.-DE 'MALAGA
ÍJ.'rndo con ffll1rO de 'fábrica de laelI'H1tl.
" El segundo grupo ae casas para
(I1rreros'Se bAHa lindando con e11a.1o
Norte del scl1l.ry -en la inmediación
del lado Oeste: consiste en unaconsw
trucción l"ect<'H"l~ular de 24 metros de
longitud p.or ~cho de la'titud. sobre la
cual están edifi("J~dasseis casas de obre.
~vs. 'independic:ltes, compuestas eada

_ una de. sala, ·retl'ele yesclllera en I
'planta baja yun dormitorio en p:.,o
~)$-eipal: '$ :6tracorrst~cción.d~ t2 I
~os 'de ·!O!l-.tiitl'F4 '5' se,!sde !<l:t!h!d. 
!sobr..e Ja 'cual _.~ .:Jev.an1an :doscasas de

; !obreros :de phl;jta -.bllj:a. Los muros de .
..;¿ ~~~~ntrnec¡~nes son de fábr~ca de .
~. lHo~ 1ol> }:IlSOS. de haldosrn en
'~:Z¡1m1ita b2j.a lY (le tahla ·de entarimar -

. <4oh:rn .::nader~ en :plarrta:~ncip9'l, 'Y .
;;,1a iCOmerta. "formada de teJaar.:,¡;be. -.CGo
_llnnaccesor.:ios 'mdsten -Iacerca '~ rOw 
-~ des. 'al -te~. 'que -:es de fábúcade ,
, ladrillo. uua ·fuente 'de ;lI~a 'ael .Dmal ~
, de ;:Isabel -H 'Y el -oesagfreatm p02Jll!l
__Inegro•

-i, Para WY06 lt~.to.~que tendrá lu;rrr 211.. '
le el..expreS<ld() .lozgaoo. se ha 'señalaw -,
ido leliia7 ~de 'Febrero pTó~imo,a19 .
~ncey media de sn 'mañana. ;
.Sarvil'á de -tipo PlmI e! r.emate ,la: ~A:DC1)~ P:RIME~A INSTANCIA.
~!!Dtidad -ile )1·~:OOO ipes.e12s, :;o,efecto '. NUMERO .2, DE SE'VILLA
fijada -por -1as;pm1:e:s en la es:crit:.,'t"a de .
préstamo. )
- .No-se.s<JmUh'án.posmrasque .noctl-- :
~~::l las cclos :tl:i:"Ceras 'p:rrtes dcl eK"
ItllOSado ·tipo. .
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BAfu'\A ::'IARTINEZ. Angel; de uno(
veinticinco años de edad, cuyas demu
circunstancias y domicilio se ignoran.
:procesado. por hurto, en sumario u':"
me~ 422,de 1933; compar-ccerá. en tér
mino -de diez días, finte el Juzgad.o d"
instrucción número 7, de Madrid, Se
cretaria <le D. Joaquín Argo¿c. a'i ou
jeto de notificaI'lle el ~m!(I <le procesa
mienio, recibirle declarllc;ór, Ii1d;:.~D.!o

da y ser ,reducido a pds',;"n, {"i~"" ~e ha
sido decre.t.adJ;l e.n .c.ich3 <:U.'OO.>,

AlItIAYA SAAVEDRA, Maurido; tÍa
taral de Badajo:z, de estado solt~re:
profesión esquilador, de treinta y tre~,

años de edad, hij{>de MaMel y de Cat'o"l
men, ouyo último domicilio rué en Ea
da:joz, en la calle Castilla, número ss.'
procesado por el deli10 <le huorto do
eabaI1e=-ias, en 'la eausa numero 3{) del,
año 1933; compa:recerá, en el ténnin0:1
de diez días, ante el Jm~g8do de ins-!
tt"5Cción del dist-rito <le Santia8Q, de>,
J~rez de la Frontera, ;paJra cO'nstituirS6;
en ;prisión; bajo apercil>Bnicuto de sec,
declarado re];)elde,

29&

....' ~.-.",,-

211

218

219

B'Jjo apercibimiento de ser d-eclaratio.
rebeldes y de incurrir en las demás
respoIlSulJilidades legales. de no prec
seIltarse los procesu([Qs que a conti. '
nuul:ión se expresun. en el plato que
!se les ma. Q cOlltar del>d~ el día de
Ja publicacióll del Quuucio w el,;[e
periódiw .ofir.:iu1 y anle d Juez o
Tribunal que se serl(lhz_ se les dt~

lluma .yemp;kJ::a. encargúJldose a t()oo
das ..las Auiorida!1es y Agenlcs ~
la [)ol.icia judicial ¡rro;:;edan a ll!
busco? captura y conducción. de
'lU[uélIos, porziblC!olo-s a ,disposición.
.de die:b.o Juez o Tribu:nal con urre
glo a .lo.~ artículos 512 tI JSS de la leg
de .Enjuiciamiento criminal. G6,~ de
iQ. ley de Enju:'ei::uni(..U.lo Eili!ar de.
.JMrinD.

ALCALDE GONZALEZ, FernRnda~
de veinticinco años de edad, sollera.
sus 'labores, nalura'¡ de Madrit', hija da
Fra'ncisco y -de MarceIilla. domici1ia<i.ll
úUrmamenl~en Q!r:dh8.nche1 Bajo, jr.()oo

ce:.-adaen 'iumariooornero 3i~ de 19"J1.,¡
por injnrias; eomp3reeerá, -en 1.é.rminli
de 'Cineo 4ia~, ~t-e el J;!7:g~o instruc
tor <le 'Getafe, para ser reducida a pri..
si6n; bajo ape.rdhimien-to de ser decJa.¡
rada <rebelde y 'Pararla d perjuicio It
qm~ haya lugar en der~ch0, como com-
pr.enaida -en el caSI') 3.D de.l arUculo 3~
de :J.a ·}eyde Enjuiciamiento cr.imin~ ~

292.

:"ftll:mlll'~M'1':1II DE ES'!!..cIA 1mero -8, .piso segu'OOO, 11 fin de Cllm~ ~ ci6 con un abrigo checo ,propiedali
.~ '-.u p;:ir 'la p.en.a. que le ha sido impue5ta de Julián Azpiazu Catalán, cuyo ae

~n el juicio -de fa:ltas seguido contra, tual domictlio y p1IJ':Hk ro se ig~ora.

el mismo por lesiones y d~scbedien- para que d !lía 23 de Enero:'SctulU.
. d3, bajo el número 833 ce 1933; ap-er- y ,hora de las doce de su mañana.;

<:ibido que. -de no verificarlo. le para- I compaTezl:a 3rlte e! Jc:r.gado munici-;
I rá el jlcrjuicio a que haya lug3.~ Ip~ _número 19, de M~-drid. a .ce!;hr~..~

lJ - les tlPucilrimienk>$ l'rocet!en.'fes :1 -:30 Jll.leiO 1de ~Elltas p~r hurlo, bajo el. D.tI/ol~¿: derecho s.e cita 'u t:IlIP1m:a. jJor %OS '\ mero _.lb d: 1933-
ios~u DTl'tbnnaüs l'f:spec1ivos.. 1
a las persone/!. que a contiIluo:iÓn. '1 GA'RCIA 'S A:N eH E:.Z,. I.tlG:1dro {a~ '1
se expresa/l. para que COmpare~C(ln 1 "Ca.-":ol4n 'S:nehez"· domiciti..o./!() e:l'
el dia que se seiulle, a c.0ntar desde ! T ,'-?:.. ' V'" ."" ct· l'
la fecha de la pub1icacion del anun- ¡ .,tC:tu<>~ ......e :a~ lct?n~, .cr:,.yo u. ;.l3 '

.do ~rz esle periódü;~ oJj,cial. con : par:i~cro .se ~gnor.a,. compa: eeera., en "
arreglo 011 articulo lí3 tU 'la ley de' i~.!1O ~ oC.:nco. :d~, ...$nte este JUZ-j'
$n.iu.iciamie.n/o cri.'7linUI, 380 ¡jel Có- 1 3'.d,G_ce l.nsl. :x-ctO~ d~.San LOT'enzo
difJIJ de Jasiici4 Militar .;; .63 del de 1 -del ;e.sconal, p'3r3 se.. OIdo. en el su
J!a.-i1la. ¡j mar!') que se SIgue <::or. el numero 378

;1 .de 1933, P(}l" infracción {fe la ley de
2M ~ C.iZa.

, ~3

, .AmN!O,Cándido; cuyas UelEás dr~ ~ ~
~ncias pe"wruUes.se desconoc,e::l. 1 .1"''''' '~'7 'no..::'," p,t7... ""'_.1_" 1 .'
~qne dijo vivir en ]a .caIle de Fermin :1. ~~"~ ",.,........ ---;.,",",: '~.~: se :c ·Cl~ ,
Galán, nÍuner8 4 (Puente ,de Val1ecas), ,1 ta p....... <I.,lloe ~t ,día {; de F~bTe.:". y
'y lC\Ug aetual -domicitio o paradero:1 h.cr.a ?e !-as ~¡~. c~~re7.c ... ar. te el '
¡Se iSllGra.. cnfOo.parecN.a. denL-o del:! ~~sa~? mUnicipal ,rn;;nero,lO. de ~~
término d.~nueVof dias. en el Juzgado '1 :;--r:6. lj.1~O e_n la caU~ ~ Alnerlo A¡"Ul: '
JlllIDkipcl .número 19. de ~J.a-drid. ~- ,1 ::~ B! '11lIm!:',O ~e" ~gclldo.1a ('~!ehr~.
r,rer.a de Sw1 Francisco. numero 8, PI- l JUlCI'O. ~ •fahas nulT"..el'() ~.09~. 1 baJO ;1

So segundo, :1 fin de ~lImpli.r la pen'3.j :ape;~h,unl<errt~ ,q'!c de ~(1 h'\lp~r.o, le '/
que le ha sido impuesta -en el juicio ¡ parara el P'tt.lUlCIO ~ ~e hui:l],~e lu.-

llle faltas se~uido C().Bti'a el mismo por Ig3t". ,
lesiones, bajo el núm.ero 824 de 1933; Z.()
~per.ciJ:¡ido .que, de no verificado, le " ,
p:ua:rá ¿ ,perjcieio a q~ ha::yc lugar. 1

!LLECAS DE LA FL'OR, i'orof¡s; (le
treinta ~aos. hijo -de 'Catalino y Be~

~lJ5 nit~, 'S(ñtel'O, n:nural .de Higuera de
las D.ueñas, ven(k~or ambulante. sin I

' :ASTRON FERN~~l)EZ,Te:-:ms; &e dOrnlcílie; comparecerá. en lérmino de
le cita .para' que ei I1m'6 ·de Febrero.. d~~z dlas, an~e el Juzgado de instruc- I
;y h<mt de las diof2, com})9T'ezca :,mie 1 cwn de ~k..zo.r ?~. S~n Ju~~. par2.
~l 1uz~o 'IDlmiciwl núm~ro ;1-6. de 1 ser ~duC:Hlo 9. pr!510n, en ca~sa. que ¡
}{aodrid, sito en la <:ao'lle de Alberto : s!: Slb"l:le <:0-11 el numero lS2 ue ...933, I
agmIera, RÚMer() 2D, ·segmuio, a cele-l so.brc .-obo. '11
Pl"31" ju:icio de ·faltas nmímerOl 1.187; :255
bajo apercibimiente (¡\le, d.e -no 'ha-cer.. .21:1 .1
]0. le parará el I3-et"juicio -oe: que¡ hu-
biere lugar. mI-ENEZ M AR'TIN, Eusebio,; de

treinb 'Y ll'Ue'Ve años, hijo 'de José 'Y
206 Aga1Y.ta, soUero. Dllttrra'l -de Alba de

, , TaTme5. vecino -de Talavera. hojal;He-
'.-~OS O B. I~•. IgL&.~~;' d. j' 1'~; eomp:lr'eeer.fl. en ténni~o -de ~i,ez ,
~~... _os. ~oileri), militar., ,n.'l;Jo ~ . <has. ante -el Jmgarlo de m.drucclOn
;.,lCmi!i~.y ~t~rJ.a. ~tuTalde ~1adrid. de AIdzar de San Jt.-an, -para set"re
:~ mio 'nvu..eIl la .caüe de .Nardez, dacido a prisión, en causa Q1:le se si. ,
.Il~ ::60. ático ~ "Y ~o 9CitUal do- gu~ COIl el número H)~ <le 1933, sobre
.JlliciIioo paradero se 19Dor-a; 'compa- robo
reoe:ri. ,dec*'o d.eol =-érlllino denuev~ . • 254

:d1u. .en :el ,Juzgado .muni:ciprd n.úm& 211
"!ro ~1 de .Malkicl. Carrera de San :
7,f'reDClSCO• .nÚMero .8. pise» segundo, a SANOHEZ meo, :.rosé; "Vecino de
::.fin .de cumplir ia pe:noa - le 'ha sido G-..... "de t A·:_ ~Plle"'3T# resr n.e en :ranjUez, se
,,.:u..puesta en el j~icio de ja1~ se¡;ui- le hace saber -que ha sido indult:rdo
~fto COAf:ra ~l tOl~mo P~l'" leslO.nes y de la peflaimpuesta ,en causa se¡jt1ida

~
~edien~1a! baJO d numero 8~3 -de en este. 1uz.;,ado de instl'UC'ción de San

~ 933, apercibIdo que, de no veriftear- Lorenzo del Escoricl -con el número
, • le ~'d1 :pcrjuicie .a gue Jlqa I 5~ 'de 1981, por hurto y -estafa; se k.', . .._, .1 adTi~'1e que sim I08llCesiV'O ..uclve '
",~>.L. .._ a delinquñ-, perderá dicho beneficio.

,-.."'M: -'IU", "'. y se le requiere para 'que, en ténr..i- '
:COELLo .' . nG ;dl!diez días. pagne 2.885 pesetas Iae >treinta MELG!,-ftE.J e,. Sal~~~r; d.e indemnización que le ha sido im- .

tillo de :F '7 'UD -&'DOS. '501t:er.(), 'tm-litRr. puesta. I
'~ iIadri~oo ':f Rame}a, 'nal:Hra1 312
Ide A .."1... ~ dijo vivdr en ,La, calle I 213

'" el'. Y- .ntm:lerG .34, p~i!D~ro iz- •
,.qu eroa. Y~YO actuaiJ. ,donuclll0 o pa-¡ SE CJlTA a nn tal Alfonso. ma:rHlo
i~d.eJOI ~~_~ora; comparecerá, den- de Eugenia Uceda (alias "el Moreno"),
'';'1,0 e &J:O.:m.n~ de nlieve dias, et.' el de oficio albañil, que ,¡lijo vivir en
;tk~~cl¡)alnúmero 19, de M:a- Leganés. que el día 13 de Noviembre.
.....'. de San FtranciscIO. nú- ~, en lo$. billares Brusw~-d~
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, I3ARBERA.~ GRA~""ELL, Rafa~l; (:U

Sns df.roás ck-cunsta-cias no- constan.
domiciliado últimamente en San Pablo.
n.írG.cro 126, piso quinto segunda, pro
('e~ado en eaUS3 número 641 de 1933.
PÚ"1" el dclHo de hurlo, seguida en el
Juzgfl.do de ins~r·'.leción número 3, de
Ba,ce1or:.u; compui"eccrá ante el mis
mo, dentro del término de diez días.
paTa cor:stituirse en prisión, como com
:¡:¡r.<:ndido en el- nÚme.-o 1." del ll.rti~u
lo ~35 de la ley de E¡línidarniento crl
rnhal; b:.lo ¡jpE:rcibim~ento, si no 10 v.e
}".i-.DC:1, de se;- cec1aruclo rebelde.

259

221

CO~T''' G01F7 F .,,'hi<"o· de ve;n
!5'J~.:·h;' aros ¿c~~a¿,"-~;y; ~profesi"ón
5e ig¡~Or2, hijo de E ;,ique y de Car
men, nO.tt;ral de ~h{L'id, y ....eerno que
fué de (:s:a cupótl, d~sconodéJ:!.dosesu
!:l.~:ual _?~,.I"3.de:·o, p:..ocesad~_ c~ smn~
no, S::lDre hurto, ·r:urr:ero 5;):) ae 193;>;
ro:np:lre:c:c.á, ,dentro del término Je
XelO di:E, ante el .Til~gado de ins!J"¡:c~

dÚl del dtstrito <:c la Audlenci:l, de
La C~l"uña, con objeto de ser ind2ga
.lo y reducido a priúón; p'l"eviniéndo
ile que, <le no hucerlo, ser-á declarado
l.,-d>clie y le p~rará el perjuicio a que
h'lYcre lugur con :lrregJ\) :l la ley.

286
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G.T{UZ NAVALOX, ~bri:mo: de vein
;ic{"ho años de eG.:ld, hijo de :Mariano

y de Frailcisca, de estado soltero, na
tura! de Barcelona, vecino de Ba'rcekl
nn, Gomidliado últimamente en 'la {'~

lle RI)]),eño, ní'mero 1SS. segundo pri
ro~ra, {le profesión ]lo-eer-o. procesado
en cnma número 447 de 1933, sobre
hurlo; \:ompa¡-~r2,cn término de seis
Gi~5, ante el Juzp:adn de instrucción
nú:ncro 5. de Barcelona. Secretario den
Tomás Risa y Sllns; t-ajo apcrdbimien
lo ce H'r declararlo rehcld(',

32.4
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nO~.:I:~GLiEZ, ::'>ra¡~ucl: de ~reinta

Si'fjS d~ edad, casado con Carmen Váz
IIL{;7., cOr:J¡"ioní~ta. hijo natural de Ro~

!\::!, n2.tílral <le Fortugd, y que tu.o su
última ,~cindad en La Coruñn; com
p3rccerá ~nte este Juzgado de instruc
~Vn de ~uarca. a sc~' reduddo a pri
sIl>:) . co:ü!'a él decre;ada en ~:l'rio
que Instruyo con el numero 86 (tel -año
:!ctuol, por estp,fas. €n el improM'Oga
hh~ ténnino de diez días; 'Pre~niénd()

le que, si ,lO 10 yerifk.a, será decla.ra
do rt'hel~c y leparBrá el perjuidc que
ey Cr-,,' 1~() haya lu¡p.l'.

:?Q:l

224

FEH).:,\XDEZ L~.I-L\.~U-::··:_I:.. F~.¡eri

eo; de \'('inliün HJlos 11(: ed;;d. ;,:]0 de
D:micl y de Da,n¡::¡r:a, t!e e"t:¡do rol
~e,o. n;itural <le Portugal. veeinQ de
e~ta clll'Jad, dQmiciJilldo ultImamente en
b caBe del ~ldjQli;a, número 25 fon
'::l. de prú:csión Illha.ñ!1, pro<:esado en
o';.' 1.,;1 n0111uo 2i6 ue 1932, sobre hur~

¡,.., '.; C'.r,'par('('e:';;S, ('J"~ término de seis
di.". ;¡:-:;¡••' 3l:;-::.;:..10 C:? i;~'ilrucci6n

número 5, de BaTCe~ODa,Secretario ..lon
Tomás Riera y Sans; bajo apercibi~
miento de ser dccclarado rebelae.

325

225

GALLEGOS FER.'T_-\XDEZ, José; de
profesión jornalero, domiciliado últi
mamente en Gijón, hasta ellO de Di
ciembre anterior -desempeñando {:1 car
go de Secretarió del Ateneo LIberta
:rio de Begoña. 'Procesado por el deli
.to de tenencia de explosivos; compa
recerá, en término de cinco mas, ante
este Juzgado de Gij6n, a :fin 41e ser in
daga-do y constHub;~ en prisión.

. 2S3

22G I
GONZALEZ ~lARTL:."EZ" An~ela; hi~

13 de Juan y de Teodora. de veintitrés 1
años de edad, na:.u:al de Abcndkgo I
(Guadulajnra). soltera, prostituta, do
miciliada en la calle de Pelayo, ni:m-e~

1'0 11, piso segundo interior, condena
da en inicio de faHas, por lesiones,
nú..-nero 721 de 1933; cmnpa,rccerá en
el Juzgado de instrucción número 3,
de Madrid, Seorc-taría de O. Pedro Pé
rez Alonso, el día 2 de Febrero 'Pró
ximo, a las once de la mañana. con
el objeto de asistir a la celebraciÓ"l de
la vista del recurso de apelación, in
terpuestopor la misma, contra la sen
tencia dictada por -el Juzgado munici
11al, en dicho juicio; apercibida que.
de no comparecer, se celebrará el acto
sin su asistencia y Ja parará el perjui
cio a que hubiere Jugar.

300

227

GO);Z.-\LEZ PEREZ, Alejandro; en
yas demás cl:-cul1sta<ncias no constan,
domiciliado últimamC!lte en l:l. calle In
ternacional, nÚInero 5S, bajos. procesa
do en causa númC"ro 617 de 1933, por
el delito de estafo, seguida en el Juz~

gado de instrueción número 3, de Bar
ceolona; compal"ecerá ante el mismo,
dentro del térmiüO de diez dias, para
c.onstituirse €n prisión, como compri..>Jl
dido en el número 1.° del artículo 835
de ]a ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimi::-nto, si no ]0 .erifica,
de ser declarado nbelde.

:lGO

223

LABORA. Joaqufn; cu:",as dl'más cir~
cunstancias se ign4}Tan, domiciliado úl
timamente en la ca!le del Olivo, nú~

mero 12, entresuelo, procesado en cau
sa !IlÚIDerO 513 <le 1933. sobre .estafa:
comparecetl~, en tf.nnino de diez día....
ante el Juzgado de instrucción número
4, de Barcelona, Secretaria de D, José
Molina Azna!". 'Para "esponder de los
cargos que resultan cootra el mismo;
h::jc ~percihi.~ien.tc rle ~e: d~la:tado

rebelde.
2Gl

229

LIBERTO. :Amador; de unos veinte
tÚÍos de edad. se cr-ee que es de Barce
lona. notáridosele al hablar el acento
caWAn, hijo. de ;padres dcscoilocidos,
mAs bien alto que haj.... pelQ í:3s1año,
de .corpulencia r,e-gdai,,;C'~C~ dd ro:;-

tro moreno, vistiendo como e.<; coo-rkn...
te en los obreros, domiciliado úllima4

mente en Barbastro. y cuyo ac1.u3'1 pa...
radero se igno'¡'u; comparecerá ante
este Juzgado de instrucción de Barbas..
!ro, en té!"II!Eoce di,ez mas, a fin d~
rrotifteaTle auto de procesamiento, iÜ4

dagarle y reduci!'le a prisión, acorda..
do ~ sumacia número 103 d,~ 1933, pc>t
publicación de hojas clandestinas y de-
lito contra la fo-:"IUU de Gobierno.

258

230

LOS REnITENTES y cO'l"'signatl:rio~
de la cxpcdició:J. número G.115. de Mu.
drid. eompuesta de accesn,dos quÍJl"úr""
gicos, CO:J. destino a Alméria. COIDPUCS"
la de cuatro baltos, y de la r-úme,,¡j"
3,521, de ·igual procedencb, con desti
TIO a ,Granada, com;:Juesta <le cuatro ca...
jas de galletas, faltando una caja; cu..
yos domicilios últimamente se ignoran;'
compareee:l"Ím, en término de diez días,
~mte el Juzgado de instrucción de La
Carolina (Secr.e-taria del Sr. Cámara),
pa·ra ser oidos e ~!lstruirks de lo dis·
:pucs.to en el aTti:=u;lo 109 ·de la ~ey d~
Enjuicia!lliento criminal, corno se hace
por .el :presente. en causa instruida, por:
hurto de mercancías, baio el número.
266 de lflSS.

297
231

1IORAL CA1:l:POS, Ferna:tdo; natural
de Coria del Río, de es tuda soltero,
profesión jornale,o, de veintiséis años
de edad. hijo de José y de Maria. cuyo
último d'Jmicilio fué cn S~;ina. en la:
Vega -de Triana, V.enta Rúsalia, esta""
ción T:rial!a, procesado. por hurto de
caballerías, en aa causa 'I:.úrnero 30 del
{lño 1933; comparecerü, en el término
de diez días, ante el Juzgado de ins"
truoción del distrito de Santiago, d~

Jerez de la Frontera, PZr:l constituir
se en prisión; bsío apercibimiento d~

sor dcc}¡¡,r:ldo rebC'lde.
295 .

232

ORTIZ MARTINEZ. R0rr:án; hijo de"
Antonio y de¡ María, ndural -de Ma..
drid, de estado soltero, profesión pa..
nnd-e,l'o, de dieciocho at.~s -de edad.·
domiciliado últirna..-nente en Barcelona.
calle de San Clem~nte. número 18, pri~

mero, primera; JH'O'Cesado por hurto,
número 298 d~ 1933; comparecerá, en
ténnino- dc diez ,dias, ar:te el Juzgado.
de ir,~trc;.cción número 10, de Baree-
lona: b3jo apercibimiento de ser dC'~

claTado relH:lde.
326 .

233

PEnaRA e US' AR R O. Jesús; de.
veintisiele años. soltero, albañil, na4

turalde Chantrada, sin .10micilio filo.
que en 27 de Oc!lPbre rué encarcela
do en e~ta ciud:....od. v cuyo actual na.
radero Se ignQor,l,; para que, en el tér.
mino de ocho -dias, compare1)Ca ante
el Juzgado de instrucción del distrito
d. La Coruña 'Para ser pu.esto a d,-~
po~ición del &cmo. Sr. Gobernador
civil de ;la pro.incia, a efectos rIel
cumplimiento de las medidas de se
¡;l.lrided que le han sido im1)uestas en
el f"xp ...diente nÚill;:ro 3 de 1933, p,¡;'a
:¡pL:¡¡, litrt de la, It:Y de Y;ifWS y :':"~
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·ANTOR."u~ GO:\IEZ;, Casimiro; hija
de Be.nardo y ele Pau1a, natuI"::!! de
Sepúlyeda (Segovia), vecino ·de Cha
martín de b. Rc·sa de estado c~sado, '
jornalero, de trúnta y tres años de \
edad, y que dijo estar 'domiciliado en\
Cham~~rtín de la Rosa, <'alle de Finoc; :;
Altos, número 23; procesado por in.. '
fracción de la lpy de ·':>za; ccmp~re...
cerá, en término de diez días, ante el
Juez de instrucdón de San Lorel"'z!1" .
del Escorial,

ASE:-;SI Go::\ns; Vicente; natu:·.): \
de Alicante, de estLjo ~;olt~ro. de
treinta ~. un años <le edad, hijo ,:~

Sahador y de Doll)l't.s, domieili:l~O

últimamente en Valencia; procesado
en causa número 280 de 1032, por el.
delito de hurto, seguida en el Juzgado
de instrucción nú¡::1cro 4, de Valcn;;ia~.

CQlmo comprendido en el nú,-nero pri- ,
mero del artículo SS5 de la ley de En.. ·
juiciamiento criminal; COIIlI)arecerá.'
en término de ....einte días, :;rote el" ex- .
presado Juzgado, para consiituirse en
prisión en las Cárceles de esta ciudad'
y responder de los Cf:.'gos que le re- i
scJten; bajo apercibim;cnto de se!.'·
dl'cl3rado rebelde y p'lr:¡rle el IJerjuiJ
cio a cIue haya lugar.

CA:JPS ESP.-\..~A, José; do.micilbdo '
últimamente en V~lencia (H<ltel Ro-i
yal), sito en la ealle de Pi y M.al"l~all.'

5; procesado en causa número 133 d1':'
1933, por el delito de estafa, seguidl'í:·
en el Juzgado de instrucción número;
4, de Yalencia, como eomprendidc en·
elnúm·ero 1'." del articulo 835 de la lev
de Enjuiciamiento criminal.; compare~'
cerá, en término de dü:z dias, ante
el expresado Juzgado para constituir
se en prisión en J:.¡s Cárceles de {'sta ¡
ciudad. y responder de los cargos que;
le resulten; bajo apercibi;n:enfo de ser·
declarado rebelde :r par:l.1c d pedui';·
cio a que haY3 lusnr.

301

237
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I
:ALDRUFE~, Joaquin; domiciliado I

tu.~mamerite en Valen-ci--a, calle de !á.~ .J

tiva, 29, segundo; procesado en causa 1
número 133 de 1933, por el delito de·
estafa, seguida en el 'Juzgado de ins
ir.;ccióll número 4i de ·\'alenci-:J, COlliO

VAZQüEZ C:R E S P O, Mignel; de
treinta años de oCdad, hijo de Manuel
y de ~1aría, natural de La Coruña y
vecino que fué de la misma, d..:;scono
ciéndose su adual paradero, procesa
do en sumario sobre hurto, número
555 de 1933; -comparecerá, ode.,tro del
término de ocho días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de la
Audkncia, de La Coruña, con obie~

to de ser indagado y reducido a pri
sión; ¡:reviniéniole qu~. de no haccr
lo, serádeclar~do rebelde y b para
rá el perjuicio ~ que hutier;, lugar
'Con ::u-reglo a la ley.

337

283

2M

235

237

S:\...':CHRZ y SA.'CHEZ, Rafael {a}
"Rojito"; domiciliado úIiimamente en
Na\'almor~l de la 2Ifata; comparecerá.
en término de diez días, ante este Juz
gadode instrucción de l';avo.lmoral de
la ~Iata, para constituir~e en p,isión,
en 'causa li8 el p<lsado :tño, instruida
por los delitos de rebc}ión y contra
)a forma de Gobicrno; bajo apcrcibi~
miento que, de no comparccer, le pa
rará cl perjuicio q:ue haya lugar en
derecho. •

SETO RODRlGO, Jos~ )hrtín; de
:veintiocho años de :ed~d hijo de ·Ra
món y .de Rosa, soltcro, '-chófer, natu
ral de Lérida y domiciliado última
mente en Barcelona, caJle Marineros,
numero 12, cU'2.rto, cuyo actual para-¡
d-ero se ignora; <:ompsreccrá,derrtro
del término de diez dias, ante este
Juzg2do de Cervera, sito en la calle .
de Estudívcll, <te la ciudad de Cer..
vero. ·(Lérida), a fin de tonstituirse en
prisión y responder d,e los -cargos que
conti.""<i. ~l mismo resulten ~Ii. el ~umn.
rio número 12 de 1933, sobre daños
en el que Ifstá procesado; bajo aper~
cibimiento de ser decl:::frdo rebelde
si no lo verifica.

VELILL_-\, Antonio; cuyas circuns· ·BORREGO DUR..-\.:.'l', Antonio; hijo
tandas se ignoran, domiciliado .tu es- de Antonio y de Salud, llat,ml1 de Je..'
ta capit3l, procesado por hurto, en Tez de la Frontera, de profesión cama
cau::;a nú:nero 707 de 1933; compare- rero, de cstaJ.o soltero, de veintiún.
cerá, en término ,de diez di:ls, ante años de edad; procesado en causa por!
csta Audiencia provincial de Huelva, deserción, número 831 de 1933; COIUJ ;
para ser oído; apercibido que, ele no parecerá, cn termino de diez días, ante'
ha-cerlo, le parHá el perjuicio a que J este Juzgado de instru.::ciÚon del distr~b1

T'CED.\. \~'7.A ~·CO, T 'f haya lugar. del Salndor, de Se,illa, y Secretaria·;
• u ~... t>..i.... :)más ~,aImeI; 294 (del Sr. Ganzinotto, calle Almirante. t
de ·di{·cinueve años, soltero, encua~ 242 i Apodaea, número 4, para serconstitui..' :.
dern:ador, hijo de Juan y Dolores, na- -;;¡ • • I do en prisión. ..
tural de ){adrid y vecino de dicha >...T.\LI ZACCA.RDI, Feh::¡;; de cua· I 192
capital, dOUliciliado últimamente en renta años hijo de Fortunato y Cha- 241
la ealle Olivar, número 52, patio, nú- carde, viudo, mecánico, natural de Ro- I
mero 2; procesado llor hurto, en su- roa atalia). procesado en méritos ·del
mario número 658 de H3:?J; (;omP'3.re- ~umario número 169 ode 1933, sobre
cerá, dentro del·término -de ocho di~, robo frustr:ado y homicidio; compa
ante el Juzga·do de instrucción núme- recerá, dentro del término de seis
ro 13, de Baroelona, sito en el pala-¡ dias, ante el J.uzgado de instrucción
cio de Justi-cia, :papra constituirse en número 13, d~ Barcelona (Secretaría
prisión; bajo apercibimiento, si no de 1). Sil.erio Valls),a s.er reducido
com¡Y.lrcce, de ser declarado rebeldoe. ~ prisióJl; apercibido que, de no vc-

26~ rillcarlo, será declarado rehelde.
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leantes; previniéndo1e- que, de no ha- J compaI"ecerá, dentro <lel término :d:~ comprendido en el número 1'.0 del :l.rw1
«:erlo, le p<rrará el perjuicio a que ha~ dlezdias,ante el Juzgado -de in·stru:c.- ticulo 835 de la ley de Enjuiciam:'entG ~
ya lugar. ción número 12, de Madrid (Secreta~ criminal, comparecerá en término de;

285 ría de D. Germán González Campo), diez días ante el expresado Juz~:.tdo~
con el objeto ü-e sede notificada la constituirse en prisión en las c;írce~ I

I Sl:TItenci'3: dictada 'Contra el mísmo en les de esta -ciudad y respor.der de los.
SALüB10 DUZ, Jos~;de dieciocho ¡ el sumario número 368 de 1931, por cargo:;; qUe le resulten; b;:¡jo aperci-:

años -de edad., hijo de T,eodoro y Iel delito de escándalo público y l1c- bimíeTIto de ser de;:;h;rado rebelde Y.;
Jfrancisca, s~ltero, natur~. y yecino :varse a efecto su prisión; bajo 2.per~ pa:::arte el perjuicio a qu~ bya lu;::rr..:

lO.e La Cortina. de profeslOn mquela- clbimicnto que, ·de no éomp~ecer, :;.C- 2CO
-(lor; !comparecerá ante la Audienc~a rá declarado :rebelde.
provincial ·de León, en -el pl:;.zo ·de " 203
diez días, al objeto de practicar con
su. personal asistencia la actu:ación
·preveni{'a en el articulo 7.° rle la ley
de 17 de ),íarzo <te 19ÜE:; ape:rcibién- 'L'RIARTE DE PUJA.l.'JA, Segundo n
do!e que, de no vcrifica·rIo, se dejará ~iefonso;de >cuarenta y skte r.ños <le
siu eiecto la suspensión de Ira condeJ I edad, soltero, periodis~a, hijo -d~ Pc~ 1
lila al mismo impuesta por virtud del 1 aro y Maria, cuyo paradero se ·desco
sumario quc se le siguió en este Juz- ncct:;compare~rá,dentro -del térmi
g~,d~ con el núm~ro 9 de 1932, sob:!"e ' ?o de d~~zdi~s, ante_ este J~zga.do od.e 1
eSt~::a. lOstrncClOn numero ¡), de ~.~(ldr:ld, Sl~ 1

311 to en la calle del General Castaños, 1,
al ohjetode scr reducido a prisión, I

a fin de que 'Cumppla la pena que le
ha sido impuesta .en sumario 553 'de
1932, por escándalo público; bajo
apercibimient() de lo que haya lugar
en derecho.

238

URIARTE DE PUJAN.\., Sel:(undo TI
defonso; de cincuenta años de edad,
soIt.ero, de profesión escritor, hijú -de
Perlro )" de }Iarla, natural de ~Iadrid
:.r ··dor.lk;iiauo últimamente en 'esta ve·

.._~.indaJ> en la calle de Salitre ·r:.úmcro 8;
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Sr. Bascuñana a noro])¡oe <lel propiQ
Sr~ Escámez.

PEREZ ~IOREXO, Rose~do; natural
ee Badajoz. de est.ado solterc. de prc~

fesióo cerrajero. de veinHtrés [¡ños d5
de edad, hijo de Rosendo y de :\!arias
<Iom:ciliado úJtima.,'llente en .Madrid.
C2Jlejón de Lega:litos. oúmero 4. pro
cesadoell caU~2 núJnero 2::¡6 de 1932~

por hurto, segtüda en el Juzg"...do de
instrucción <id dislrito ci"tlcro 4; ca
mo comprendido el li1Íree¡-o primero
del ucculo 8~5 de la ley de Enjuicia
miento -criminal; <=.om.par.ece.ú, en el
término de "\"f::.Í1"lte ellas, a:::te el eX~l'e"

sarlo Juz~a.do para .constUu1rseen pri
si.úncD. las Cárceles de <.-s1a ciudad, y
respon·der de los cargos que le resul
ien: b~jo apei"cibi.'nicnto de ser ·decla~
rado rebelde ). p-arude el perjuicio a:
~c.e ha:,..-a lu.gLU-.

SAN .~lARTm E,.~Q:-;ITO, P.~~c!;

naíu.:al -de Valencia, de f."stado soll-e~

de p¡."ofes,ión r.l-3.rino. ·de Cl1arCIlWl }j
nueve -años ·de :edad, domiciliado últi·
roa·mente en Valeacia, calle ce la 1-'..i
guera, nümero 8, proeesado encau!>8.
número 40 {le 1931, :por hurto, seguida
eH ,el JuzgadQ de instru;.~óón del di!..
triro ~.v~. ·di: Vale-ncia.; com
par.ecerá. en t-érmino ·de veinle~
ante el e3lpresado Ju~:lo para. co-ns
tiluirse -enprisjóa eII las Cár.ceJes de
esta ciudad. y res-ponder de los .ear.gQ$
q'.Je le resulten; bajo apercih imieato
de ~er declarado rebelde y panarie el
perj D.dO a que haya lugar.

253
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MESONERO. Gregorio: .cuyas aemás
drcuns1:andas y .actual paradero se
ignoran; (:ompE:'recel"á, en término de
oci~ dlas. ante el Juzgado de instruc~

ción de .Al.ca1á de Henares, a ser nofi~

fiC3 cIo ·del 6u.<:O de ·o.occsamiento. re
cibirle inda;alDria'y ser reducitio 02
p:-isió:l, en C2.l1S.a que se le sigue, por.

IDíENEZ POZUEUJ, Yjcente: natu- hurto eJe flúido eJeclri-cc, nú;n~ro 112
ral de Valencia, de estado soltero, d.e de 1933; aperciblé..'ldoJ.e que, d.: nI>
profebión carnicero, de veintiocho com;)l}lrecf'.r.~r~ ·clecJaraeo rebelrl'~
afios de edad, hijo de PaseasÍD y de pa~4QriOle el pcrjuU:io que hub';ere
Cesárea, dcmiCJ1iadQ úaimamente- en l~'

Valencia. ,paseo .de ·ca.o, 43; procesa- ¡!
do en 'c~ n(uaero .3lií de l!:I32, j:)or
el delito de estafa, se<;ujda en el JIlz.. I
gado de iusÍrucción nlÜJ.l~'O 4, de Va- !
lencia. COllO 'comprendido Co el nú- I

roer" primero del utic'-llo 835 4e la I

lev de Eniuidamienm crimin-Ol; com-j
páTecerá., en tármino de veinte di:ls. 1
an1eel expresado ~zgl::t!1J. ·~ara cons- ,
tjtuir~e en prisión ne las Cal'celes del¡,
esta ciudad y responder de los car- I

gas que le resulten; lwjo a percibi- ¡
miento de ser declarado r'~belde y pa
rarle el perjui-eio a que haya lugar•

19.9

1

mero primero del .articulo 835 de la
ley de Enjuic.1amiento criminal; ..com
parecerá, en térmí;:¡o de -diez dias, an
te el expresado Juzgado, para COIlSti
tuirse en prisión en la CárceJ del par-

1 tido; bajo apeccíbimjenlG de que. en
otro caro, será declarado rebelde S le

t
p.arará el perjuicio aqu.e hubiere lu
gar-con ar:reglo a Ja ley.

¡ 1~
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. <:ARRASCO MOREN<? lús€ i ~ijo.de
'nall y de 9o:!.Qre5,de ·dIez -y slete anos
ldeedarl.•.u~t.n:-al oCie Granada, de est~
:do soltero, prt:fe-s4ó.n venOt'dot. dO;Ju
'ciliado ·ú.ltimamet.l1e 'en Málaga• .calle
:Santa :Maria, 3; p1"ocesado por robo en
:ca:.1S3. nU:mero 1-67 ,de 19~2, del,J~
.gado de Laja: comparecera, en, !ermI
'110 de ocho dias, ante la S~cclOn se
~nda <le la 5.213 de lo Crinüzlal de la
Audiencia de Granada.

.' ;ESTEBAN Wf>.EZ, Fer.wndo; -na.
!m-ai de Vilkn<l. de estado ~oltero, de
Iprofesié-n allJaiH1, de veintiséis años
!de edad 'hijo de Fernando y de Ana, , GOTIERHEZ, Estel>ar.. J Lu!s Larn-
domicW'ads últl'l':'lamente en ~.!a¡el'ida, ga~ cuyo domicilio y ;;{c.:tuaj 1J2radero

.' 'calle (iTa!:llH1(ll' Se'IrHa. 14, casa de oor- I • r
. L' '1 l. da' se ignoran; .comparecerán en este .. m;- .¡
. mil' . a nI UUIIl7"ra; procesa !l en e ,U- :) g2do de instrUCóó:l de San Lorenzo

sa núln-ero 31tJ de 1932, .po:- 'el delito ¡ del Eswrial, en término de cinco días, !
(le hl3:rto, seguida en. el Jmga~o d-e'

1
para prestardecla-raciót: en el suma- I

!rtttrnectÓ'llDÚlnero 4, de Val-encI3, ea-: ria .qne .se sigue. cOG el número 2-62 l'
S!lI> comp-rendid-o eH el ni:melO prim-e- 'J' dcl.año .actual, pcr lesio.l:cS de ~í.igud
ro -del -articulo 835 -de ·la ley de En-
juiciamiento criminal; compa.ecerií, : Mira. "SS ~

. ieDrermino (le velfl'te d¡~s, :;..rte el eX-J' 2:5S.l.·1
~JJresa1io Jazg'dd(), para constiluirse en I . '1'

1prisión en las Carceles de .esta ci~dad, LOPEZ GOl'o'ZALEZ, lHguel; natural
~7 respond,er de I~s ,ca.rg~s que le re-de Málaga, de ~tado ca:;ado. ¡Jrúfe- l
~$ultan; bajo aperclblilllenw de s~r_d~. I sión jornalero, de vcjntiséis años, do~ ¡
¡~arado rebelde y pararle el perJwcIO ; miciliado últimamente en ~lála~a, ca- j
~1Il gue haya lugar. lAl: lle Postigos, 24; procesado, por e.sta~ !

., .¡;W fa, encansamhnero 32í de 1.S32;com. !
parece:;::í.• en térmico de diez dias, an- ./
te este :Juzgado de instrucción del dis- .(

. \ trito de la Merced, de .)iála¡;a; bajo '1
' GAaCdA. .:Ana.o1:eto-; de ofi.cjo bote- :aper.ci..bimiento de ser decl~do re- '
~, vecmo :que .rué .de V:i:ll.am..."Tin, :sin ,beldl
'gae conste.n .más señas:; .comp.ar.-ecerá:· e. 1Ml~'_am .e:!. .fuzgadQ de íQslrncció:a de La .' 256 .
, Necili.a, .en e1 piaz.o de cinco días. si- ;
pieutes.al Ge la ,publicaciem ,de la· LORO ~"'ENDEZ, Fernando: del•.
presen1e .en as. GA,Cg1:A DEM.i.vP.IO, 'p:u-.a. gado, bajo de estatura. afemínadQ, que 1 SANZ. AntoniQ.. (a) EJ1\langas: na..
'¡notifiC<:lr1~ el :luto ~e ,prisí_ún y lle.v_ar '/ 'viste traje ohscuro y es joven, de 1- tnra.l .<f~ Za~oza. de .estado soltere.
• cabo esta )' recIbIrle lilc.:~gatorla. !trein.tay un .año~, soltero, hijo de A..n~. ·prol'esió.ll joroolero,üom.iciliadoúlti
,"cordado en _c~usa 100 de 1933, por 1 tOllio y Jo.sera. natural de Rigovallo 1'mliIDente .en Z:J.ragoza, ~oe:esaoo .PO~
~tara: aperClbJdo que, de no compz- IlZ3.::::agozal, ,d.CJmicl1iado últimamente robo, -en -causa .náme.ro M4 de 19~
·fe~r., ·¡;cc.á declara.<;lo en r.ebeJdía, por 1 en la Huerta de San TL'"So (Laviana).;. comparecerá, -en th':r\)ino <de die2; día..

lalIarse .ee.mpr.end~do e."l el .arlÍcu19 ,comparecer.:.í, ~n.el término de diez 1,en el Ju~do -deinstr.ucclÓB del dis
!Hj ri.cla ley ,de 'EajuicillUtento cri- :J rlÍ2s. ante .el J..uzgado de inslruccion., hito número 3. cde ZUageza. Seweboo

tmn:t3, t ;del ·.distr¡lo de Occide."lte, de Gijón..¡ ría,del Sr Li%andm, ,~a notificarle
~ 1"80 ;1 J)ara cnI1Sl:ituirse .en prisión en .causa: .el auto de "SIl I'roeesamienta.ne.cibirht

.252 l P.Ol' robo, instruIda por dicho Juzgado. ;1 ,indagatoria. y eoostiW-i.rse -en. pÑiÓC
>1 17a . ,que:1e ha !Sido decretada po:" 1l1rto -de

-GAP..eIA ·OrrlB.."9,. ;Fr:mel&eo (a) l' 2S7 ' -esta fecha; apercibido que, de no COlll-o
Mach8CO: .nztn:~al -de Lorcli, de :esta· :parecer. &erá dec.1:aNdo melde.
d;:, ·casadG, de profesión jonn:lero, de MAltrOS BAYONA, Antonio; domJ.. - . 202
:t"eintidós años de edad. hijo de An· ciliado últimamente en Huelma; com-
(irés y María de las Huerh:s. darnici- .¡ pareeerá. en término de cinco diaa. 252
liado ú~timam'ente en Totana. c.aile del ¡ unte el Juzgado de instrucción del rl.i~1
Beso; procesado en causa nÚlnero .39 -1' trito ck! San SebasUán, de Almena, va- . SARDON LLEnO. 'Félix; :hijo de:F&
de 1331. .por el delito de disparo, se- ra prestar declaración en causa por l1x y,de Coneepción, natural de Aran...
guida en el Juzgad-o de instrucción de 1 estafa 8 Francisco ·;Esca.mez, tnstnúda juez.,dlt·estado soltero, ~profesión jo!"
:rotana,. como co:nprendido en el nú- • por C\"irtud de querelh de! PrQCur.adnr ;n"l..ro.~ !rri!!Licua!riJ@QS de -ed~rli

r-=-'" CL-~-m"E DI:AZ• .Antonio; hijo- de
~tonio ¡¡ Josefa. natural de Alm~ia,

¡de estado soffcro, jorna1e:~,.de \.?~
itid6s ;¡r.os de ed~d, domIciliado "I1111
hnaruente en Tctuán; proceS:.Jdo por
¡hurto en ca,asa n~me:o 348 d.e 19~2;
lcoropareccra en ·ter-mlno de OltZ dl"3s
¡ante el Juzg:ldo de instruc~i(,n d~l dls
!tz:'ito de la Alameda, de Mála;a. Secre
6i.a del Sr. Cardona.
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AllEX.AS DE SAX PEDRO

!DOD Be:,oobé Andrés Pt:·cz Jimé."1ez.
Juez de instrdcclón üe l'~,a ciudoc y Sot1
parti¿o.

POI" el pr.c-sel1!-e. y -en nombre del e....:'"
celentisimo Si."'. P¡-csid-en~e de 13 Repú
blica. requiero a todas las Autoridade!
'para que prG-Ccdan a In busc:). y oro..
pación de siete cerdos, d>e ellos, tre5
ma-ebos y cu:::.tro hembras, I'o~ados el:
la illOclle del 4. al 5 del actual, del cor
tiJo Vado de las Estacas, d~ este tér..
mino, de lz propiedad de D. José Bae
na Roiano; poniéndolos a mi disposi
ción, -caso de !1eI' habi-dos, con las -per
sonas en cuyo pod-er se encuentI"en, si
no :::.credi~:m su legitima p'rocedencia;
'Pues así 10 tengo acordado en el su
ma'rio q'.Je instruyo bajo el núm-el"'o 176
del :::.ño actual.

Dado en Ba ena a. 7 de Dicicmb:-~ de
1933.-El Juez, Berr:::lb¿ Andl'és percz.
El Secretario- jurlicial (ikg:b}:-).

JO-1H

Don Fcllci~o C:lmbils ~lé,,-1~r.. Jt:;::z
ce illS-L-U;;:ción, aCciGer:tll!, <.te ;~:,\::na,
de San Per'dO y su p.actido.

Po;- el prc~t"n.tc, se 'Cila y ~r:l~~~:) a
En1Uio Pn~aw.J3:o-n~e l;'~·lino, <le unos trct:: ..
ta y tnn~05 bños. .~-~ ~~~{¡ .. de es-t;:tur~

baja, rr::.ás jie~1 dc~ado, con a:"1l1g;¡s cn
la c~:-a. d~ vecindad desconodda, y q:~e

estu"'¡o ~I;t: téi':~liIlO de C3nd~leda v ...o\.r·C'-
nas d~ San Pt:dro, a medi:::.üos d~'~ :rr.-~
en <:~H·S{J., vlstic:ylo paata!&n o~sc¡,¡ro..
ümC:lcal'!;] de Jrll, a r~'y25, Y ~~1:JJ..·.i...)~~~
<le n;:-:~~r¡21; :) S-anti.r:.g0 ptre-: ~.~) ';-1')11,
lelo:', de u!':.os setfn~a eñes .¡~~ ~~"'Iad..
natural <l~ l'c.Ylll<;s del linyo. :¡rnJ; ¡:¡b·~
te, y a una mujer. qu::: le <:.COalJ,ulla.
llamada :'laria Valentin.a. de Ll.>lns cua
renta y {:uatro a505 de edad, ·-te c~"ido

nali~:'~'d l~~rlag~ei:a, ql!e rcs;d;ó [:~. :.-rla..
5e<!'CJ..a (:..aceres), y lleva c'm c"a ,~a

hijo SU)"), de Hnos siete años, lb:na :'l
Eln~]iar...o PrOdrigu-ez \Tul€::li.i.::"z~ r:~¡:·.:l.

q~e, r.n el térmirw- de diez di::ts, a con
tar d-e ia puIJIi.':ación de este edicto ;.;¡¡
Jos pe-riúdl.ccs oflci:l1cs, cC'rn;:;arezca:r.
ante este J·~zgado, a l1n de prc5tar- de·
claración en sunmriD nUmero S de
19"'J3. por roOo de galli~ y otr-;lS er,e,c
tos-~ hah> apercibi-mien to de que, si no
comp:lrecen. les parará el }}crluicio ll.
~uc l~ubiere !tiJó2r.

Dado en Arenas de San Pedro a 30
de Diciembrc de 1933.-EI Juez. Felicia
!!lO Carabills.-El $é.::reta.io, Guzmti1
Domingo.

1

i,
1
I
1
I

I
I
I
¡ Don )1an~el Crnz Bellido. JUe7. d~
1 instrucción de Cnhtlaj1l'd Ji s:: p~,tidQ.
j fuT el pn-scntc. se cita, Unma y em-

Ipiaza al 'Presunto ,-ogo maleante' ISll:~f1S¡
de l:I Cruz Msrtír., natural de Madnd,

1
IIlscido el G de Julio <le 1915, hijo eS

• ' -- ..... 1 ......... .;;:0 "-'" ~~ A-r.tnr'da ~~n ofi:cio ríI n!J'V,1VlJ... .;¡ .......... -~~! ~ I

1 domicilio. y cuyo ~-cl:'llal p:lra<lcro =130
¡ i!m;a..-a, a ftn de q¡;c comparC'!.ca :m!e
i este Juzgarlo de instlri..:ccián; .por te·
1 nerlo así aco·rdado en el expcdie'l1,te de
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TILL.AR SEGüER, Vicente; lUltural
'(le V02-lenci-a, de estado SQlte~o. de pro

':tesi..J.Q fundidor, de ~eintic~l1'Co-lIñosde
':e-dad, bijQ de Lucio y d~ \1centa·, -do
::miciliado lHtima.:4'1ente el! Valencia, ca
'He MllU"ehalenes. nümero 5. piso se
\~undo, procesado en causa número 403
';de 1931. por delito de len~~tiva de ro
ha. Segc.id'::t en el JUZb"3'do- de instnrc
'ción del distrito número 4, de Yaleú
Ida, Cúnt9 comp-I""(~ndido en el número
¡priroem del artku!o 8"35 de la le-i de
EnjuiciarrñentCJ crimina-r; comparece
rá, en t~m-illQ' d-e- \"e'i Irte dias, ante el
upresndo Jm:gndo paTa cCtostitair-se
e!l. prisión en l'a-s Cárcetes de esta ciu
;cad y respvl'Ider de 1m c:::.gos que Ji!:"
Tesulten, bajo ape-róbtmrento d~ Sel"
(!~laraoo rebelde y ~le el ~.li
do a qce hasa lagar.

ZARZA GON'ZALEZ, Andrés; <[Ue se
gún parece es vecino de esta capilal y
CU)"O aefu3f para:deTo se desconoce,
11.ocesado en es.te- Juzgado en causa
llúr.-tero 58'8 de t933. por te-nencia de
explosivos; comparecerá, dentro del
1érmino de diez días. ante el Juzgado
de inswcción del distrito de loa 1:z::
quíerda, de Córdoba, sito en Ja caBe

-de Góngora,; sm '¡;ÚIDer(}; baja aper
(,;wimiento de< qm, si no: lo verifica,
sen\. de.claF~oo rebelde.

17~ Don A.nton.io. Uceda Sánchez, Juez
de instrucción de es.1e partido.

R"ago saber~ Que en este Juzgado. y
AUDIENCIAS PROVINc.i:AI.ES haiG- el número 120 de 1933, se tra

lllita sumario so-bre. robo -de metálico,
en eL que se ha- acordlldo libI"',..I' el

SA..l.J"TA.-,-~DER ,presente ¡para su publicación en la
GACETA. DE MADRID Y en el Boletín Oli-

Don Jos~ de ~staned? y Polanco, da! de la provincía, a fin de ~ POi.'
Juez de pnmera InstancIa e illStruC- la Policia judidal y demás Age-ntes
d6n, Y. en "!a act~li~a:d Secretl.'lrio de- i de la Autoridad se proceda a la bns
la ~~';I1C1"l provIncIal de Santandel:. 1 ~a y rescate de unos treinta· a cuare:n-
~rWlCO: .Que en el_pleito de- m- : ta duros, de ellos 100 pes-et:ls en un

vOJ'e1(t••s~ido por- d-on-a- Ad-eI-a Die- i billete del Banco de España, una pe
go ~utlélT~z cOntra su esposo Bie1l- ! seta en plata y el resto en billetes,
~do Dlego.A:~, se dictó por est~ 1 19norandose en qué clase de éstos;
.,:n:uLinal selitenCla. cuyo encabeza- ¡ .que se -dice substraido al vecino de
~~ r ¡larte dispositiva es como 1 ésta, Fernando Ruiz Huün, en la no-
-i~ S' . . ¡ ehe ·de ~yer de la casa en que. 'Vive

de 1~~ aV!:d~ a 5 de llic3emb:e' 1de! b:::rno de la P~lma;.procedlet:~o
vhrC'tl!a; I .os los autos. de dn;orC1o' tamblen a Ja averIgu¡?:clón de qUIen
ceden 1'.III'e lin;e N'o's. PC'f!den. f!ro- 1 sea el. ~'Il1:01" o autores del hecho y
tancia-~ del ..hnpado de-- PrtmeT'a m$"- 1 detcnClOTI -de las p~rsonas en cuyo
ca ita! gel "!lstríto del ~ste. de esta: ¡ poder se encuentre el metálico subs-

oPGutié egmdas pM dofut AdeJ-a Die-- I traído, si no acredltlln :sU legitima ad
$Crual rrez.. ma~o-r- d'~ecT-a:d, cas.:da-. 1qui-sidón; p-onlcndol0 two, caso de ser

'. Jo er~ '1 ve~ma de esta CEprta'l, • habido, a disposición de este J~;.,¡do.

Gaceta de Madrid.-Núm. lO lO Enero 1934 :Anexo unico.-Fágina l:i9 '.~________ ---------------------_0 ,.
~omiciuado últimamente en Aranjuez. t rev:esen~ada por. el Proc~rad.or don Dado -en Albuñol a 2u' di: D:ciemc :

.' rocesado- por hur!G; comp.we~c.á.en ¡ Jose Ma'12 M~tllda. y de,~ndlda. -pCc me de 1%3.-El Juez, Allto~¡O L:~"-L..
.... t:rroino de d i.cz di-as_ an.te el JUzg:ado-\ ~l Let.ro do D. Joaqum EC2Jedo N~ve- El Secretario intel"iuo, S:mtia,30 ~n"
'.' de insirucción. del d·istnto- de la De- do. como dem;mw.nte, contra D. B¡ea-- che:z::.
: :recha. de Có.rd&~. p.a'r~ ~r redncidc : r,enido D~ego Aja, su egpos~, .~ayoI'" JO-l~M
~~la :prio>ión; baJo a-pe..''cihic:neI!fo- -de ser 1de _edud, f~r:wer~ C.::lU d~lUCllio en
'; declarado il'"ebel-de. • Pena-CasthJ.O, como demandado, que

1¡'5 1 no- SOl ha p.erso.Bado en 1<>s lHl-tos, y
: Fallamos qne ~m;;)S declarar y
i decJ.uamos haber lugar a La deID~n

1 .da y, en su c0'3secuencia. que deb~-

. Se c~ia sin erecto la lT'eQ"olisitoria I mos decretar y decretamos el divC)i
~nserta en la .p.ágma 10? de La G.\~ETA. I do Y 'Consiguiente disolución t:1::l ma

)m )"-\DRID. co.rr.es-pond~O-te al dj:}, ~ i trimoDio, conlDaíd{) por doña Adela
"':'del :;dual. para la cap1l.¡ra- de JOSé 1 ü;e,go Getiérrez C{)!'I D. Bienvenido
f:nodrisae~PiñeI"o, en virtud del suma- Diego- Aja. el día 22 de Octubre ¿e
·f.·fr. número 144, de 193~, i 192:> en la ig!csia del Santo Cristo,

191 1 de esta ciudad. qu-cdar.do aDílDos- cón-
yuges en libertad de contraer nue\"(~

ITl.).trimonio. si bien D. Bienvenido

1
Di~go Aja nO podrá re3Iizurlo hasta
haber- transcurrido el plazo de un

1 año, a -con lar desde que la presente
1 sentenr.ia sea firme,. reput:í-ndosc cón
I yuge inocente a la acloM y cónyuge
I culpable al demandac!o. -declaración
¡que exp.resar:H::n.te se hace en CUlfilpIÍ
! miento de lo prevenido en el al·ticu
i 10 9.° de la ley de Divorcio. Comuni-

I quese de oficio es.:.u s'i:!ltcncia, lue:go

1
que se::l firme. .a los Regist:'os- ci·viles
en que radiquen las inscripciones de

! rr~~rimo·l'.io y nueim;cdo de ambos.
I lili¡;a.n~e::~. y se impom-:n todss !ss
1 costas- del ju.icio al de.'I1andado dOil

Bienvenido Diego Aja.
Asi por esta. nuestra ~!1-ten-da, de

flnitiv:ime-nte juzgando, ro pronuncia
mos. mandamos- y firrnmnos.-.Tuan
Muñoz.-:EJmilio de Ms.;h.o-Quendo.
Luis Vailejo."

y para que const~, y en cumpli
miento de 10: mandad'J remitir paro
¡su inselrción -en la GACETA DE !'iL"-DRID.
expido Ja presente con el visto bueno
de! señor Presidente en Santander a
28' de Diciembre de 1"f1S3.-Et ~cr~

tado, José de Castaoedo,-V.9 B.o: el
Pr::'si dente (,ilegible).
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COL\íE.YáR YIEJO

Én virtud de pro..idencia dicbda
en el dia de hoy pcr.r el Sr. Juez de
instrucción de este partido, s·e acuerda
que por medio del presente edi-cto, qce
se ,publicará en la G,\CETA DE ~Lu:r,:D

y en el Boletin O/icia.! -dc la r)'¡'O\"~Il

cia, se dejen. sin efecto las requisito
rias publicadas en laG,\CETA ])E :'h·
Dr.IDde fecha 11 de Diciemhc de
1925, número 13.511 y en el BoleEn
Oficial, fccha 14 del mismo mes y
afro, para la brn:ca y captura del lJro
cesado en sumc!"Ío que se siguió en
este JüZ63do cen .el núrnero 295-9257

por hurto frust¡-ndc, a José Cañzs Me
na (~) El Rublo, de veinti-cuatro años
de edad, bijo de Fr::ncisco y Seycri
na. ;::atul":¡J de 'f,.mij;;.¡' (r.ute), toda yez
que Ül. illlstrisim<l ~l~.;¡;;Un cuarta de la
Aud.iencia pro,· inclnlde ~.1::ldrid, por
auto -de 19 de Ahril pasado, declaró ex
tinguida por presoripción l::trespoIisa
bilid:.;.d penal ea q:.le hubieran podido
incurrir el José y el también procesa
do cn dic:!:lo !Sumario José Cantero Te
jada, dejó sin efecto los procesamien
tos de a..'llbos con tod.:J.s sus legales
consecuencias y el ~lUto de prIsión y
rebcldia ,del JoséCañ:::s, del que se
ignora su domicilio y paradero, por
cuyo motivo se publica el presente
para que por medio de] mismo se le
notifique la reso]ución dictad!!. POi' di
cha Supcriorid.ad.

Colmenar Viejo, 29 de D.idcmhre
de 1933.-EI Secr~tario, Indalecio Li
nares.

.JO-H8

-

Resefia:

JEHEZ DE LOS CABALLEROS

JO- 129 ~

:'IADRID.-JUZGADO ~TUMERO 15.

Un:l <:o-china coloI"<'.da, de dos añQ~
y medio, y con peso !le cin-co arrcbas.
(:00 UI!. lunar en el cor;~jón de la pata
d:erecha.

Do:; guarrillos. colorados, de cine()
mese:;, eOil peso de una arroba, pró..
xJm.amcnte, sin scñal ni hierro alguno.

DG do en Jerez -de los Caballeros a:
31 de DiciemLre de 1933.-El Secreta..
rio, Julio !fharcos.--El Juez. AntoniQ
de la Riva C·rehue1.

Don Antonio de la Riva OrcllUct. Ju~
-de instrucción de este .partido.

Por el presente edicto hago saber:!
Que el odia 1.0 ce NoviembTe aLterio~

les fueron substr.aidos al vecino -de es~
ciudad, Francisco Pastelero· :M,:¡serOJj
entre <ltro .que ha rescatado, los cer..
dos que a continuación se :res.eña.
I05cu.3.lcs se hallaban pas~ndo en el
callejón de 1a Fuente de aa Usenda,.
de este ténnino.

En su virtud y eon referencia al
SlI..'Ila'io que con tal motivo se ins
truye en este Juz~ado Con el n('me
írO 3·~O dd corriente año, ruego Yo:
enca:;o a todas las Autoridades y de..
m:i.s Agen~cs de la Policia judlcia1~

pra-ct'.~u·e-ü diligeneias para el rescate
de los semovientes y dC:'encÍóil de suii
autor',~.;.

Don InJalccio Ln:f~Hlte y Pérez, Juez de
pr1mera instunda e instTucción de eS.-I
ta capiW.

Por el prc.:;ente cito, llamo y em·
plazo a la proces:lda Clara GonzáleZ:
Diez del Valle, natur:il de Salamanca.
hija de Carlos y de Concepción. de

I diecinueve anos de edad, solter.l. sas·

1
tm. vecina d~ Villaye¡·de O:ladrid), do'"
miciliada en la -calle de Níeolás Sán-

1
chez, número 101, ¡pi~o bajo, para que
~n .el término ~ diez -días, contaOO.'\

1
desde el siguiene al en que .esta re·
quisitOTia se iMeMa e-n !a G....CET.~ DO¡
M.WRID, comparezca en mi Sala AlI""

, .dienda. sita en el P<llacio de los J~
t gados. calle Gi:l GCiler~ C3.~i;.1fiOS~ coll

1

<:Ínucve años, fTe."'Ilectivamente, ~nyo
.paradero se ignora, para que -en. el
ténnino de rliez días, oConlaü.)s des-de
el siguiente al en que esta requisitoria

1
se inserte en los periódicos oficia1es~
comparezca en la. Sala Audiencia do;¡

l
' este Juzgado, ~l objeto de constituir::;e

en .prisión, en el sumario que contra
lOS mismos me hallo instruyendo sobre
hurto, con el número 100 -de 1933; b;tio
apercibimiento que d~ no comparecer.
serán -de-cla¡-ados rebe!dcs, panindoles
el perjuicio a que hubiere luga¡- coa
arregl.) a la ley.

Al lnismo tiempo "t.:~gc y en·cargo .~

Íodas las Autoridadcs, tantc ádlcs CO
mo militares, y ordellO a los Agentes
de Policía judlci:ll, procedan a la tus
y cap~ul'::¡ ,de).Js. cxp,'esados suje:1oo, ~
C:l.SO G.~ ser 1mbl·dos lüs pongan a mI.
disposición en este Juzga-do Ca el
arresto municipal.

I Dado en Gallcín a 28 ·d·e Diciembre.

1

de 1933.-El Secre1a'rio jüdidal. Bal:'"
me Moya.-El Ju~, J,;un. Yaldivia.
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JO~119

GAUCL"\'

10 EnerQ 1$)34:

FUE.'\TE DE C.;"'-¡'TOS

Don Juan VaJdivia Cabezas. a(':hwl
Juez de primera insmncia e instruc
ción de Gaucin.

Por la presente y como comp:'en:1ido
e:J.el IlÚffiCTO tcrcerr, del arlku;o 835
ue la l",y ne E;¡juiciumienio criminal,
s.e cita, ¡bmi, y ;:mp13za a 10s procesa
dos Saln.:úo¡· )' l:¡·anci~co Paeheco fu
mírez, 5o:.i.<:rc:., jornaleros, naturales
ile Jubrique, .... N·:JC'lg de J.l'l I..ine~ (:e
la Con{:.-::pcl¿il, ti:: \'ei:<t;ocho y c.lk-

D Fr:lllcisco Jie.r~:-a dos Llera, Jüez
de instrucción de esta localidatl y su
lJ~:;ti<!o.

Hago 5:ili~r: Que 'c-n cs~e Juzgado de
mi cargo ·pende surn~,rio con el nú
mero 265 del corrient:: ~i;.o, sobre hur
to ,de unas ocho fane,;:as de aceituna.
en valrias Qcasion-es, con anteriorida-d
al 5 del actual, -de la finca denomina
-da "Papo". del té!"Illino de l\1ontemo
lin, propiedad de Antonio Flores y
Flores; en cuyo sllm:lrio he acordado
interesar -de todas ks Autori dades,
tanto civiles como militares, fuerza de
la Gua.dia civil y Agentes de Policía
judicial de la Nación, procedan a ~a

busca y rescate del mencion",do fruto,
así como a la detención del autor o
autores de la substracción, poniéndo
les, en caso de ser habidos, en la
prisión ¡preventi\'"2 de este partido y .a
mi disposición.

D:ldo en Fuente de Cuntos, a 28 de
Diciemb.e de 1933. - El Secretario,
Eusebio Cornago.-El Juez, Francisco
Herrera de Llera.

JO-116

JO-115

CAZALLA DE LA SIERRA

Don José Co!"!és Lópcz, Juez de ins
rucc;ún <le esto partido.

Pa-r el preSlentc, 1"U~go y encarriO a
todas lns Aat(lridadcs y Agente de la
Polic~a judid.a1, pi'Ocec.an a la busca y I
resc~l¡e de unas 15 fanegas de bellotas
subst:-aídas d·~ la finca El Yeinlicualro
la nO-C:le d~l 23 .:le Xoviem1re pasado'l
de la l)ropiedad de D. Fernanuo Come
110 '!l D. Cristl)bal Pérez Pascua!, y a la
detención del a'ltnr (1 9l¡lorcs ('lf~l h-fdlO j!

y <personas que ilegiti::l:Ili:l:nte p!)S~a!l I

]0 substraído. I
Dado en Cazalla de b Sierra a 23 1

de Diciembre de 1933.-EJ Ju{."Z. José '
('..ortés LÓpe7..-!ll Secretario, Licencia- I
d'O Manuel de ti Ceeva.. !

I

Dc::1 José Cortfs López, Jue: de íns- 1
tl-uecIén de este p~rtido.

Por el preSiEnte, ruego Y encargo a 1
tedas las p~utorklades y Agentes ce In !
?o1ida judidnl procedan a la b¡:s-ca y r
.r;::sc::tte d~ ~m C<l!r::asto conteniendo me- !
dia sr,oba ~e uvas, un ,serrucho ce in- i
jortar c::-pas, una ristra de ajos y una ¡
eSCcDcta en Illill uso, de un cañón, sis- .
tcm~ 'Dist6il, c::tlibre 12, de la propie-· 1
dad de D. Francisco Car1'e'dano Sego- I

via, s':..lb3t¡-aído del cortijo de la Viña, I
l€>rnlil:O de Constantina, la noche del
13 del actmll. ya la detención del au
tor o f,u:ore'> dcl h~cho y personas que I
los pos::yeran ilegitimamente. i

Dado en CnaIIa -de la Sierra a 20 !
de Dici~mb¡e de 1933.-EI Juez, José \
Cortés López.~El Secretario, Licellciaw ¡
do x:lTI1.lel de !a. C~cva. I

JO--117
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I

Don Jos':: Corté$ López, JU2Z d-e ins·
t:"u::;;:~:·;n de este partido.

Pe.:: el pre~ntc, .;"llego y €ncar~o a
toda;; !as Antoádad;::s y Agcmtcs c.e 1:1.
Pol:::1a judicial .prof.'"cd::m a la busca y
lf"~SCS te de tJl('·S cerdos, de unOS cato':rcc
a q,Ül:CC meses de ed2cd, blancos. con
1<1.s O:'~i3S d~rxbs rajad2s, y Jlun!a
atl"a~, con el hierro R S en el Jaman
derecho, (}.~ un¡:;s sietc arr<>bas -de peso,
s-:Jb:;!1';iÍélos \~ la :finca El Lob6n, de
este ~(r;<~¡no nmnicipal el día 6 del f!.C
roa), y a la cdend6I1. del autor o "2uto
res {jd hrc":1o y p-crsonas q'.le ilcgiti
knam2:1te los posean.

-DaGo C:J. Cazalla de la Sierra a 13
de Diciembre de 1933.-EI JuC"Z. José
Cortl~s Lóp-ez.-EI S-x.etario, Liccncia
¡].o 3.1::.m:cl <le la Cueva.

:A:nexo unico.-.Página 160
'-
~

., :vago y maleante que contra el ~o1
se sig'..le, en leste Juzgado. con el illU
mero 16 d-el año actual, en el que ha
sido declarado rehelde por auto de esta I
fecha :r constituirse en prisión. '1

Yrll'e'go y ellCSrgo a todas las Au
{orid:'l::.ies, civiles y militares, procedan
a la busca, captura, de!ención y con- 1
dl!ccio:l a la Cárcel de este .partió), y I
a. la disDcsk:.ón de este JuzZ~do, del
expresado sujeto.

Da:10 tcn CaJutayud :a 29 de Dic1~m
bre ce 1933.-EI Juez. J\ranuel Cruz Be
llido, - p. s. ?,L, el Secretario, Ju.sto
López.
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}.WXTAXCHEZ

J),.)TI ~rmán Dueü:¡s Pérez, Juez de
instl"..1cciÓn interino de este partido.

Por el presente, ruego }' encarg,1 a
tod~s las Autoridades, y urúeno U los
Agentes de la Policía judicial, proce-'
dan a la busca y res~ate de lús scma~

yier:te~ ::ne se re~eñ:.!d~, y a la ddcTI-,
dón de aquéllos en <:uYOJXIc!cr se en
cuentren, si Uo acredii~!1 s,t legal ad~

quisición, Jos cualeg fUC¡'Oll sUDstrai-,
dos. la noche del 18 al 19 de los ":0
rricntes, de unas euadr[,s sil~,s en 1:J:
calle de San Antonio d~l pueblo d~

'l\lrremocha, y son P:'C¡/os ce lDs Ye
cin'Úc; de <!icho ·pu.:blo (It;;-: se dirán;
pues así lo tengo acürd~rb eL: el S~l
ms.rio que instn:yo ~Qn el :lúrü:ero 275
de este a.fio.

Un abrigo color marrón lbtado en
forma zig-zis. Un pañilelo de seda.
blanco, y un ¡::ur de guantes d~ piel, co·
lol'" c!·:-;ma.

Dado en ~Iérida a SO de Diciembre d'C'
1933.-El,secretario judicial, P. H. (ile
gibI<:).-El Juez, Adrián )1orcno.

JO-le

Düa AdrIiln :\loreno Cuest.~, Juez de ¡
instrucción de l\Iérida ~. su pJrtiriG.

Por el presente, y con referencia al
sumario que se sigue en este JU1;gado:
con t;l número 298 de 1933, por hurt()
de cuatro cenlos, uno de ellos p :,opie.
dad de Francisco Corchero Palacio, y
IQS restant<ls, de José Colomo Amari
llas, hecho ocurrido en las proximidades
cortijo de: la finca Suministro, término
de l\1C:rida, la tarde del 22 del actual.
rueg-o a todas las Autoridades civiles
y militares, e intereso de los Agentes'
de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de dichos cerdos, al
final reseñados, poniéndolos a dis.PQ'"
sición de ~ste Juzgado 'con las persa..:
nas en cuyo poder se hallen. si na
acred.itan su legítima adquisición.

Descripción.

Descripci6n.

.......... ,

Don Adrián ~rorcno Cuesta. Juez d~

i"'1!itrucción de ~Iéridü Jo" su .partido.
Por el presente y con referencia al

sumario que se sigue en este Juzga<i.()
COI! el nú."Il.~ro 2% de 1933, por hurtG
da efectos de la propi-edsd de José Gal..
ván Grajera. ocurrido en la cal!e l\bnos
Albas, de !\Iérida. la tarde o.el 28 del
actual, mego a todas las Autoridadés
ciYi1e5 y mililares e intereso de los
Agentes de la Policía judjcial, procedan'
a !abusca y res..:::ate de lo subst:raíG{)~
poni~nd(llo a. disposición de este Juz-'
garla con las pe-rscnas en eu~'opoder sq
halle, si no acreditan su legítima adqu1+
sición.

L:J. cerdo de unas 11 arrob~s; otro.,
de ocho; dos hembras, de linas 10;
arrobas de peso. TQdos negros, con

I
I

las orejas mjadas y un hier;-o, e A, en
nalga izquierda.

i Dado en Mérida a 30 de Diciembre
1 de 1933.-EI Secretario j~did~ll, P. H.I (ilegible).

I,
1
I

1

MERInA

Don Adrián Moreno Cuesta, Jaez ele
instrucción de l\1érida y su partido.

Por el pres~nte y con rek"rencia al
sll.luario que 5e sigue en este Juzgado
con el número 299 de 1933. sobre robo
en el Ayuntami""nto de la villa de Don
Alvaro, la noche del 17 al 18 del actual,
ruego a todas las Autoridades civiles y
militares e intereso de los Agentes de la
PQlicia judicial. procedan a la busca y
:r:escate de un lIaver{), qu~ contenía cin
co llaves, correspondientes a mesas, a
una ¡p.áquina de eseribir y a una gaveta,
que fué substraído; poniéndolo a dispo
sición de este Juzgado con las personas
en cuyo piX1er se haHe, si no acreditaa
SIl legítima adquisición; interesatfl{lo
asimismo la detención del autor o auto
res de la rotura del candado de la pue-r
ta de una de las habitaciones de la c~sa

que en el mismo pueblo de Don Alvaro
tiene :Martín CaITajal Carvajal, la noche
de autos. po'niéndolos a disposición de
este Juzgado.

Dado en l\!érida a 31} de DicL:nilir~ de
1933.-El Secretario ju{I¡óa1, P. H. (il'.:
giblc>'-El Juez, Adrian )Iore!lo.

JO....:....H2

Doscientos ochenta y cinco kilo3 de
9.'Cei tun:l.

Dadú en Martos a 30 de Diciembre de
1933.-EI SecretaTio, P. H., Rafad Fa
bre.-El Juez, Fel"Ila'ndo RevuelLo.
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Reseña.

Don Fern:lOdo RevucHo ~- Sauz, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de lapreSicnte requisito
ria, en nombre del Es~do es.pañolz I'Ue
go y €UC3.TgO a todas las Autoriaades,
t~lOto civiles -como militares, y Policia
judicial, p'r:1ctiquen activas y eficaces
diligencias pa'ra la busca y rescale do
lo que al final se Teseña, hurtado el dia
23 de los corrientes d:ü sitio Carril,
término de TorredcnjL-neno, a Juan
Frands-eo Rueda Begara, y, caso de ser
habido, sea puesto a disposición de este
J'Uzgac.o con las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan. su. legí
tima ajquisición.

Así lo tengo acordado cn el sümari,)
número 340 de 1933.

Reseña.
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Dos !:lo::"cn::ls par:::guas calJaJI::ro, tela
negra, einpuñadura 'Pr..sta; cuatro id¡;:n
sefi{)ra; 20 kilos achicoria; doce latas de
:itún, de 1.800 gramos, "1nvencilile"; dos
oestas de mimbre; cinco kilos manteca
dos; 40 paquetes galletas María.

Dado en Martos a 23 de Diciembre
tie 1933.- El Secret:u'io, Licenciad')
)!::trtín Ariño.-El Juez, Fernando Rc
n~el1o.

flnnl ¡:c 'reseña, robado de la casa núme
ro 7 d ela calle Molinillo de TOtte-don
jimeno a Julio JuradQ Bueno.

y caso de ser ~!1bido, 10 pongan a dis
posición de este Juzgado eon las uer·
sonas en cuyo poder se encuentreñ. si
illO acreditan su ,legitima adquisición.
por tenerlo así acordado en el swnaTiQ
número 337 de 1933, que inst!'~yo con
tal motivo.
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:MARTOS

" . D,on Fern,~!ldo nevuelto y Sauz, Juez
dcmstmcclOu de este ""'artidon . d J." •

• .. 01' nrtu de ·la prCS'e"nte requisito-
'lis, ~n nombre del Estado -español roe
~o y encargo a toda -clase -de Autóúda
de,s, t.ant? .civiles como militares, y de
mas .~T!dlndu().s de la Policía judicial,
practIquen actIvas y eficaces diligencias
::;;~;'a 1a LU'>ea. y :ré.,;cªte de lo <.rue al

.. En :lUlCla de <livorcio que promono
Sebastíana Tous S'UTooa, vecina de Ma
naeor; contra su marido Gabriel Ri~ra
PeJlicer, actualmente en igr:orado pa
ra{lero, el Sr. Juez d<J primera instancia
de este: partido, en 24 -de Noviembre pa
sado. dictó proyidoocia que con tiene
lo~ pa-rticulares s1guien1es:

"'PDr 'pTes~tada la demanda de divor
cio <¡UiC fonnula el P·rúeurador D. Mi
guel Ferrer en L'1. representación (fIle
ael"edita de Se:bastiana Tous Surooa."
"Se confiere traslado de ella con em
plazamiento al deman·dado Gabriel Rie
ra Pcllicer para que, en el término de
",einte dín:s, compn:rezc:.l. )' la -conteste."
~stando :ya separados y en dis·tintos
domicilios los cón::rilges y siendo mayo
res de edad l'Os hijos, no ha lugar a pro
yeer sobre tales ext,emos."
. y para efecto de emplazamiento del f¡'

demandado Gabriel Riera Pcllicer, ex
pi.c.o la presente en Manacol' a 22 de
Dkiembre de 1B33.-El Secretario judi- I
tia1, F<:rnando Gil. I

10-S

i
1
I

I
!

l

En virtud di:! presente, y por pro',-i
dc:1cia dictada c<m esta fecl1a en el su
m::lrio <[.le se sigue con el númcro 403
del año último .por muerte de Pedro Vi
cente Expósito, OC'Urrida el día lQ de
Didemhre ,pasado en el Hospital De la
Beneficenda General, se ha acon;ntio
citar a las pel"soD3;s que se crean J.~ la
f:unilia de dicho interfecto para q-ue
comparc:z-can au1e este Juzgado de ins
trucción número 18! Seorct<r:ría de don
Francisco Castro rtime. den1'1'0 del
término de -cinco mas, con objeiil de re
cibirles declar-.J.ción y .ofrecerles dicho
sumario conforme determina el artículo
109 de la ley de Enjuiciamie::J.to crimi
D:;¡L

!\kdrid. 2 d<é Enero <le- 1934.--El Se
cret:1rio, F. Casllx> A,rtime.-EI Juez,
José Qga1ldo Stolie.

MAXAcon

::.L\.DInD-JlTZGADO XT:~IERO 1S

e' objeto de llevar a efecto su pri;;ión,
~e COil esta fecha le ha sido -decret3.
da, en suro.arlo que instru~:o .(:!)n..el
número 144 de 1933, por wamfestacwn
ile":U' apercibido que, <le no verificar
Jo,"'~e;á declarada. 'relJ.el?e y la parartl
el nerjLlido a que hubIere lugar.

.:\1 mismo tiempo ruego )" enO:lrZI)
a tejas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la P.olicia judicial prc
ccd::n .:¡. la busca de Ja eXPTesada pro
cesada, euyas señas personales se ~cs
conoccn, Y en el caso <le ser h::.bu!a
la pongan a mi .disposición en la cár
(:el de mujeres de esta capital.

)ladrid, 30 de Dicie-mbre de lP33.
El Secretario, Ni<:olits Cortés.---El Jaez,
];;¡¡;::cio l:J.faote y Pérc:t.
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aRGIVA..

CllYOS sc.:noyicnt¿s, c~so' de'ser-h:tbi..
dos, serác.¡lH1<JStOs;a:wsposición;(!e.·es..
te J llzgli.d'Ú,. j IIIltamente. con; las -persa:..
TIll.S· cn .cuyo' pNicr; se, en~tren;; si
no aordii~,1"I::l sudcgí.timu adquisición;
pues así lo tengo, aCQrr.!ado'en:,el.su
mHrin qu~ ~e j~troye:en. est:e:J~lzg:t!!O
con· ~1 ntim~"'O:,,15. del COrI"'"....till:: ü.::..J,

sob¡-e' hu.!o.

'l'h:-: ceT'd:1 Ilreñada, 11e s;('tC'~ ()~h.)

ar-¡»bas de· pesa, ambas -orejas 'he-ndi
d~s y golpe por d<:trt.s ~n !a· de-rech.\
y d n ;'¡merG 2 !)or dettis d-e-Ia .,alet;
l.lc. izquierdao

Dado en UlI'..enzan 30' de- Dicien:;
J::re de 1:J33.-ZI Secret:;.rio. Ec:.c.ardo
Zo¡do.-E! J'le: de imtrucción, Anto
nio. J.r..:na.

Gaceta de Jfu¿"':id.-Núnt. 16
.-------------------------.,l

10' Ener6; 1934"J.-' -,.. n r ' 160r ..nexo: -urnco.-.i agm.a, fJ.

Sei1c.s· úe las· semovientes. "'1
,. D.e l\lignel ?-.Iorgildu CalJe: Una r.::\11
J::¡, dtoe C:~iat..¡·<) ¿:íios, alzada 1',13,. casta
tia. h-ocJnegl-a.,

, Orra. r.lUJ~· ,4: des añ-os, n~:'.n{la ~.1.H. l
~..,t:,1ii~ bociregT.a; ambz.s .con hl.~.ro
(k. lit· üníóe. ·::;a':lsder.a.

Uni: yeh'UR eele.rada de- cinco· uños,
~l.<-:ldtl proy.i.ma 3: h marca.

De- .;mm ai'ce:'$. Ll1en~o: 'Jus, YEgua
(le c.:.!-~CO nñC)~ f!lzada·~1145~ alazana, cs- r
trell:1~-la, .1ue::l~~'Cs en 105 .costHl:::res.,. c51- I
ZllUU de la. p:l:a C:e,ccna, asegUl-ada ell ¡
la Uilión G:m:.úer~ .

De Du:n1r:,:o Elle;n::,!; Pérez: Un 1
mUJo de dos u:i.ú;" alzada 1,50, c2.sta- 1
fio. llicrro eJe Ja.Ccmp2.ma Unión Ga- i
Dade..a ell la n~lga derecha, bocine- ¡
gro, ,p~ll)s ¡,!r,ncos -entre los pata$. "

Ot,o mula dc !~Jales señas que el
anterior. •. o' ,

Dt.do en _\ln:-:hmchcZ' a 29 de DI- ,
dcmbre de 1na.-EI Sccrctrrrio. José i
D!az,~El Jú['Y:, Germán' DUpñ::ls; 1
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¡

1
D.(> ¡'\ En.i1Clc ~rárquez Guerrero,

M:1~i~.tr5do, .luez especial €ncargndo
de la hl'::isrl'icdón: -de los: Ju.:¡;::u:J:cs J..:
Mula' ~:Cnrt':lca.

Pc,r yj:rlnd d.el pr.csent-e' se <loUfka
sl:pcr;udic~w;).Fernando E:;ca Gcm:i
le::,-. C:l"yo: actual p3:l'Udcro·. se' ignor.a~

que por']a SI;''lción s~nda de: la Au
dielle.tü pro'V:ncizl de- :Mttrcia se ha.
diC...:Hlo sentc.ncia, fccha 13 de Se1>~
ti~-::J.bre de 1,,33, en su:c.ario· seguidO'
en: r.stc: ,1uz:;:.l'Jo CGn el· r,úmero 132 de:
1~32,. sohre lc<;ion~s;.contra Juan· Ra'"
món E'>1:eye" Eánc'\"fls; condenando, a
éstc") .. e.n.tre. ütra5: Tesponsab.ilida:dc~ ~
·que· aholle: ccmo in.d.emüizsci6n de
.perjuiCios :::;., dicho' l?-ernando Egea:
.Gom::~cz la. rantida:d de· 150 pes~tas..

n8tloc en: :\íula a 23 de Diciembre
d.e 1'9~3;,-E:' Secretario; José GLronés.
El Ju\!Z; End'7Ue Márquez.
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}\JLES i
Don ·José. Gimeno OJsina. Juez de 1"

InstrucciÓD, del partido· de :t-;ules.
Por la presente req~sitG:da, )' -como !

comprendido eU el núme¡-o pr-lmero
d~! .2:ctiC1!l-o 8?5 de. lu.. ley- de.' Enjill.. l'
ciamiellto. erinnn.al, ~ cita. llamo: y
e~phzf:. 2. un·inJi,,-;uGo c~JDocidopor ¡
"el Ratut", C~ uno::. setenta :::ti5.os j bajo
d~ <lstatl.lr~, vistetr<1}e azui y gorra I
clara, cuyas demás :-cl'::'(:~nst:.:.ncias y ¡
paradero S~ igncr:ln, pa·r:l ql.:~ con!opa
.-eZC2. dentro d~l término Ce Liiez días, 1
a contar- desde h pnblZc.acrón de la.
presente. en 1:1. Go\'C;:;::\ DE l'J..\.;lr.ID. <~r.:tc l
este Juz;ado, Cvl1 (;bi.ct~ dc ser 'rceu- 11
cido a prisi6n .en. el snmario que se
illst¡-,,¡ye e!1 est~ .Juzgado, co~ el nú- l'
r..lE:r.Q·S3' á 1932, rcr (;1 delito de.robo;
ilp~rribjéndoJe de q''';c, si no_ compa- 1/

rece. será decJ:mdo rebelde.
.AJ . .propio tiempo, rucg~ y encargo

ll. toda.:; las Aut'JI'idadcs, tanto ci.... iles l
como militares. y dc'i1á:s Agentes de 1
la Policía judicial. procedan a la bus-! Don F('rnando Esi.év"Cz-· orle los· RÍt..~;
ca y capt'olI'3" de dic~:l requisitoriac.o .[. Juez <lt> instrueción :?:cd3énW( de ·es{il'
y lo pongan: a.disposiciónd-e esteJuz- cbdad y su pnMiaoo
g:ldo, en: l:::s:-cárceles lle e~te' partido, l' Por el presente. rut'go' y' (}TIcargo (l.

con: !::ts seg:zri.dr:.dcs cO.l1\'enümtcs. todas las' Aüt()ridades, de la Nación v'
Dada en, Nulrs a 27, d~ Diciembre Agent¡;;s de·la- Policía judicial. se pro.;.

de:· 19-33.-El· Secretarin judicial, A.ni-

I
r ceda a' la- bllsc:l y. rescate de.' Uirnnnlo'

i Dll Vid~l-EI Jue:;; J:J;;.é Giroe..,o. negro, <:e'IT3"Jo; otro, CQlJ: pelo castaño
I JO-148 1 oh~curo y Ulla mula cun pelo. cast:iño,
I obscuro, ce;r~da, un:aparejo:completG.

,
CUVE~~ZA dos' b~tas y una júquhna.. substmk1as'

: er:.. la- rr:.adm9'da:- d:e r dia SO (le Xo-,
• Don Antonio Lena López, JiJez de: 1 vicmbI'~ pas."tco de las: Cuadr-3S de 121.
! bstrucci6n' de· la:' ciudad <le OH\"cnza' ',' ~asa de D. Cristóbal Gutiérrez: Moreno,
I Y su. .partido. .reino· de·· L:mjarón;. dueño, de- exp.e~

¡ PÚr' el· presente, TTIer,;o y 'encargo a sarlas cab:>.Uai8S;. tooo lo que., <ie seI'.'
. todas las Aut-oritlades, tnnto civiles. Co- 1 habi-do será puesto. 2: disposición da.
1 n!G ~i!!t~res,_ e indü'.;a¡,;os de la Poli- I e.steJuzga-<.l.o, ~on sus ilcsiHmos posee
i :::la JUc,i<:iaI, la l~ll5Ca :f r.-:scate· ·de la ! .:lores_
1 cerda que lue~o se rcse~ará, que fué I Igu~lmer..te, se,¡>I'OCederá a la busca
! substraítia el dia· 2-1 de los corrientes ¡ y dete!1ciúll de Antonio Utrera Cortés,
~ de la, zahurda de su corrn.1

7
en el puc", l Jeraquín· Utrera· San1i&so.,· :M&muel Mo

l 1)10 de' Vills.nue\:u del' Fn:sno,- propje- 1 lina Jimé.n.ez.. llamado· Dieg~. Cortés;

I
dad de »0 Francisco MO::lroy. Gónzá- que,se <:;ice.·son.los-.a-utores,de). hecho j ;

lez, .vecino del· mis,-:ro, cuya cerda: -ca- 1 ~s,queJgualmel!te.. de,s.~.ba}lldos, se;.·
so de ser' habidB~ será puesta a d.ispo~ l. J:~; Pliestos, ~.nl1, <!iSPO~lCl~'~n,.el De-

i ~ici6n, de"este Juzgado, juntllmentes l' pu:-;io.',lUu.rnc..Pa1: ae.- eMa. C-IUilOO;. pues-
J. cor!'!a··,person2. o personas en -cuyo po- ¡: as.... Llo.. lengo,acor~ p~ aU

t
to:.de h-o-y·

. ..,.. ~.,' ~. 1 der se encuentre, si DO acreditaren su . en e. SU!IlarlO ,q~e_:.u»l'~ llur. (),:SlgO. con:
13'0 n .úll:,",que .I.ar.qucz lJucrrero. ¡ legitima adquisición; pues asi lo ten- 1: eL numer.023~·a.etco-rncnte.2.fi~••

Magistnnlo, .Tücz especial' <lrrc:tl'gado' 1 go acordado en ¡:-l sumario que se ins- /¡ .Dado en'· ?r~J,va Q,. ~7. d~'~!Clembre
de- la j:'!:"isd;cción dc' lbs J1.!.zgad~s·de; trüy-a -en ..este Juzw.do-con. el: número 1: de. 19J$.-E_. ~eo/~t~o. (ilegible)., -
l\bla Y'CaraY<lca, j 314 del coIT~ente afio, sohre.'wrio'; 1',: ELJuez,.Fcr..mmd.O.l:oS.c:vez. J,nl::'2,

Po. el pr~scnte, se 'Cit.'L yl1uma' aIv-...
IT..: P.c'dro S"O::;ismu-ndo )Ta'rtfhC'1": Pns- i

J .... l d 'UOII'l' (7 Rc·se-ña. RA;:'r'I'~L.'·: (L.").CUU, n:lLura' e .1 a uen:;a ....;arugo- I =u ~¡;

za) • CuYO :l ~\il;11 paradero se ignora, ,.
habien(~o sirb úHimamente Secretado l:;iJ.a: eet:da. de ..U'-....:lS t'r-es. arrobas. de. . Don-Jos~:Man.uel.Feriifuld-ez<Ie- Val"
del .Tllz.;do !fiun:cip3.1 de CarbaUcdo, ¡ peso:,.~e: SIete ;rlleses, nc,srra... .•. I der.roma.·y D.omiIlgtrez;.Juez:de.prime..·
pt1;'Edo de Chantada, de cuyo cargo 1 pano en,,~nlvell:m {i 29'.G.e..J~iCJ.e~.., ra instwnela d,;l' esttlt Dartida' de; La-,
$e le ha con,:(;dldo la excedencia, p::rra ' bI"e- de, 1'9S...-El S~cr.ctiU'l.O,:.EduardO: I Rambh:..
que en elté-"nin.o de diez días, cGnta~ ¡Z?ido.-El Juez de inslr..¡cción, .Wo~ I Rago' saber.:: Que oo~lJnzgOOo.-mn-
dcsdcs.d~la .publicación tia este edi.c- I mo Lena. . 1 nicipalde:~fontemaY()or·de>e~te'partido.,
lo en la tL..CH.\. n:i: :-'-IAl)R1D~ comparez- 1'. JO~n!l se' encuentra vacante In, plMa- de Se--·
ca ante -este_ .!uzga.G'O de. pri..'l~cm ins-- l· cr-c.tario· propiet::l-Tio.p,9 r traslación.
ta::cia: de. ~da; ,pant bccrle e.nt..-ega l' . rlel que la desempeñaba:, y se ammda
de 105 dOC:1nenlos que aoompañ6 a Don Antonio Loe;:;a L6.pez, Juez de I pOI" el' presente la provisión ue la mis.-
~.1 insbncin. so]ici~:mdo la ...·UC{1nte ' iilSli'ucción de 1:::. ciudad.' de Olii"énza,. Lma en concurso de tra~l~.cll) como eom~
deLcarp;'} de ::ecretaril') propiet::;,r:io del y su partid'O. l' prendida en ei articulo 24 del Dt:.crclo
JUZ(!~:::lo mu:,,;cipal de 3,Inlí!i9 ele Sc- Pe;;. el' pr-esentc,I':.lC;O y encal'¡;O a sobre creación del Cuerpo de Secreta~
fr.lra; y en Ir. ímposihiliditd tle poder todas lus Autor.iua.lc~, tanto·civilesA:'O~·¡ rios de Juzgado·municilla1·de- 9··de :No-
-:'OI!lDa:c('~:;r, ponga e~ c?n.ncim!ent.o mo militares_ e ¡nili·:i:.l~os de la PGli~ ! viembre úl1imo, con, el fin de. que los·
<loe este Juz.:.-dc. en c:l ~nG;cad'G·tG:rml- d:ljwJlcial; la llUSC: y resca.l.i ;}z. ~üs. ¡ g;..¡e aspiren. a ella pre~:tcn s~ so~•

. !lO. su- nctu; J i'es;.de.:;.::ia, )~I':l. l:::ccrlc ~,Clr...oVIentcs [jt'.c J:,c~c se res;;r-ttan, ¡ c1t:.tcles :" --documentos senaladvs {)Il di-
!D. 'l'dr.-~~a ~:[';- ('~~ho;-t·:.. que fueron suhst"nir~os el dia 23 de ¡ cho precepto 8me esre Jl.lzgado,.dentro.

Df:dG ('TI ~J::la;2 ~.] de Dic>"1!:1'e c:e Díd:illlhrc ::lct~.:ll ,:~ 12. fin:c3. Val..'1l::l- ; del t¿l'rnlno de tr.cintadias, a: contar:
'.93;';,-::1 S~;:I'5t:).r-io. José Gl,·or::.hs.-. reno del. ::Uedio, '.Id t':rr.l!no de Oli~ ¡ des:ie· la i:Jserc.~ón de! presente ~ el.

. E: ~1u.ez, E,::·~"T~:C. ~~!{itqll(;~. VCll;¿3, proplet1:ltt t:~ J~:lU :VIanuel. Gr..··: \ "Boletin Of!ci21" d-e" es.1s· provincia, y
JQ-14i rr~dc \;il~irinc) ve[~~o c.c Bitrcc.rrota. ~ "Go.ceta r!e )1.adrj.Ll~



BABNI:.

Don Alfonso Andr~,;:e de Car1n::;, flt
funciones de Juez d'~ ;::tSiruc::iÓ2 d~
Burgos.

Po, el preseníc edL;¡-o, y como com
prendido en lOS núUJ¡;¡-:'¡s :1. y 3 del ar
ticulo ::;;35 úe 1:1. ley <1-.: Eiljuü;i~_n~ientú
crimina!. cit0 y H.ar:1I. a Ju.sto Alous-~

Bu;o;os, de Y~;::';;:-.:t·.. .- ;ific~ de edad~

i

Don José Jn:rad;¡ V:::.ldelomar Santa~
ella. Juez z:moicipal en funciones del
de instr.lcción de este partido

Por el presente, y (;n nombre'del ex
celentbimo señor Pl'40si:rlt..nte de la Re
pública. requiero a todas las Autorida~
des P'::l1:~ que proccdQ:n a la busca y;
OCUp:lC10n de dos bueyes de seis ft
ocho años, pelo tinto; cuatro novillos,'
de ellos dos negros y atro tinto y otro ..
bragado. de quince a YeinticuaITo 11lle..

ses. todbs COn el hiffl'ro F V. en el
anca izquierda, robados la '»oehe an
terior del cortijo Viejo., de este tér4
mjno, prop~?s de D. Fernando Vargas,
Perez, pomendolos 1\ mi disposición'
c:l.SO de ser habidos (:on las perso:na~ :
en CUYO poder se «l-::::nentren, si no
a<:redihm su legitima procedencia. 1

:pues asi lo. tengo ac(¡¡o~lado e~ el su
m~.io que instruyo.. ·b:ljo el nÍ4"Ilcro-_
prImero del año actwJ. .

Dado en Baena a :! de Enero de
1934.-El S.ecretario i:'Hlici2l illegible\ .
El Juex, José JU14do. ,*
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En virtud re 10 dis~\iesto 'lJor el ~
50. D. Angel Gallego Martine:-;, Jue't
de prirr.:cra instancht del distrito 06
S~n ~;éb3..stián, de cs~a ciudad, en el
e"pedic::,te de apremio Se-gl!ído a .i;".
hId ~~ tl;'! juic jo de m3'yor cuantía pro:,;
mOVIdo a nOl:}bre de -doña Maria Ra·
mullo, eontra D. S<?-ly::;dor BerengueI,
se requiere por medio de la presenté
nI Procurador D. J~:m Vilb.spesa Quin~
toana, cayo dcrnidlio actual se ignora.
para que en el Moni.c:o de diez <Jiu!).
entregue en este Jn:¡g:ldo el resgnarr,.<i
de la fianza co:cstitl:ú~a para r~spcn~
1er de SI;;.. gestión CC~ Procura{lm".'
n fin de extraer de in Caja de Dt'..
pósitos la tolaiidad ~ la fianza, para
lo cual se v-ende:cln en la forma debi.. 
da les tihllos nece:3:at'iús. y se har!
efectiva b. st:ma de G4.4o- pesetas re-
clam~das y las oCo~tas. ingresrndo el
S()l>ran~e en 1'.t misma Caja de Dep-6.i. .
sitos y en el concepto. de fianza.. del ~Y..
p-resado Procurador &.. Villaspesa.

D-a-do en Almería a 12: de Diciewbre
de 1933.-El Secretario judicial, p. S;!
D.~~ _

-..:r 1~
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f de la crliz. y anca derecha, bodcla!'o~~
encontrándose asegurarlo en La Mu-¡p¡:,
dial. llevando el hierro de l-a. Com'Pa"'~
ñia en la espaldilla dffedl-a, letra R-1o-. :

Otro mulo capó!}, de oeho años Yo
medio de edad, de t,4"6 metros de al~
za1iü, es]nI. obscura, ray.::l e5!l2.iíola; se·
ñas ~ríicnla..res: boeicIaro y cejelado.
nse6Pr~do en La J-f1Tl7rli.,.1 llevando eJ:
h~ITO en eSPflldilla de-reeha R-10..
D~do en ...\Imadén: a 2 e~ EBero de.

1!lat.-El Juez. Angel :o.eIsado.-El Sc";'
ereta:'io (iJ~giliie). .

JO-209

AL~"ERIA----SANSJmASTIA~

JO-2CS

10 Enero 19~ .~

Semovientes robados.

D~t1 Lino ll:1~tin Carnicero, Jaez. de
iast1"ucción del distl-ito del Su!'. de
lilieante.

Por e1 presecte ewew Se d<;jan sin
efecto ]:¡s requis.ito:-ias r,uh1icad3s en. la
C-.aCETA 00 ~1ADlUl) Y Bcldin Oficial d-e
la pr.o;;incia: de. .áli.-:ar..l~, n~ma::.do al
procesado José Sár:che:; Sánd:.ez. por
haber sido apturado el mismo; pues
así Iv tengo :lcordado en ('umpEmien
10 ce:! sumario seguido en este Juzge.G.o
con el :r::ímero 333 de 19:-l1, sobre robo.

Dado ea A!k,mte a 30 de DIciembre
de 1933...-EI· Secretario. Ind:1lecio U
n..'1IE:S.

Don Angel DeJgado Español. Juez
municipal Letrado de.. esta po-bbción.
en íUllc.i-ones de instrnccjón.

Por el preserlte se ruega y encarga
a todas las Autorida-des y Agentes de
la Policía iudicial procedan fl la busca
y rescate de los semovientes que al
:!lnal se. dirá. rQb~do.s a los.. dueños, que
llaR de expresarse, de sus respecti....as
cuadras. sitas en el pueblo de Alma
denejos. en la Ilocil.e del 28 al 29 del
mes anteI"iort y caso de ser habidos los
semov-ientes se pondrán ~ disposición
de este Juzgado con sus ileg;tiClos po~

sc-edores en el surr.ario núme...--o 1 de
1934, por robo.

·!llC--\:-...."TE-S"JR

En ·,.tctud el_e pro,idenc:b dietada
por el Sr. D. Lino :Uar1:n C:ttnieero,
JUlO:;: de insL'"l!ccién c~l distrito del
Sur, de esta ciudad, en la pieza di·
manante del s:UU;ll'ío l'úmcro 323 de
orden eJel c:orrie",te año, por delito
coatra el orden público, ha accrdndo
se cite por- me~iO' del p..esente a un
individuo a~t!:!lrlo uc! Murcia"; otro
conoddo por '"el Es'¡)arb.~o"._ JI un tal
Antonio Ortega, do~icmados e..il esta
ciudad. a fin de que dentro del té"
.mino de cinco días comparezcan en
este Jl1z~ado pua J)1"~tar decbrac-iCn;
aperdoidos que. de no -verificarlo. les
para:-á el pe.rj¡¡ido a que hubiere lu
gar.

A!iclUlte. 3 de Enero de 19-34.-EI
$ecreta...-io. In<l.~lecio L"inare.<¡.
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I
I
!
i

I
1
f
i De la 'Propied~d de Félix Martín
i ¡l,iendaro:
,- Una yegua de seis año... de 1,45
~~s de alzada. nega, rau: españo
la, hIerro R-1Q en la esp.aldilla iz! q-uierda. armiñaea Ge ambas e:dI"erai..

l dades; as~da en la. Unión GsQQ-o
!.d~ra. cuyos hierros lleva en la tabla
i derecha del cuello.
! De las p.ropiedad d-e Patricio Flores

CsJ:rro :.
?Iub capón. ~ edad dos años y

medio. ce alzada 1,23 r.:Ietro~ capa
parda, raza es:pañola, er>conirá.!lGOSe
~.s{'gllrado en la Unión Ganadera. lle
\":mdo el hierro de lu 'C().Ulp~fíía.. en
la T. C. D.

He la proplec1ad de Antorüo Moya
_ ~rI:la:

1 :z,.iulo capón, de édad siete a~os, de
1 1,47 Iiletros d~ alzad", Cilpa cust::.ña,

y:aza e,;pañola, pelos bla::ce,s, delü..:ate

Rl;!'E

TuDELA

GaceL1: (le MaOrid.-Nfun:~10
,---------

DGn Yr:), r-iano Pérl'z .~Dn~,l{"l, Juez
en f":lciCJ:I~'s. de instn:cdól! de! par
tib.

F~. ('1 p¡esc:::r:e, y i:C:'::,O Cmrl¡)'e!'Kli·
ca> t·n el p'¡I"I"afQ PI"ÍID('r<) del· 2rtkulQ
S~;) de 1a 1:-y de Enjuici3::niento cri.mi
n.:::l, se cita_ llama y <'J:!J'1laza :11 pro~e

",¡do .TtJio Ordóñez Vall{~, de cst~ ve·
CL"1C2.d. p;'r't que dentro del termino de
d:c:.:: db.s, a eüntal" d..."Sde la inser
dón do.:! ¡:,rcsente <ID :a "Ga,:..eta -Ce
];/ad:-ii;i". ccmp2~ezc:l en ta Sala audien
cia de es~c Ju:;;gadD para St'I enp.ia
2:ltdo en la caus.a que ~.e sigue co-n t.."'2.
d mismo ¡:-nr roho~ <:x>n el número 52
de 193:~; :l'percibiéndoe que~ do no
comp:u~cer. será decl:u2do r-e:helile y
1:: pa-;ará el pe,tjuióCl a qt:e hubiere
lugar.

Dildo ~ ?'lte 3: ~9' de Dicie.!1:W¡·e de
l::.33_-El s.~U!rio. M::mnel Rueda.
El Jl:ez, Yaleruu:o PL'1"e:: .1irnéD~z.

JO-156

Do.u Luis L6.pez O...tiz, Juez de in$·
tn:.c-c~ón <l ~ este partido.

Por -el pn:sente. que Se publicará ~n

el "Bo1etiu Ofici<l.l."?> de chia provincia
de Na\:~l.t.a y el de ~tellón y "Ga
ceta de }i~~d"'~ se hai:e saber al p ..ro
cesadQ en <causa :nin:nero !11 -de 1933.
sobre lesiones,. ~1anuel GaTIardo Nava·
rro, de vc;J;¡tioclto años ';"3 edad, obre~

ro minero. iJi.i..o de Antonio y de Do
lores,. IW..im';u d~ Alham..'1. La Seca, sin
dnmicillo <:üuocid..ot y qu~ <liio iba por
la proviucfu de Castelló:::J. que con fe.
cha 19 de :'-;ovic-rc.bre último, se dictó
en mencIonada causa auto decla~..ndola
terr.linailil. y se le empiaza para que
dentro del r.lazo de diez dias, contados
del siguiente en que se -Entere. compa
;r~zc~ ante la Excma. Audicnd:3 pro.
~m~:ll de Y'"..mrploua a US:l1 de su: d~
recilo, debic:ldo nombrar Abogndo y
Pro~..u!'a~o~ ~e la defienda y represen
te en el Jille,? oral; bajo apercibimien
to de qu~, :'1 !lo 10 hacC', se le nOloJ
braTán de cf:ClO, y que s~ no campa.
rece, le para, lÍ: el pe:r~uicio a que hava
luga.... •

Dado (-U 1'w.l:..lla a 2S ¿e n:-: .......h,.."
d :1:" "'''' .. .. • .....~~.--......,
~ ~_.-~. Secro":ir¡o :lcüd.ental (ile-

sillle).-El J~d, Llli:$ Lór.te'.t- 01'tíz.
JO-!iJO

SA:üA CR(;"Z DE <.i.·E~ERIFE

E'l Yirtui de 10 dis.J.)U-e-s~o por el se
ñor Juez -r.e ins11'~cción Qfj-l partido en
p¡,(')vidcntla d~ ~~.a fecha, díct2.da en
e: sumario -:JWncro 220 de 1933. por .es
t~~fa, se C:~l en forma por medio de
]~ prestntr; de c0mps.rec¡;n::;ia an,e este
JuzGado, a las diez hcr:,s 1icl G.~cimo
Gia. sig:rlen te hiJ.,il al ca la inserción
de esta eúd.ula en la "Gacet3: de :Ma~

dri<f' y "'Bdetin Oficial" de la provin
('-~s. a io~ in<:uIp:iuOS ~\1j3uel r;'¡-aile
M:;¡rtine:r. :y An~onio G.lhan·ón Bom.
do, Cll~iO flcmal parnd<'to se i;;nora,
C0':;]; el ftn de oirios.

Sa::lta Cn:z de T-e::¡,erHe, 23 de Di
clcmbI"e (}e193::.-El S ... crcto.r:o jndi
cial, Edua¡'i:O V:lzqacz.

JO-l;;9

Dad-o en La Rambla :l ~ <!c Diciem.. 1
bu.: de 1'333.-El Secret:.:mo, P; H., Pe
dro Gi;nénez. - El Juez, lose Mauuel
Fern.a...G:.:z de "V"aldc~-y,::. ..

JO--t,,!l
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r
:ltijo de Anlceto y Onorina. <:asado, Dtl.
~tural de Villorueho de profesión chó
if~r, a fil~ de {,;.ue comparezca ante este
'Juzga10, sito en el Palacio de Justicia•

. ~de esta -Ciudad, dentro del término de
::diez días, para emplazarle y constituir

~::;l se en Pl-isión, en la causa que con el
, 'número 442 del año 1931 instruyo por

lel delito de d~lños; bojo apercihL~,ien

Ito de que, de no presentarse, sera dep

.ri~arado rehelde y le parara el per
~llu1cio a que hubiere lugar con 3.rrc
?:. glo a la ley.
f Al jJropio tiempo ruego y encargo a

;,1 todas las Autoridades y Agentes de Po·
;"·.liciu judicial, procedan a la husca y
,;'~~aptura del1n·-u.cado sujeto Justo A.lou

:, so Burgos. poniéndol~, caso de ser ha
,bido, a disposición de este Juzgado en
la Prisión de este partido.

D;¡do en la ciudad de Burgos a pri~

1p.ero de Enero de 1"934.-El Secreta-
,ll:io (ilegihl~).-EI Juez, Alfonso An
Grade.

JO-217
CADIZ

: En Yirtud de proyidcncia del señ-or
J"ucz de instrucción interino de esta
JCd.piinl, dictada ante mi, en cumpli
mle:rto de carta--orden de la Sección

-primc"a de esta Audiencia provincial,
'tlirnanante del sumarlo seguidü, por
!delito de hurto, -contra Francisco Ríos
~Carrillo, se m:<nda citt.r por medio del
'p,cs,~nte a Ana Pére;: Espinar, euyo
!par¡{dero 5ctt;al se d~sconJce, y que
,fué la perjudkada en dicha eausa, pa
'¡r.a notificarle que q'..J.edan definiti>a~
fuente en su poder las alhajas que le
~tueron substraidas, y que este Juzgado
fle entregó en calidad de depósito.
r· .y en cumplimiento <le lo mandado,
: expido la presente en Cadiz a 30 de
tDiciembre de 1933.-El Secretario ju
! (licial, P. H., Guillermo González.
I :Visto hueno: el Juez de :instrucción
\ ~?ti::.ino (ilegible).

'- .

: Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de est:t l'Gcalidad

Ofy su partido.
i Hago saber: Que en este Juzgado de
'.mi cargo ;pende sumari.o con el nú
1~i.ero 273 del corriente nñ'O, sobre ro-

o de tres c¡;rdos, .propied~d de Juan
. ore 3Iolina, de la finca d-.;nominada
'Hoya .:\~'Ontu,)"a, del termino de Mo
;n.csterio, en la noche del 2i! al 24 del
"actual; en Cl1Yo sumario he acordado
'·interesar de todas las Autoridades,
.tanto civiles como militan,s, fuerzas
p'e la Guardia civil y Agentes de Po
lida j\!(Lcialde la Nación, proeedan
'·a la bL:sc.a y ,'escate d-e mencionados
. cc.dos, asi COIT'.'O a L detención del
. autor .o autore:-; de la substr:lcción, p{l~

'niéndolos,en cuso de ser habidos, en
,la Pri~ión prevenüva de e,'¡e partido
~ :;ni di5posició:l.

5e1'I..1.; de les cerdos,

,'. -[res cerd~s de cria, de :.lITo y me-
;dIo de edad lIna, ~. hs otras dos, dp.
dos afiQs, .pelo liorad-o; en b oreja de
recha m,gada y muesca atr.í.s, y en la I

izquierd,\, rasgada :r en la paletma ¡
!z:JUierda un hier.-o con )a letra T. 1
Ses de ellas, .

10 Enero 1934

Dado en Fuente ·de Cantos a 31 de
Diciembre de 1933. - El Secretario,
P. S. :M•• Eusebio Cornago.-EI Juez,
Fmncisco Herrera. .

JO-222

HOYOS

Don Pedro Valien:te G..Y.roez, interino
Juez de :primera instnncia de Ho:ros
(Cáceres) y su partido.

Hago saber: Que hall<lud-ose ,acan
te la plaza de Secretario propietari'O
del Juzgado municipal de Trevejo,
perteneciente a este :p3rtid-o judicial,
y de acuerdo -con lo dispuesto en el
articulo 24 del Decreto de 9 de No
,ierobre de 1933. se anuncia para su
provisión en concurso de traslado en
tre Secretarios de la misma cate§!
ria, los cuales, dentro del plazo de
treinta di3s, contados a partir de la
publicación de esta conv()catoria cn la
GACETA: DE l\l.WRID y Boletín Oficial de
Cáceres, remitirán SUs solicitudes a
este Juzgado de primera instancia,
acompañadas de los documentos que
luego :se detallarán, para eubrirse Ciln
el concursante que preste actualmente
sus seli'icios en pohlación de mayor
número de habHantes de derecho, se
gún el Censo oficial de la pohlación
de España, y con 'el de más edai de
los que huhiere en iguales -condkio
nes; debi~ndo acompañar a la solici
tud:

Certificación del acta de nacL"1licn
to; ldero acreditativa del número de
habitantes de derecho d-onde presten
sus servidos, o de la última pob·.a·
ción donde 1.os huhieren .prestado, ca- .
so de :s.er excedentes; justificación de
la 'Condición de e:x-cedente, cuando 10
fueren. mediante certificación en la que
conste la concesión de la excedencia:,
con expresión ,de su fecha y cargo
<rIle se hallaba desempeñando en aquel
momento.

Se hace constar, a los efectos con
siguientes, que dicho puehlo es meU)!"
de 5.(100 hahitantes, y que el Secr-ctap

tio no disfruta más remuneradón que
la que le corresponde por derechos
de Arancel,
. Dado en Hoyos (Cáceres) a 3 de

Enero de 19M.-El Secretario judi
cial, Andrés Tapia. - El Juez, Pedro
Valiente.

JO-225

JE...TI,EZ DE LOS CAi:B.LLEROS

Don Antonio de la niva Cr{l}1Uet,
Juez de instrucción de (:sta ciudad
y su parti d'Ú.

Por el presente edicto, ,hago sahr:
Que la noche del 22 al 23 de -los co
rrientes le fueron substrai dos al 'Veci
no de Oli,a de la Frontera José Pardo
Méndez los eerdos que a continuación
se reseñan, los cu~lcs se 'ha11nban en
cerrados en una zahurda existente en
di~ha finca.

En su virtud, con referencia al su~

mario que con tal motivo se instruye
en este Juzgado, CGn el número 344
del corriente año, ruego y encargo a
todas las Autoridades, y demás Agen
tes de la PoEdu judicial, ,practíquen
diligencias para el rescate de dicho:>
semovientes y detención de sus au~

tore;-

Reseiia.

Tres cerd'Os negros, de seis arrobas
de peso, hierro J. P. en el costillar
derecho, con señal hendida y muesca
por detrás en la oreja derecha, y -en
la izquierda, h(;adida y golpe por de
trás

Dado en J~re;¡; de los -CabaHeros a
29 de Diciembre de 1933.-El Secre
tado, Julio Charccs.-EI Juez, Antonio
de la ifUva.

JO-226

Don Antonio de 1:1 Ri...a (:rehuet,
Juez de instrucción de esta ciudad
y ,su partido.

P.or el presente edido, hag'O saber:
Que la tarde del dia 2 de Diciembre
del año últimlJ ~e fueron substraidos
al vecino de Encinasola Perpetuo Ló
pez Ló.pez los cerdos que a continua
ción se reseñan, los cuales se h3.11aban
pastando sueltos en la dehesa Las
Ciervas, de este término.

En su virtud, y Cün referencia al
sumario que con tal motivo se instru~

I 3-'e en este Juzgado. -con el número
314 del .pasado año, ruego y enear~

So a todas las Autoridades, y demás
Agentes de la Policía judicial, practi
quen diligencias .para el res-caie de los
cerdos y detención de sus autores,
que, en el caso de ser habidos, serán
puestos a mi disposición.

Resefia.

Cüat;-o cerdos colon dos, de diez y
seis meses, de cinco arrobas de peso.
sin hierro y ("on señales, desp:mtada
y raja en la O,'eja derecha y en la iz~

quierda. muesca iJor detrás.
Dado en Je:'ez de los CaL:lL.ero~ a

1." de Enero Ile 1934.-EI Secretario•.
Julio Charcos.-EI Juez, Anto:-'iú de la
Riva.

JO-22i

Don Antonio de la Riva -erehuet.
Juez de instrilcción de esta ciudad
y su partid~.

Por el presente edicio, hago saber:
Que el día 21 de Diciembre del añ'O
llltiruo le fueron suhstr:Úd.os al ,ecino
de Santa Ana Emili'O -Corhacho Jimé~

neZ 10 cerdos, de los cuales ha res·
catado siete; hecho ocurrido en la de·
besa. El Mimbrero. de este término,
donde se hallahan pastando sueltos, y
los cuales 5e reseñan a CQntinuación.

En su virtud, y eon referencia. al
sumario que con tal motivo se ins
truye en este Juzgado, con el núme
ro 333 del pasado &ño, ruego y en
cargo a todas las Autoridades, y de..
más Agentes de la Policía judicial,
practiquen diligencias llara el rescate
de l'Oscerdos y detención de sus au·
tores, que, en d caso de ser habidos~
serán pU-Jstos a mi disposición. ,

Reseña,

Trescerd'Os de un año de edad, de
tres a ·cuatro arrohas de ~eso, hie~
rro F e en el ,costillar -der~cho, hoj.a
de higuera en la oreja dere-cha y go¡"
pe por detrás en la izquierda.

Dado cn Jerez ge ¡Os. Cal>alleros a
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1 D de Euero de 1934.-El Seereta60,
J~llio Charcos.-El Juez. Antonio de la
Bin.

Don Antonio <:loe b RiY3 Cr('h'ú.:t,
Juez de instrucción de esta ciudad y
Si: partido.

Por el presen:te edicto ha!~o sabe.:
Que la tard-e del 15 de Dici¡;mb~'e del
aüo último, les fueron substraídos :i
D. Jos¿ )'laria Peche y Valle, dos cerdos
que a continuación se reseñan, los eüa·
le!> se hollaba'1 pastando suelt·.)s en una
cerO:: de la dehesa El Guijo. de estt:
ténnino.

En su ,..i¡·¡ud y con refe:-encia al
iSnrllario oue con tal motivo se ins
truye en este Juzgado, con el número
3S7 del a50 úWrno; mego y encargo
S todas las Autoridades y d~ás Agen
!les de la Po licia judicial, practiquen
diligencias para el rescate de los se·
mo\"ientcs y detención de sus autores,
que en el caso de ser habidos, serán
puestos a mi disposición.

+. Reseña..

CU&.tro puercas de cría, un3 colorada
y tres negra~, dos con señal, hendías
en :uubas orejas, sin hierro, :r las otras
dos. con el hierro J. D. en el costillar
derecho, con señal hendía en la oreja
izqt:ierda y en la derecha aguiero y
solpc por delante; todas de lres a cu~~

lI:ro aJ.os 'Ji <le cinco a seis a rrobas de
!pe;;o.

Dado en Jerez de los Caballeros a 2
(1e En:ero Jo 1934.-El Secretario, Ju,
ilio Charcos.-El uez, Antonio de la Ri
:va Crehuct.

Don Antonio de la Riva Crehuct.
Juez de instrucción de esia ciudad y
Su partido.
, Por el presente edido hago saber:
Que la ffirdc del día 16 d" n;ct..,....l."""

trntcrlor, les fueron stilistrcld';s ;-i~-~:
tino de esta ciudad, Rafael Gil Galván,
los <:erdos que a continuación se rese
ñan, los cuales s-e hallaban pastando
6ueltos por la. dehesa Los Abades. de
~ste ténuino.

En su virtud, y con referencia al su'
lnario que con tal motivo se instruye
~n este Juzgado con el número 329 del
nño último, ruego y encargo n todas
las Autoridades y demás Agenies de
¡¡~ Policía iudicial, practiquen ililigen~
telaS para el r~scate de l(ls 'Cerdos y
detención de sus autores.

Reseií.a.
.. '

Tres cerdas, de dos años dc edad,
Ile~ras, de cuatr? a cinco arrobas. con
5en?-1 en ]a oreja derecha, hendida :r
rablSaco por c.e~ante y muesca por de
i!:rbí·.3.5, Y e~ la izq-üierda hendida, con el

erro N. G. y vareta detrás del hic
ll".ro en la paleta dercclla

Dado .en Jerez de los' Caballeros a
~ de Enero de 1934.-El Secretario, Ju
¡he:' Charcos.-El Juez Antonio de 1"
iRh·a Crehuet. ' . ..-

JO-230
MANCI'!A RE_\L

: D~n. JC'-laro Rodríguez de Dios, Juez
~nT11~!lJ!U.de e s t ti .-il.l:l. in terinú Q{:

instru<:eión de la misma y su partido,
por vacante.

P{)r el presente, se cita a Francisco
Torres Garcia y JUan Jerez LÓpez. ve
cinos de Jnrantes; a José Cortés San
tia~o, ..-ceino de Bedmar; Luis Carrillo
Flores, ,·~cíno de Lh'.:ares; a un lal
AMonio COITéa~, vecino de Inrantcs; a
Constantino Colleia, su sobrina E.nilia,
que es gruesa :r fea, pequeña d~ cuer
po, ojos tmbién pequeños y al marido
ue ésta, los tres vecinos de Linares,
gitano, delgado, moreno, al qu,e se le
nota le lloran los (ljos, para que COlll

parezcan ante esie Juzgado, dentro del
término de cir.<:o días, a prestar- deda
l'aciün en la causa r:.ÚInero 113 del co
rriente año. sobre l'crio de tres caaa
Herías con rererenc;a a UTI~S guias, en
las que aparece quc' Francisco Torres
Gar<:ia ....ende en Inf:mtes el 20 de Agos
to de 1933 a José Cortés Santiago, un
caklJo de $ietc años, pelo castaño, al~

za'la mas de la m21."ca, hierro en la
nal.sa dl'reeha. scñ~s particulares. lu
cerCl, y que Juan Jerez Lópcz, veade
en I;:¡f::..ntcs el 6 de Agosto de 1933 a
Luis C3rrillo Flores, un mulo de ocho
mcses, pelo neóro. mohin<>, alzada me
1I0S de la marca, hierro nalga izquier
da, firmando en esta guía corno en{"..'l.r~
gado el Antonio Co~reas, cuyas gc~ías

fueron entregadas al hacer la venla o
el c:.1Ill1io de las caballerías que en
dlas se reseñaD, por quienes dijeron
ser los indi\'iduos qLl-e en las mismas
figuran como ad{Jlt.irc-ates, a Tomás Ló
pez Sánchez, de Vill:mc....a del Arzúhis..
p.O)/ a Esteban To-ncs López, de ~lon
tizOD.I .Ds.do en ),Iancha Real ~ 30 de ;)i

i c~embre de 1933.-1~1,S.ecrelar~io, porr su mandato, P. B .• l'el1clano \illa.--El
Juez. Je!:1l.ro Rod!"i.ruez de DiM.

J0-:z:n
~lEDIKA DE ruOSECO

Don Francisco Ca~as y Ruiz del Ar
bol, Juez GC instr.Jcción y primera
instancia de esta ciudad de Medina de
IUosL"Co y su partido.

Hago saber; Que hallánGose ....acante
el cargo de Secretario del Jm,gado mu
nicipal de Pozuelo de la OrdcIl; de este
partido, y habiéndose de prMeer con
2rreglQ al Decreto de 9 de l\'oviemhre
último, se anuncia dicha vacante a con
curso de traslación cntre Secretarios
de poblaciones inferiores a 5.000 ha
bitantes, según dete.mina. el articulo 24,
:párJ"afo p'rímero, dc dicho Decr'cto, ~:
Ta que en el térmbo de treinta dias,
a ;partir de la ,publkadón de este edic
to en la '"Gaceta" 'Puedan rl~r]gir los
int~resados sus solicitudes a este Juz
gado, acompañando los documentos a
que se refiere dicho precepto legal; bu-

1 cié:ldose cunstar. a sus dedos. aue el

1

1, :pu~blo de Pozuelo de 'la Orden tiene un
censo <lficial de población de 391 bnbi
tantes d~ derecho 'j- 379 de hecho, y <¡uó

I
d §ecrNario sólo ,pe;'cibirá les d~re(;h.os
senalados en el ....iger.le Arancel.

I Dado en Medina del Campo 3. 2 <le

1
En~ro de 1934.-El Juez, F randsco Ca
sas y Ruiz del Arbol.

I JO-2f,G
MERID,\.

Don Adrián Monr:o Cuesta, Jue;; de
instl'll<:ción de Mérida y <iU IJo:rtido.

Por el pr<.:scntc, .... con referencia al
sU!llil..l.'iu C,:le se siti~:c en est{) Juzgado

con el ntur.e¡:o 215 de 1933 solJre robo
de me,candas del tren men;;a;erias nú
mero 652, hecho ocurrido e:1 el kilóme
tro 449 de la línea fcrn:a <le ~ladrid a
Badajoz, término de :\lédda] la madru
gada del 24 de Septiembre últi:;1o,rue
go :l. todas las Autoriilad"'S civiles y mi
~itares e ir.tereso de aos Agentes de la'
Polidu judicial, proc~dan. a la busca "1
!I'ese:,te de los efectos sustraidos que al
final se expresan, ponit:l~dolos n <!ispo
sici¿':t de este JuzgadQ -coa la¡; perso
nas en cuyo poder se hallen, si no :lcr-e
dil~~~ su kgitima adquisidú:l.

T:xpL:di... ;(',n 6.522. g. ~'., <:os pS!1:letas.
remitida !)or ::\Iariano Ha'lández. de
Sax (A:lic.1~lte). a Ca.]zados La Impe·
'ri:l'!, S. A., de Badajoz, conh'niendo:

Artículo 26200.-lnglés charol ne
f!ro.-Dos pares del número 20, dos del
21. cuatrü del 22. cuo.tro úl 23. uno
del 2t, CU,ltro del 27, dos de128 y Ul::'O

del ~9,

Articulo 2i20o.-:\rNC( des, C'h~.ol

negro.-Tres p~res cIel núm~ro 23, dos
del 26 y dos 'del 2i.

E~:pC1.'lki/m g. V., 2,~!!(l, rcrr-Hida
por S. A. FontecJw., de Albacete, R la
consignación de ~la.nud Lozo Calyo,
de Almen dralejo :

Una docena de cajas do:: cre.rna Be
lla Auror3. 18 docenas <Jlgo(\ón bordar
y 12 cajitas algodón l\lo1iné, con sus
timbres l11'óviles de 15 cl~ntimos.

Expedición g. V., 1.397, de Castuera
para Mérida ,de la que e,'a remitente
y consignatario José Gimé!1ez Bravo:

59.1'0 nietros crudo; 49,20 curado,
media dOl:ena de camisE"t:ts de señora.
diez cami >i3tas de cab:111ero, 15 metros
cabo fr-ar.e]a felpa piqu,é, 15 metro,
ídem id.• ;)ercal; 15 metr{)5 idem idem.
vclko; 12 metros dcm id~l. opai; dieZ.
m~tros Í<!c:r:l tela hlanc3, cinco metros
ídem paTI~. diez metros íde:n id" co:-de·
Ií; cillloo urtros ídcm íd" (iiralda; tl"("·
mantas de ihna, cuatro m~;:,t"s de g;¡sa

Expedir iún g. y _, núm{:l'o 2.410, de
Albacete. n.:mitida por H;jns de José
Legorbun; a la cot'l!"ignaciún de Slltur
'nino Góm:,z Góm.ez, de YaL:!lcia de A1
CÍlntara:

Merlia ¡!ocena de ~:lf:)s yura vista
cansada, n .í:nero 1.719; do'; (~cccn~s de,
gafas, núr.:eros 394 y 397.

Paquete postal numero ;)8. remitido
por Hijo de Pedro 'Romá!1. de :.foné>
varo a AbiHo Gonsálvez, de Yiseu (Por
tugal), co:It~I1i~nd.o:

Quinie1110s chvos de c'~~'a :r 5ie:t~
docenas de cie:rrcs Ilara c;~,ta.

Dlldo el ?llérirla a 3 (',; En('rn de
193L-El Juez, Adriún :'Io:'cno Ct1'·~~fl.

JO-~:}J

OXTESiEX'j~l:

Don Ard:-és Basf!ntl S-Y<l. Juez d&
:i!'!.~Lrucci{~n d~ ~5tf! ci1.11 Id de Onte..
niente ~T m partido.
_ Por el pre~ellte edicto, y n los ('[ce

tos oportunos, se hace s¡¡ber u t:)(bs
lns Autc:-irJadc5, tanto f:]\"iles cerno
militares e individuos de la Pulida
judidal, que por p:-ovidcncfu de: ('st~

día. dict:, da en el sum<:lric) número 25
del corri :r:fe rIño, 50b:',; 1,:ncnci:>, da
cxphsivos, se ha dcjr;:1o sin efi:cto,
por lwbe:' sido l1a¡ddas" l:ts re:.Iu;sito-
rias d;: fl:cb :20 y ~~ de Di\:ü;¡nbre 1.Ü
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JlEN

CEBEmos

MALAGA-MERCEB

Don Joaquín Vázqu-l'z 'l'ieI'PQ Juez
lllurJ.dpal., suplente e interino da ins:'
trucción. del <Ü5t~f.(¡ de la Merced, dé
esta ciudad.

;Por .ei p~te,oo ciUi. Y lliür.a. al
;¡.enado :M:an;;.:d G;U~''fZ (iooz!..1e'¿...~

Er: .i:'t:.:<l ce 10 :i'''GriIadn j)C;- ¡;] SC'M:r
J't!C7. d-ebs:~ci.Q>lde esté ~l:ido en
la decu{.c:-1a do(! la causa ;::r'-n¡,ecl itL
t~ida ~n ,~t~ <luz~oo h¡~~r el r.ú:-:J~_.

ro 120. reno 4C7 ,¿~ 1'9':l'-9. sobre ceños,
contra JGsé Ca~1;jl!ia Cab;l, vecino toe
Madrid, y cuyo ~tual dOl:":iciliose ig
nora; P9~' fa Fe:.-.en.ic se JWtifiCl' l\
dieho pem<Jo qs.c !a A~i.,,~i'cia~....,h:¡
dar d-e Avila, por =to G~' 6 de Abril
de 1~. d:eclM4 mreroilsich de ]a pena
q-<re le f¡~é impu~ al·mi3¡n9, E¡:;;me:1
óona<ia e:msa.

y para <rO'e sh""Va 4~ r,otifi.c3~ól;l a
dicho pel~, -expido]a p:res.e-nte en
Gebr'ercs a 2 de Enero ...J.e 19'!H.-El
S~cretar'io j~d:ici&-], M~'f Linares.

JO--17-l

,:MADIUD---,JUZGAOO }:.UiJ.ERO S

Se cita a ,100 ,más~ pariWl....
toes de M:alue1a Dim! Ari:l"1 ~ faJ.le,..
ció el día 2G delaclaaJ, -en la casa n(Í.oo
mero 19 f!e. la -ea1le May-e-r. para que,.
dentrodcltéEmioo de cinco <lli.as. -con¡..
;pal~ :mJ.e ~ J.w<gMkl <de ÍDStl'U000
cióll.!Il!WncM 8, Secre!a:r:ía -de D. José
Torres, al ot,i:ek) ,de. ~-eciliides -declara
ción en el sumar~ que con tal roo'U.o:
se instruye con el nílmero 564 del ca...
Triente año; haciéndoles saber. al pro:"
;pio tiempo..e:l derecha. que concede el
arlí:culo lG9 .u>e la ley de Enjui'Ciamien"
to c..-:imill:aL .
Mad...~ 1 de EjJ,'ClIo .Q.e- 1.934.--ElSe

cr.etario, Licenciad;;) Jasé T.oru9 ~
tos. {

JO-182

~le Juzgado., ue ex~'Sad.os iH'"O.c.asa.
ces.

Dado en DmpiEos 11 30 (le Dickm..
;':'e. <le 1:!:i:C.-EI Juez, Rodrigo Vi,al:
'féllcZ:.-E! Sccrclario, rnd~lcciú Lilla
r~s.

JO-Ul

Don lWrlrigo Vi'Vrlr Tellez. Juez de
instrueci:6nde este ¡;ral"ticlo.

PoT la. presente r'~qu:isiroria se cita,
lhmitl. yempb:za a los ,procesados Ma
unel {;&mpos {;ó,,<lCZ y Ar..'tonm-OStIna
Ramos, hijo de Juan y R:fiael, y de.
J)¡jlores 'Y Marho, de treinta y tr.es -a:ii05
deedadeada URO, -de estado s~terM,

mñura-lesde To~moli·no y Aut~e:::'a,

partidos de M9:1&-,,"'a y AIJ leqnera. pro·
vinc~a Eie ]'íálaga, vecinos -que fueron
en 'Cártama, lHlrtidc de ,AJora, de ocu-
:J'3.ciOO jorna;eI"O{;. 'r~1iTamenle, y
alYO ac~ :paradero se i~'I1o!'a, ¡¡STa
(Il!e -dentro .cel ~énni¡-JO& -cine.) .ei<l'5,
contados desa.efa inserció-n d:e la mis- I
ma el el "'f)eletmOfic¡aI" 00 -esta. pro
vincia y <O.fJá~et2 de !'liadrid"', -COOIJ1)a- 1
re:cc.an, en ~Jtc Juzzado p8:T'3 ~~sU

tuirse ea prisi611, -en-la causa .que con- I
tra lGS ¡nismo se insL'"'t.'ye ,pe;¡"" el ~iii· I
Í'O d.e hu:rtcd:í: ':$.roll~rias; ap.er,:~idcs I
que, de no verillcar1o, le::, p2:rará
el perjuicio que hubiere !vg:ll' en de- 1
recho y se: les dc·dar:u'::' r<:hddes.

}•.l prcpio tiempo ~,~ n.lCfW y ellC2.r- í
ga a tod~s les AHiO!'id:~,ies y Agentes l'
de la Policia ju(lic!.~,'. pToo.>tiau .a la
1t'.ls-ca., Cap~t1.T·~ y CO'i:.i,.;¿'~~elf,.~.;t\ la Cár- ~

1 ' . ., ,.'c<: <.!;e es:::' cmuad, ~. ilispo,,:d6n da

Don. F~do S~mnf) S:llY:l~br,

Jaez de instrucción ti~ Alcalá ile Be~

n=.es 'Y su}.11<,tido.
P01" '':! ;lresente. se cit.a :y i1¡CUll a

Fr.mcisC(.l M:l.l~J:m3G0 Serrana, de c:!i~

cinileve afios, ~oltcr':,}, d.>rcr, v,:::c:no !
qce fué ·de Ma-d.tid, Paseo de la Cas le~ ¡
lLana. llfunc~o 36, 'p.a,ru 'qu~ en: tér:~~ ;
r.o Qoe ocho di:ls, COillparezca ante e~te ¡
Juzgado a prestar ·deela¡'ación en ~;u- i
=io nilz:J<l:!'o 2!lfI tic 1931, sobre d~flcs I
jJor cboqu~ de ~utQ{"dó\'Íil:s e¡:¡ ja carre·
ten!. de Ar2:gGn, té:'II:!.ino J.~ esta ciu.- I

d:;¡d. la J:lOC:he óel 25 <le JU:Jio d~ 193L 1
Dado en Alcalá ce I:Ient'l!rcs a 23 de I

1
, Dici~e tl.e ~33.-El Secretario (ile-
I gible;). - El Juez, Femand-o Se:rr~lllV ¡
I &<lvador.

I JO-1'77
B..-\.DA...'tOZ

I Don Pab1Q Muxga Caz.tro, Juez ele I
1

instrucción de este ,p:;.rtido.
Por el p.resente c-dieto, msnd:id;o li~

I
orar en SUffi:.l.r10 por el del~~o é!Je t>..IlT~

I to, ruego y encargo '3 todas l~ "\;11. El Sr. Juez de in:¡trll'Cción de e~ita cn·
1 tm-idades y Agentes ee la ro!icia ju. pita1 y su p:1'rtida., por J)l'C'V.ei-<!o de esta.

I d-1cial, practiq:Gen gestiones p3ra 1.."1. fecha, dic~ad(} .en cumulimiento a orden.
Dusr;a y re~te de cuatro gallir;:as ne- .ce la &'"J}C-ritlrid:;.d, &1n:<~;¡nte d-e carr:;<l.

I gras, nna eolorada,...nül:ve 1.J'bi~, a:;:¡;a ¡ ni:.mero !i1 de 1D31. se1:uk!a coIrtr:l.

I
pa"fll, nn pavo, dos conejos güluil:$, Fra;::cisco Torres Espi.noo:J., Tocino ce
If"drdos, y trece .pel},:;. propiedad de ! P,)r'clma, en igi1{.rado ·Pilrad~ro. ]~a
José Visea Villalobos, substraídas, la I IB$.u;iado se .~er.a al mismo, ;pe),"I noche del 31 Ge·DicJ;ern...br-e último, de 1 medIo ,de la ¡>,reselte <¡'.1e oc- insertará.

I
la ca~ nú."'llero 13 de la calle Casti- l' c~ el ..~ letiu OOciaF ~ esta prGvin.
no, y 'Caso de ser knh~dos, sean pues- Cla y . G:l?C1a de .Mudn;d"', para ([.le"
tos :;, di~'pc::;re:&l -e.~ este Juz;;ado -t..'O:!l I t?:? el teI'Illino de "';DCO dJ:::s, baga ef~c~

!laspe.....·so,¡::.as en CU)'o poder se cncu,,"n~ l. t~'a la suma. üe. 1.57 pesctJ.s, a que as~

1
tren, .si no acreditan su legitima ud. ! clende la .mmma del P\c,curacor don
q:,lisición. José '~.Jr~ Pérc7., mas 30 pesetas

I Badajoz, 1.0 d~ Enero de H¡3-~.-El que &e ca.C1I!.~ :t.as costas de .este Juz
1 Secretario. Enriqae G.de la Rosa.-EI I

1

~aoo; ap..:l"C'mten.dole que, de no veri-

l
, Juez, Pablo ::\fur.g2l. 1le<'.;1? .:m,e este .Juzgado, le p:rr:rrá e!

JO-l i2 ¡perJu1C1O a- que htibierekJ;ar.
J2b.2, 00 de i:)-".t".:iemm.e <Te 1'933.-Ei

Se-oreta.,.-io :('~~;e}.

f ro de 1234.. -- El Secretario jullieH.
1 .Tosé <iÓmez.--'2i Juez, Leopardo tle.l
, Pr.?odo.
[
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P.\LEX,CL\

Scf.'1S del se.lnc!~!cnle.

V¡;a v:!.ra de pelo. n~g,:J, -:2~fiC bra:;a
da9 pa~::. ,c~r~c,.~~ ccn algo de c:::.l3.11"h-:re.;
h ,'Jtzja izl1Yi~da despcnt8.da a In. d~
:te~ ha rajad::;. No tie:::e hierro y ¡rzien-
te par cJ :lGrn-1lr~ de ";"·Vola,dot"$."l'

¡ ~:1nlL::.car tic B$~:·¡::r.Jc:;a a 2 de ·E~e-

D.on Leopold.o del Prado R1Uz,. Juez
)mnicipul en ,funciones del de ins-

'mlcción de b. ciudad Ce S:;mlúc:rr de
U:lrramcda y su partido. .

P0·.. d ¡;rcscI'te, ruego y em:z:rgt) a
tclil::JS la;; !..l:tor-idades y '\,~e'i de h
PoIida judicial de u Nación, p!"xe
oafl a la b.-sea y resc3te del sc."'llorien
Le que luego se dirá, pr[lpiedad del
'l:ecino An:onio Vidal .m:ifiez v que
~}es<lpa,eciú aq:;:¡él en la nGch~ del :26
dd :¡ctucl, en el sitio Yata del G2l1e
¡jD, de este t¿r:nino, proced.iendo a la
dctenc;ón ¿~ l~ p{:rSO-TIa ero C"<1YO poder
&e encue:l ~re SI no acredHa su ~e"'it!.ma

a~qlJ¡s~c~.?n, p:oniludo uno ~. ()tr~ a la
e:t...;sfjOSJ:Clto.::1 de este Jl:Z;iudo caso de
sm- }-t~!;idc; iP..res .ü~ ~;:~ itcór&J.u mi:

el sumad-) número 2 del cOI"l'icn 1e año,
.~e se ~..gllC soh,c hurtc>.

~n, ci.h'rn:mrnt~ de ln expresada. cau
~a y .el1 cuanto en las nr;';ma,s liare
:::;efeTl:n¿a a !os JlT....ct;sarl~ Rsmón
Sanchís .P~il y :':;cnue-l $::iÍlcbis Calata~
yod; ct!yas reg.<:ú5itor;~ fu..:ren puNi
:cacf:Js, .cs7)cctiv=en~e. en Ia ~CETA.
'DE ~1ADR:ro fecha 30 del mismo ¡mes
y en el B:J!effn Oficial de }a pro,jn
ci2 de Ya:.encb ní:::ncrcs COITespon~

~·dientes a los diis 22 y 28 dc11ndiea.
.do rne~.

D::1da C'I! Ontenien~e a 2 de Enero de
19'34.-El Jn~. Andrés Basantn Silvn.
El Secleta:'io, Alfr~do Fer~úndez.

JO-~3S

Do::! Teod(\sio Garrachém lCastrillo.,
Juez de prI;:lJ:.e~'3. justand¡¡ e instruc
ción de Palencia y su partido.

Hago ~cller: Que hall¿nriose vaca'n
te el e:lróo de Secretario en p:r€lpi~df?1

·de los Jn7.g~dos me:nicip~las de Auti~la
del Pino, Becer.:ril de C~I71pos. Fuentes
·ce Valclepero, Husillos, Magaz, Man~

quillos. Pedrsz:> de C:l;npcs, Pe=ales.
Bevilla de Campos, SanL'1 Cecilia del

;Alcor, Torrem ormojón, Valoria. del
'Meor, Villalobóa Villam:lrtin de ClliIl
: pos, Villamu."'ic¡' de ('..errate, <le este
;partido j.udicial. se ammch su u,ovi
I sión a Cj)ncu¡-s'o de traslación· entre
Secreturios de 1:1 misma c2tcfioría, con-

· forme a lo clisp.uesto en el articulo 24
del D~~reto del Y"1fu.isterio de Jll5ticia
de 9 (~e Xoyiema!'c úl5mo, El ,pl::lzo

! del COIlcurso será el de t¡'Cir.ía db.s a
¡ P~¡ tir de h fecha de 1:l inserción de
i este. ~uDcio en la G:tCETA DE MADRID
; y Ba1eiin OfiCial de esla provü;'cia,
· debiendo les ::I.!.p.ir:ante.s ·re.milil' sus
; Sfllic~tu._des ?- e,,\e .Juzgado. acom.paiia~
: {Ul,'S. ·ne JOS OOCUIrieiltcs a que se refiere
;:el citado artículo

Los pueblos referidos licuen un
:~o de poblúción inferior a cinco
· :n1l habitantes.

Dado en PaleLcia a 2 c:e Enei"O de
· ]9"3.t. - El Secx:etario (iIcgilile).-EI
· ,,¡kz.TcOGosio Garrachó.n.
> , JO--2tO
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.
!na b: senfencia t~ída,.en, dicho jnJ..t
cio, en la que se acu<:rdadar ~ista el
dicho: penado de liL tasaciÓD. de· cost2.l\·
que S'i~" in:s.-ertacl despnés; p!'.2.cticad,~

en ·dicho juicio, por' térrcÜiode' b:csi
dias, y. que se: requiera>~. dia.ho :o>enad'O,
para. que, ,dentro del plazo: de ocha
días, se presente vohmUlrhunenl·~antS
este JuzgaCOPa:In L"llmp1ir. en. la e¿r4
ccl -de esta ciudad. trcs.dfus de' ;u·tesm
que le fueron impucsto:i' como PeIl.:J
p'rincipa!; apcrcibiéndo}2: que, de nO
ha~~']ú, 5\3 procedeI':Í,(. a 8U ill::tcr.cióru.

En· el. jnicio verbal -de!r~: seguidO.
en este Juzgado contrn, AdWfo, de To
rres, por esc*nd'clú~ y. señalarlo can: el
nlimero 1.028 de 1933, se ha ·dictadOl
~entencia.clIYo enc:iliez,¡¡.n:rlento Y par
ta dispositiva dicen así':
"Sen~encia.-En la ,,:na;. de M-addd:

a 1:~: oc Dicierobi"e de 1933; el ::;eiior:
Jue7. muüicipal deJdi.,;ti'lto nilln-cro 2"
D. Jum de Dios D:J.fitiS. Pércz., habie.::J.
do visto l~ nre~e::ltes: dilif:cncias da
juicio ',erbal ~de fdHus. seguidas entre
pa.-tes: de jn; una, el ~~llil¡.ster-io nsc::;,l,..
en. !,\:.prcsentacllln. -de la ac.ción pi';bli.
c:!., y <le la ot:-a,. con~.:o denu::ra~,!.~G..;)7

.\d'Jlfo de TO'1':"c:~ :¡;:.r;r:-:.:rs.
}';:!lo. G'U~ dC~:D condenar y conJcno;

ú. "ld.olt'o ~dc 1\~?rcs ;~~~ije.rá~ a l~ r;er::L
ele (~ie:t ncsei2S (:e· ¡;:,:J¡~b y '(lL p3g0 o.~

1J~1.~{~~~ ~~~Lj~:.t;!~.,.:~;": ¡~) pt~n,:Ol~

Por los Ile,echosdcl Sr• .TU€z, Se"
c:rctano y ?¡sc:!l en dicho juido y.
c~ecudón u,; sentenei:3, 17 pesetns; ~or, •
los derC'Chos del Alguacil., 1,75; P(·~
in.d~mniz:::ción a la Compaüía d~ los:
ferroc3rrIl€s de M. Z. A_ 3,90; POI:
reintegro dcl. expediente, &,50; h3cieIl~,

do todo t:n total ue 29.15'pesetas. que'
corresponde satisfa-cer' aL penudo e2:-'
pl'~ado.

y pan~ que· sin:a denoHricución y.
requc:rimiento en. focroa' a:df.cho pena··
do, enmplido lo !oandado por el se~

fíol"' Juez:. expido la· 'Presente -:para ¡;u
inserción en la G.A<:In'A DE MAlH'tm, po";
encon'b:2.rsedicho pena.do en ignj);'ada:
para<tcro. con. el visto beel!o de! se"
flor Juez~

Alcazar- de San Juan: a: 29 de Di- ~
denilire de 1933.-El Secretario, Bus-.
taquio Migeel Bucno.-Visto bu.:no: el
Jue,.,,: mun.icipul, f..:niceto: S:inchez. ~
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LLISA DE 'VoALL

Por cl ¡pr~scntc se ~i~a· al' sajelo ~
sujetos que el dia- 1 del cot"dente,!
arrancaron las· ,pia~as de' piedra 'CGlo.a
cadas en los pilares -de' entrnCa de lé
fi:cea Escuela Agrieo1a' de Bellupl:ma:!,
de este térmir:o municipal, cuyos do...
mkilios se .j'gr!ora-n; ·para.- .que c~mpa

rerean ante e1: JueZ' municipal del JU7:
g::.do de esta·pobladén, sito' en· la·Casa·
Consh:torial, el· día Z4 d-c- EnClI"Q pró-'
ximo. a las onee horas, <::on las prue-'
bas de que intente rvaleI"SP'.., a .celebrar;
el juicio de faltas· por daños a la pro- ,
piedad. i

Llisá del Vall,. '27 d&. Diciembre de
1933.-El Secretcrlo~ JI. Gómez~- El'
Juez; IIDllniópal,. lm~é Gran.. '
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ALCAZAR DE. SAN JD.'\.:."i

m.z.GAD9S MID'ICIP.ALES

Don. EustuquiQ Mig¡.;.el Du;~¡ro, S¡;c:~e"

ta~io del Juzgado mill1ici-p31 :de e:;t"J;
ciudad: de Alcázar de S!llt J nan..

Doy fe-; @ll~ en el juicio de faltas r
nú,ue7'O 117 ~te1 a:::o cctual, se:;uido I

contra, RogcJiD Peña GutiCr:;:'cz. por el
hecilO de viajar sin biUetc C:l el tren.
número 400, ,[el día. 25 de Sel}tielilbl'l:
pasauo. de h Comp':ill.iu de ic,ro~a

r.riles de 1'[. Z. A. entre :.lh¡1;;;:,,:11'eS
y esta. cindu{i. se hu d:~tadl) p:-oyid.c¡:
ci~, C011 fecha {~{: ho;:-, uC~:b'[!D·~¡O f.ir-

ORGlVA

SAIL.-\;GUN

G2.ceta de Madrid~--N~rrf~10

<le 7I1i'.. 'Ud y de l\:Iar:ia. rle "cintiún. años IGijón, t9dG el,lo sci)str::údo en, el ,día ,
d~ ~~:~ nntural, '.f v«,lno de i~, ~l- 24 de los <corrientes,. de.l vagón 13.Q14-,
:h..-ro, ¡r4\r"inero; p:1':-3 quc,. e:¡¡¡· tenmn? que,. fo~ parte del t~.n 1.420 y 1
de <ilc-¿ liías a canta.:.- d::.sgc la"pubi:," I q~e. se ball:wa en la estaClc~ de ~ta.
eacion del p'res~t~ C::\ el :'Bolem O!'L- clu~~d a ,1as1'7,31 ~r(l.S_ de d!ch~ dI?;
cial" ,le- la prOVl1lCla y "Gr,~.;~~ de ~'la- I PQD.ltl.~do.Gs~ de ser '''plndos, '3.. mi. dlS
.;;,.~-P' se cún:rtituy:J. en pr15lOn, para I POS11:::lOn. Mi· como· a la persona_o per.....,.~ , 1..... .• . 1 , • .l- h-" .c1::ra¡l]¡r la pena que e Ha ~;'C.OlIU¡"'''l!~S- 1 sonas__ encuSo PO{i;:;~ s.e :.tuen, 5-1 .no
'lo. eU 1::. C:J.US::l: .:túm.cro 579. d;e t932, so- 1 acredita.sen su ]~?ltIma proced;enCl::l;
hr~ ll;,¡.to; apcrcib:éndo1e que. de r.o I pues aSl 10 ,a-c.0rue en. el SUill-:lrlO q~e
verifi($rJo,Je parará:d periulci(J :l.que Ien este -!,:1z;:::::!.o. 5e :,1';'U~ ~~n el ~uw
"u'-;o"~ h, ~~r . mero 11 ¡ del cornente &110, so;.;re:u u~ ....... ,"" ...-~""' • 1

JI propiQ tie¡r.po se ru-t;ga a.J~s 1 robo. . • <>_ ••

Autorir;ades y Agentes de la· Po!uua 1 Dado e~ Sahag-..n 3.. LA, . de .Dr~:~~w
Tu--'icia.l . "-'roc<--diln &: la blL<;ca y: captli~ I bre de: 193~.-EI Secr... tano (lh;,g.¡o,e, •
• ,l<-' 'k' ' .. El J " • d G"
Ta d[}! men.cicnnGo ,~enac?,. pomendolo l' u.:z" ......."r~ o uell.es.
er. -esta Careel :J. úlSpos.;,e¡OO Ce ~¡e I JO'--187
Juzgador I
D'2t~o en :::.!~I:lga a ~() M Dj...icm1J.re

de ;'!}33. -El Juez. Joaquín Yá:.:q-.u;;;:.
El S~CNtario (il~gJJle).

D6lil.- AlfredO' Güemcs:' Ramos,. J:nez;
numicipal-de· estac· ciuriad de S'aha¡r.1n.
en funcWu-es: cicl. d'e" i1lS1:r:llcción' poi-I
Heencia; üel. '!)ropietario~.

A rrrcdio ..fu la~ presente,. cnego' Y' en.·
~o· a toda: dase: de A:uioridad.es: V
~entes de la. PoHc!'l\ j:;:.diciai, pr-.::.é
tlqt..!e!:. :¡:cti'V~s gestiones e!lcaminad-~
fes~ ocuJ)acióU'u.e los. etec:tcs sig:rie~,

43 !;i.l0s de tejidos, <;ue comporoan.. I
co~ In<..lS, ,la expetlic¡é::l p:.;queña VC~ .
locHlad numero 107.528 ,1t,; 13"'~cdo-.'" I
pa-ra Gijón, y ,<,.. ~~ ¡
,.:1';5 bultos. ,de teJidos, cor-respor:-l
ult.:nv.:~, tambl~~, a J,as e;,:pC{;'¡done~
pequen a yot:!O"~luad numero 4Ü7.971 'y 1

lGi.G57. i.:;¡l3imer¡te de Klreelo:¡.a a i

Don Fdl~)e Rodrigo' Renes, Juez de
JO-135 "'. prim.em. in.:;tancia· de esta, villa y su

, parti-tlo.
I Que. h:lllú;¡dcse: ..~~ntcs 1m; pl::l.z:.s

de. SecxctItrio propie13.rio de les Juz,.
DGU Fern.a.n.do Estf'\"ez de Jos llios.. gados municipaies- de A¡-enilliJ.s· de

Ju.;,~z de instrucción, acáder.:tal, de ~ta. San: ::?eia:yo~ Báreen::r d'C Campos, B2.s~

ciudad y su partido.. e.ones de QjeCa. BnsUllo de la Vega,
Por el presente, ruego ycnC3rgr¡ atO'- Cab.hOl"I'a de: Boedo, Cas~rillo d~ Vi

das bs Autoddades de b. ~ución y Uavc;r.¡. Collazos de Bocdo, Co~sto
Agentes ue la Polida juclciaI, se ·prc- de Valda'\"ia, DI€h:esa: de RomaIIos~ Es
cetia, a ls busca y resc:lte: <J.~ una' bu- pinos=!. de·VillagGnzalo~ FI"~sno c.zi Bio,
T.r::J. de cuatl"o a.'íos, pelo castaño ohs- Gosou de 'Mocieza, La Puebla de Val.
CJl{"O, <Ie~iza, ~ro:pied2d <le Manuel da"i'll, La Serna,. M::mtinos, Olea <le
Sam0s Suáres, "'-teino de L¡rnjarón, y. Bocdo,Olmns de' Pisac~:r, Pú!;:uno de
rle un... mula de siete a ocho MOS, p-e-l-.e Bocdo, Pino del IU:o. Rer:edo de la
~tafro ODeoro, herrada d-= las numolOt, Vega. Rerredo. de Vald3.v:a, Rcvillade
¡p.ropii::!1ii.d de C¡:istóbal S~'lmos Ojérla, CoH:::zos, S~II ('.,:1smbnl de· Boedo, So
{le ig.alt vecindnd;. silbstrrádas la no- I tobañodQ, T2.harrera de Vcldavia, Vi·
c."J.e ¿d dia 24 ó madrugada del ':lía> lllabn:sta:.,. Villilcles,d:e. Valdavia, Vento-
2,5. dd, actual. de lus cuadi-as ckl: COr- 1sa da Pisuerga. Vega. de Doña, Olim·
tijo ¡h-ovbdad d~. f:qaéIl'J5" enclavado: Im~ Vlll'3j)r:a.-edo•. V,aici.err::.bano, Villa
en el :'tina <conocido: por lo:; Caajifuncs. Cruel, VillaIha de Cuardo, Villal1K~I:iga,

del térlilino !!l.unicipn1.¡fu. I.arrj::u~6¡r~ las IYil!ameriel, Vil!amoronta, ViUanueva
qu-e' ile- $~r- habidas, ~rt.a pu-estas: a. de Abeio, VnJan!!I!o ·de V'21davia, Vi
disposielón d~ este; Juzgndo: ccn S".lS! 1 narraba, Vilbsarracino, Villasila de
ilegítimos })()seedore~ 1 Valda:v·ia, Villota del Duc;;ue,. de poMa.

l:;Ualmellre se pro~deri. a la basca ciones menores de 5.0ü:) habitantes,
y detención de los autOT~;;. del' h-cch.(). se. anuncia: su. provisión, Dor rr..edio
y. de-Juan Heredfu.. Her.edia (a), "Cague- del pr:esente. a concurso ·de tI"as~ado, I
t~ Y de! Enrique GCm.ez: Escobedo< (a) en.tre_Secretarios. de la misma -cate·go- I
"!l:;rJ.lilws~', que' s.e d~e' \i~ ~ores. de: ría, de, .conformidad ~on_lo_dispuesto 1
diP...ho hurto,; los q¡re, a-e.:scr.· habidos•.se... en. eL Decreto de 9. de' Novllcmbre de. I
:r.aII puest(}S a: Wsposiciórr de este. Juz-. ¡ 1933; -debien.do los (;I)ncm:sanies .~ io.-

lga:C.Q en: el Depúsito' municipal.. de esta ,. dic..."l.da praia remitir sus solicitudes a
ciuillNl; pues así:lo; tengo !I,'eO'l'/lndo por este. J.u:z.gado. acompañando a las mis-
:auto de hoy en el sumario que, robre> Imas los docum.entos que, señala el ar-- 1
hurto,. sigo con el número 250 del co- . ticuIo. 24· del mencionado: Decreto,.!
rTi-e-nte año. dentro. de los treinta. días siguientes, 1
. Thl/lo en Orgiva 3' 27 de Diciembre '. a. la puJilicación. de este an,unci? ~n 1
de 1933.-El Juez, F(;rnando Esté\"ez. l-a. G.AcE:r&. DE M:.WlW).· y Boletm Orzcw1
El Secretario .Di~go Diaz. . de. esta. provincia•.

,. JO-1.86. • Dado en Saldaña.. a. 2. ·de Enero de I
1933_-EJ. Secreta~io,. Antonio de P~.
El. Iuez.. Felipe. Rodr'igo~.
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'\'"EG-\nIE::-.iZA

Sucesores de Rivadenc:l:ra (S••~.)
P<lse() de Sa.a Vicente, :;0.

POr la presente, se cita al dueñ'G de
qm. caballo de unas -seis cuartas y me
dia de alzada, pelo castaño obscuro,
paticalzado de los dos pies, con unas
estrenas en la frente, cuyas circuns
tandas del referido dueño se ignoran•
así eomo nombre y apellidos y su pa
radero, para que comparezca ante este
Juzgado municipal, sito en la Co!lsis.
tOl-ial de esta villa, el día. 22 de Enero
próximo, a las once horas, al acto del
juicio d~ faltas por dailos, como de•
nUTIciado.

Vegaricm:n, 27 de Diciembre de
1933.-El Secretario interir:o, Arturo
Canseco.

y para que ~ir\"a de noti.f!cación a
José Dfaz Celaya expido la presente
en ~Iac1rid a 19 de Diciembne de 1933:
El Secretario Cilegible).-Visto bueno:
el Juez, Au.:;usto dcl Cacho.

JO-205

En el exp;<'dicnte dD juicio ye.baI
de faltas sc'..(uido en ~s¡e Juzgado mu
nicipal nú~,,~;'o 18, bajo ei número
1.11:) del año HJ3::l, por hUrto, contra
José )Iaria Espinosa Garda, se ha dic
tado sentencia, cuyo cr.r.abeZ2.wiento
~" part~ -dispositiya dk('!l así:

"Sentencia.-En la "lll:¡ de }[adrid
a 16 <le Diciembre de 1933; el señor
Juez municipal del Juz6ado número
1S, D. Angel Abra y Lcfort. h:¡hiendo
visto las presentes diligencias l,e jui
cio verbal de f¿lHns, seguidas entre
parles: de la. una. el 1Ilnistei"ÍO fiscal,
e~ representación de la acción pú
~hC'2, Y die la otra, como denunciado,
José ::\oraría Espinosa Gnrcía,

Fallo que debo condenar y conde
no a José "'lada Espinosa García a
la pena de diez dias -de arresto me
nor, que cumpl!rá en la Prisión Ce
lular; inCLemniz2ción de 45 peseb.s a
Fernando Solon:::mo Rodrig'.lez y al
p:J.go de 13s cos;'as -del juicio, y sien
do desconocido su actual domiciEo o
paradero, c:xpídr:se edicto p:!Ta su in
serción en la GAC.ETA DE :lI.U':IUD, a fin
de que le sea nntiñcada en:l'orma es
ta. sentencia a José ::U3.rb ES:.linosa
G~:lrcia. •

. Así por esta ~entenc~a, lo pronun
ClO, m;mu.o y :fL·mo.-Angel Abril.

Publica-ción.-Lcída y pliblicada rué
la anterior scntcncia por el señor don
Ang-e! P-..bdl y Lefurt, Juez munkipal
propietario ·del Juzgado número 18,
estando celebrando audiencia pública
el d,;3. de sa fCl.:ha; doy fe.-Arsenio
Arechavala."

y para qUJe sea notificada en forma
la anterior sentenclaa José María Es
pínosa García y pura su inserción en.
la GACETA DE l\f..-\DRID, e:\pido la pre
sente. en M:-adrhl a 20 de Diciembre
a:e 1933.-EI Seeretario, Arsenio Are.
ch:J.~·:tla.-Yisto bueno: el Juez, Angel
Ab-'11.

Gaceta de Madrid.-Núm. 10
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~I:\.DRID-JuZGADO NU\IERO 13

En el expeuícmte de juicio nr1::11
QI; faltas número 893. ~egddo cn este
Juzgado contra Rafael Guadb: Domín
SUJfZ, por yejación, se ha dictado la
sentencia, cuyo enrnbezamlcnto :r par-·
te dispositil.·a dicen asi:

"Sentencia.-En la Yilla de M'lldrid,
el día 28 del mes de Diciembre y
uño de 1933; D. Mariano ~1. Fernán
dez Rodríguez, Jucz municipal núme
ro 10, 'listas las diligencias de juicio
verbal de faltas, s:eguidas entre par·
tes: de la una, el Ministe::-ío fiscal, y
de otra, como denunciado, -cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
R:l.fael Guadix Domínguez,

Fallo que ~bo condenar y conde·
no al denunciado Rafael Guadix Do~

míngucz, en rebeldía, a la pena de
15 pesetas Ite multa y al p2g0 de las
costas del juiCio.

Asi por esta sentencio, lo prODlm~
cio, mando y firmo.-:\Iariano :\1. Fer~

nández Rodríguez:'
PubHcada el mismo dia de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Rafael Guadix Domín~'Uez expido la
presente. en Madrid a 28 de Dicicmbre
de 1933.-EI Secret:¡rio (ilegible).
Visto bueno; el Ju'cz, :\Iariano .M. Fer~

nández.

En el expediente de juicio Yerba!
de faltas número 378, seguido len es·
te Juzgado contra José Diaz Cela:ra y
Toribio Reoyo Sauz, por hurto y le~
siones, se ha dictado la sentencia, cu.
yo encsbczamj;mto :i parte dispositiva
dicen asi:

"Sentencia.-En la Yilla d~ 2\!'lidríd,
el día 19 del mes de Diciembre y año
de 1933; D. Au;usto dd Cacho y Fer,
nández eadiñanas, Juez municipal del
número 13, vistas las diligcn-cias ·de
juicio verbal de fullas, seguidas entre
!}<,\rttós; d,c la una, el ::'\Iinisterio fiscal,
y de la otra, 'Como denunciado. cuya
ed't.d y demás circunstancias ya cons·
hm, Toribio Reoyo Sanz y José Diaz
Cel:lya,

Fallo que debo condenar y conde~

no al denunciarlo José Díaz Celaya- a
la p¡cna de seis dbs de 'arresto, que
'cumplirá en la Prbión, y al pago'tIe
la Iaitad de las costas, y a Toribio
Reoyo Sanz, a la. de 'Cinco pesehls de
multa y al paga de la otra mitad de
costas, publicándcse I~sta sentencia en
la GACETA DE :\L-\DRlD, para que sirva
d~ notificación al denunciado José
Djaz tela)":.'!, y una \·cz que ésta sea
firme, póngase en conocimiento del
s.::: fior Jefe del Registro Central de

IPcn-ados y R¡;beld~~, e? lo que se rc
:h-e al penado Josc Dlaz Celuya.

1
.":...si por ~sta Scn~:nci3, lo pronun·

do. mando y fir¡uo.-A:.:[,;usto del Ca,
cho." .

::U.\DRlD--Jl.:ZGADO XU~mRO 10

'¡ En el expediente de juicio nl"ilal de
,falt:,s núr.lc·ro 922, SJe¡''l,tido en este
Juz;::ado contra Ramón Gonlillo Sún

! chez, por lesicnes, se ha dictado 1'3
1sentencia, cu:ro en~abez:lInieIJto y par-
te flisposith.-a {~icen'así:

I ·'$éntenda.-En la ...-ilb de Madrid,
l el día 5 del mes dc Ddembre y '3ño
:de 1933; D. i\Iadano ~r. 'Fernández Ro
dríguez, .Tuez illmücipal nú.mero 10,
!;vist~s J:!~ dilig'lTICius de juicio yerbal
·de fdt~s, ~egui,!as entre parLes: de la
,un<1, el .:\:1nistc':o fhca1,y de otr;l, co
· mo ..!enlJn·~¡ad.o, cuya edad y demás
;drctmstanci:ls :ya (: o TI S t a 11, Ramón
~ Go,(HUo S:mclwz,

! F~l!o t¡t:~ dcho conden::!r y cande
f no :'!! dem.mt:Índo R~món Gordillo Sán
¡ chl:z, en rebeldía, a la pena de dos
¡ dias de ~UTesto, q¡:e cemplirá en su
· donlicilio, y el pago de las 'costas dd
[juicio, notlncándoscle c:sta sent~nci:'l.
, por medio de c¿dula que se insertará
f en. la GACETA m~ ?L-J>Rli>.
! Así por ICsta sentencia, lo pronun
I cio, ruando y firmo.-?-1arluno :lb:-ciaI
: ,Fernimdez Hotll"iguez."
1 Publlc.:.uh el miSlllO día de su fecha.

y para (p.;e sirva ·denotj.ficadón '3.
)lamcJll Gordillo Sánchez expido la
prcsent{l. If:ll )'Iadrid a 29 de Diciem
bre 6~ i J33.-El SE.cl:etarlo (;legible).

IVist0 hUl;no: el Jue7., ).Inri:mo :U. Fer
'nilJ](!l'z 11od.;-ió'Ucz.

/ ~-\ncx.o único.-Página 168
('--~---------------~----------------

¡ cio, mando ")' firmo.-Juo.n de Dios cio, mando 3'- firmo.-~r3riano :\1. Fer-I
i Dastill. . mindez Rodríguez:'
\ iPnl:licación.-Leida y ·publicada fué Publicada el mismo dia de su fecha.
I la nflj erio!" sente!lcia 'Per el señor don Y paro que sin·a de notiflcaoción -a 1
1Jmmde Dios D3~tis Pércz, Juez muni- Rufino GH Lebrero expido la presen
1cip31 ~mnlcnte del distrito número 2, te, en Mudrid 3.2:9 de Diciembre de ¡
"esta:r lo 'celC'hrando ~udienda púbilca 1933.-EI Secrl:::tario (ilegibJe).-Visto I
'en el día de su fecha, de que doy fe:' bueno: el Juez, :Mariano )L FeTnán
" y t íledi:~nte .n la .rebeldía 'del enjui- dez Rodríguez.
ciada. y .a fin rJe que le sea notificada i
en forma la anterior !Sentencia, ·por
,la GACET.-\, cxp:do la presente en Mc.
drid a ~7 de :Diciembre de 193.--EI
Secr(·tario (ilcpble).-Visto bueno: el
'Ju(":.. Juan de Dios DastisPérc7..
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t, E:l el expedientE" de juicio verbal
de faltas numero 955, seguido en este
Juzgado contra Rt;fino Gil Lebrero,
por lcsiones, se ha dicbdo la sentcn~

t:ia, cuyo encubez3ntiento y parte dis
posltiva dicen ~si:

I "ScntcTIcja.-En la \-ma de ),;;ur-.:d,
'tI ·db 28 del mes d,~ Didembre y oño
tle 1933; D. ::\Iuri::mo H. Fern~:!l(:cz

.Rodrigue:!., Juez mlElit:ipal número 10,
:yist:l.s la:; dili¡.!e;lc:i:eS de juicio \''C d:al
.d~ f::1tss, se.guidas entre j)::rte;;: de Ja
~ 1..&n~, el )T!nist~i-lü f.";c:t1l' ::-r de ot:·;l:- co
; ~o denU!l"!:Hlu. Cl:ya ~dad y dcm!lS
; Clrcunst~IH;JaS :yu ton:;t:.m, R-.Ü1n;¡ lúl
, Lebrero,
¡ Fallo (pe d~ho {:onuenar }' conde·

. ~ no al denunciado Hufin() Gil Lebrero,
~ en l"cheldi2, a la pC,ja do; OdIO días de
j arresto, que cumplirá ~m su dr,mki.
'i.llo. y el paJo de las (~ostas del jui.
;"tío, re5ervando la '.¡ccién civil al per,
:, ju.dicado pera qne lac]crcit::: ante
,. ~uIcn y como '~orrespondc!, noti.fidn

.;' dosde esta sen ~encb. ~] n~fcrido de~

,.,' nunciado por medio de eédu1:J. (}U~ se
'." Insertará en la G."CETA DE ~r.W!;fn.

:.-....~. ASÍ Por esta sentencia, lo :promm~


